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INTRODUCCION 

Desde las primeras formaciones sociales hasta las -

más evolucionadas, llamase horda, clan, tribu, familia, Naci6n 

o Estado, el hombre como ser social por excelencia, para poder 

convivir o coexistir pacíficamente con sus semejantes, ha con

tado y ha necesitado contar con determinadas reglas de conduc

ta o normas, que en determinado momento y lugar ha considerado 

como obligatorias. Y en consecuencia, para su eficacia o debi

do cumplimiento, ha reconocido y establecido determinadas con

secuencias, castigos o sanciones, en contra de aquéllos que -

transgreden dichas normas, creando 6rganos espec{ficos encarg~ 

dos de aplicar esas sanciones. 

En un principio, en los albores de la humanidad, las 

obligaciones y ~anciones se reflejaron en el campo del Derecho 

Civil y del Derecho Penal, caracterizándose las sanciones por

su rigor, principalmente en materia penal. 

En épocas relativamente recientes, con el nacimiento 

del Derecho del Trabajo, las obligaciones y sanciones adquie-

ren singular importancia, destacando las que son a cargo del -

patrón, dada la naturaleza social de dicho Derecho. 

En nuestro Derecho del Trabajo que surge con el naci 

miento del Artículo 123 Constitucional, y evoluciona a través

de la Ley Federal del Trabajo de 1931, de la Ley Federal del -



Trabajo de 1970, y de las Reformas a la Ley en 1980, las obli

gaciones patronales y sus sanciones se van perfilando, adqui-

riendo características propias, que las van desligando de la -

influencia del Derecho Civil. La trascendencia de las mismas,

la encontraremos en la medida que alcancen a dar eficacia a -

los derechos que la Ley establece para protección de los trah~ 

jadores, De ah!, su excepcional importancia. 

Sin embargo, no s6lo es importante el establecimien

to de obligaciones, y sanciones rigurosas aplicables a su in-

cumplimiento, sino también, que los órganos encargados de vig! 

lar, interpretar y aplicar las normas que contienen aqu611as,

lo hagan con un sentido profundamente humano, sin perder de -

vista el caracter social del Derecho del Trabajo. 

Durante el desarrollo del presente trabajo, veremos

algunas figuras principales de las sanciones en el derecho co

m6n, para después pasar a estudiarlas en el Derecl10 Laboral; -

en la medida que vayamos penetrando en el exámen de determina

das obligaciones y sus sanciones, iremos señalando su fundamerr 

taci6n, su finalidad, algunos criterios o medidas tendientes -

a darles eficacia o ineficacia, y en algunos casos haremos re

ferencia a situaciones prácticas: para terminar propondrémos -

en algunos casos, la reforma a ciertos dispositivos legales. 



CAPITULO 

Conceptos y Definiciones 

1.- Concepto de Fuente 

La palabra fuente tiene su raíz etlmol6glca en el -

término latina ''fans" ''fontis''1 que significa el manantial de

agua que brota de la tierra. 

Dándosele un sentido metaf6rico se llevó al campo -

del derecho y as{ frecuentemente encontramos que se habla de

fucntes ~n el campo de la Filosofía del Derecho. para buscar -

de donde brota o emana este product? social que rige la condu~ 

ta de los seres humanos. 

También en el campo de las obligaciones se hahla de

fuentes y se quiere designar con ese término el manantial de = 

donde brotan los derechos de crédito o las obligaciones. 

2.- Teoría de las Fuentes Formales de Orden Jurídico. 

Concepto de Fuente del Derecho.- Se definen las fuen 

tes del derecho como los diversos procesos a través de los --

cuales se elaboran las normas jur!dicas. Estos procesos pueden 

comprender tanto las manifestaciones reales que dan origen a -

las normas jurídicas por virtud de los diferentes factores so-
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ciales, econ6micos, políticos, religiosos, etc., como las far-

mas reguladas por el propio derecho para la creación sistemáti 

ca y ordenada de las citadas normas, tal como ocurre respecti-

vamente en el proceso legislativo, en la obra constante de la-

Jurisprudencia y en la elaboraci6n que se lleva a cabo por la-

costumbre jurldica. (!) 

En la terminología jurídica la palabra fuente, posee 

tres acepciones. 

2.1.- Fuente Formal. 

Entendemos por ésta a los procesos de creación de la 

norma jurídica, pues bien, la palabra proceso implica la idea 

de una sucesión de momentos, de lo cual cada fuontc formal es-

ta constituida por diversas étapas que se suceden en cierto ºK 

den y deben realizar determinados supuestos. 

En la doctrina las fuentes formales se clasifican en 

tres y que son las siguientes: 

A). La Le9islaci6n. "Es el proceso por el cual uno o varios 

6rganos del Estado formulan y promulgan determinadas reglas j~ 

ridicas de observancia general, a las que se da nombre cspec{-

fico de leyes". ( 2) 

En los paises en donde su derecho es escrito, la l~-

gislaci6n es la fuente formal más importante. 

(1) Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Vol.I 
101 ed., Editorial Porrúa, S. A., México 1974, pág. 30 

(2) Garcla Maynes, Eduardo, lntroducci6n al Estudio del Dere
cho, 24~ ed., Editorial Porrúa, s. A., M~xico 1975, Pág.51. 
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A diferencia de otras épocas, el Estado Moderno se -

caracteriza por ser el creador del Derecho. "Toda norma jurídi 

ca emana del poder público y tiene por misión realizar actos -

jurídicos creadores de situaciones jurídicas generales, oblig~ 

torias, abstractas e impersonales". (3) 

De acuerdo a nuestro moderno proceso legislativo --

existen diversas étapas para la formación de las leyes federa

les, de acuerdo con 1~ Constituci6n Política de los Estados---

Unidos Mexicanos. A este respecto, las reglas que los norman -

se encuentran contenidas en los artículos 71 y 72 de nuestra -

Carta Magna. 

La iniciativa de las leyes, es el acto por el cual -

determinados órganos del Estado somQten a la consideraci6n del 

congreso de la Uni6n un proyecto de ley. 

Conforme al artículo 71 de la Constituci6n, pueden -

intervenir: 

a} El Presidente de la República 

b} Los Diputados y Senadores del Congreso de la Uni6n 

c) Las Legislaturas de los Estados. 

La discusi6n, es el acto por el cual las Cámaras qua 

(3) Villero Toranzo, Miguel, !ntroducci6n al Estudio del Dere
cho,· 4A ed., Editorial Porrúa, s. A. 1 México 1980 1 pág. --
299. 



integran el Congreso de la Uni6n deliberan acerca de las ini-

ciativas, con el fin de determinar si deben o no ser aproba-

das dichas iniciativas. 

Sobre este punto en el primer párrafo del artículo -

72 Constitucional enuncia: que todo proyecto de ley o decreto

cuya resoluci6n no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se

discutirá sucesivamente en ambas, observándose el reglamento -

de debatos sobre la forma, intervalos y modo do proceder en -

las discusiones y votaciones. 

Cabe comentar. que en la formación de las leyes o d~ 

cretas pueden comenzar indistintamente en cualquiera de las 

dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versan sobre -

empréstitos, contribuciones e impuestos o sobre reclutamientos 

do tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la -

Cámara de Diputados. 

Se da el calificativo de Cámara de Origen a aquolla

en donde inicialmente se discute un proyecto de ley y a la otra 

suele llamarselo cámara Revisora. 

La aprobación, es el acto por el cual la Cámara de -

Origen y la cámara Revisora aceptan un proyecto de ley. 

sanción, con este nombre se designa a la aceptaci6n

de una iniciativa por parte del Poder Ejecutivo. La sanci6n -

es posterior a la aprobación. 

La Publicación, es el acto por el cual la ley ya apr2 

bada y sancionada se da a conocer a quienes deban cumplirla, la-
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la publicación se realiza por medio del Diario Oficial de la-

Federaci6n, con lo que el proyecto tendrá todas las caracterí~-

ticas de la ley, de tal manera que desde ese momento la ley --

queda integrada y concluida. 

En nuestro país los Poderes Legislativo y Ejecutivo

son los que intervienen en la elaboración de las leyes federa-

les. 

La intervención del Poder Legislativo se relaciona -

con la iniciativa y aprobación. El Poder Ejecutivo se relacio

na con la sanción, publicación e iniciación de vigencia. 

La ley es una disposición de caracter general y per

manente , elaborada, promulgada ~ públicada segun las reglas -

constitucionales. 

Respecto a la promulgaci6ñ se dice, que es el recon2 

cimiento formal por parte del Ejecutivo, de que la ley ha sido 

aprobada conformo a Derecho y debe ser obedecida. Ahora bien,-

la Suprema Corte de Justicia ha confirmado 11 Para que una dis

posición dictada por el Poder Público tenga el caracter de ley 

no solamente se necesita que sea de naturaleza general, ahstra~ 

ta y permanente, sino además que emane del Organo Constitucio--

nal facultado", (4) 

Las condiciones generales que debe contener la ley-

son las siguientes: 

(4) Serra Rojas, Andres, Derecho Administrativo,Vol. I, ?a. ed. 
Editorial Porrúa, s. A., México 1977, pág. 169. 



a) Generalidad: Se entiende por ésta, la aplicaci6n a cual----

quier persona que se encuentre en los supuestos de su conteni

do. 

b) Caracter Obligatorio de la Ley: Se funda en el interes gen~ 

ral de asegurar la convivencia social de un orden jurídico de

terminado. 

c) La Ley debe de ser Justa: Esto es, que lo que se interpreta 

es la conducta humana y tal interpretaci6n debe realizarse a -

ciencia y conciencia buscando la comprensi6n de los imperativos 

de la conducta existencial. 

d) La Ley debe aplicarse Permanentemente: Hasta que sea derog!! 

da o abrogada. 

e) La Imperatividad de la Norma: Las normas les son impuestas

ª quienes les afectan, de aquí se deriva el caracter esencial

mente coactivo del Derecho. 

f) La Irrctroactividad de la Ley y su proyecci6n futura: Es de 

que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de • 

persona alguna, esto significa que la aplicaci6n retroactiva -

es lícita y debida en aquellos casos en .que, sin perjudicar a

nadic, alguien sale bencf iciado. 

De acuerdo a nuestro Derecho, podemos estudiar a la

ley desde el punto de vista del criterio formal y material. 

El Criterio Formal, se refiere al 6rgano que gcnera

el acto jurídico y que tiene a su cargo dicha función. 

El Criterio Material, se refiere al contenido del -

acto jurídico. 
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Por lo tanto, podemos decir que la ley es un acto -

formal y materialmente legislativo, asimismo el Poder Legisl~ 

tivo es el 6rgano que normalmente elabora la legislaci6n. 

Materialmente el acto legislativo posee las siguien 

tes características: 

I.- Es una norma abstracta e impersonal 

11.- Es una norma general y permanente 

III.- Es una norma obligatoria 

IV.- El acto legislativo es imperativo 

v.- La sanción, ésta posee una naturaleza diversa, pues en al

gunos casos consiste en una coacci6n material y en otras -

en una sanción jurídica. 

B). La Costumbre.- Partiendo de la Teoría Romano can6nica, po

demos definir a la costumbre como ln pr6ctica reiterada y la -

opinión jurídica de necesidad. 

De esta fórmula se desprenden dos elementos: 

a). Elemento Objetivo.- El cual consiste en que la práctica 

de un determinado proceder sea suficientemente prolongada. 

b). Elemento Subjetivo.- Consiste en que el uso en cuestión 

es jurfdlcarnente obligatorio. 

La convicción de la obligatoriedad de la costumbre -

implica que ésta puede ser aplicada por el Poder Público, en -

este sentido la costumbre puede exteriorizarse en dos formas1-

I.- Expresa.- Esta se realiza a trav6s de la ley, el legisla-

dar establece que a !alta de precepto aplicable a una dctermi-
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nada controversia, el Juez deberá recurrir a la costumbre. 

II.- Tácita.- Esta consiste en la aplicaci6n de una costumbre

al caso concreto. ( 5} 

La costumbre jurídica puede presentar tres formas, -

las cuales son líls siguientes: 

a). La costumbre con arreglo a Derecho.- Aquí nos encontramos

ante el supuesto de que el Poder Público reconoci6 en un mamen 

to dado a la costumbre y la obligatoriedad de ella no nace de

sí misma, sino del reconocimiento que hace de ~sta la ley. 

b). La costumbre contraria a la ley.- La fu~rza obligatoria de 

la costumbre no se puede derivar de ningun modo de un hábito -

colectivo, por el contrario la válidez de la norma consuetudi

naria debe fundarse en principios ideales o en todo caso, en -

el roconocimionto expreso que de olla haga el Estado. (6) 

c). La costumbre como forma supletoria do la ley.- Esta terce

ra forma es la que acepta nuestro derecl10 y a la cual se le -

otorga un caracter supletorio, por lo tanto la costumbre dese~ 

pafia un papel muy secundario y solo es jurídicamente obligato

ria cuando así lo establece la ley. 

La distinción entre la costumbre y los usos, radica

en que los usos complotan o interpretan la voluntad de las pa~ 

tes, en cuanto es expresado el ánimo y en esto so encuentra el 

(5) García Maynez, Eduardo, Ob. cit., págs. 62 y 63. 

(6) Roj!na Vi llegas, Rafael. Ob. cit., págs. 33 y 34. 
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elemento objetivo, en cuanto no se manifiesta la necesidad a

la que se haya ligado la verdadera costumbre jurídica. (7) 

e). La Jurisprudencia.- La palabra Jurisprudencia, como tal, -

en nuestra legislaci6n posee la accpci6n de Ciencia del Dere-

cho. 

Se entiende que hay Jurisprudencia cuando existen -

consideraciones, interpretaciones, razonamientos y estimacio-

nes jurídicas, en relación a un caso concreto en un sentido -

uniforme e ininterrumpido en un cierto número de casos concre

tos, los cuales son sometidos al conocimiento de una autoridad 

para soluci6n en un punto de derecho determinado. 

La Jurisprudencia posee dos finalidades; por un lado 

esta la de interpretar el Derecho Legislado y por el otro, la

de crear o constituir el Derecho en.ocasión, a casos que se s~ 

meten al conocimiento de los Tribunales. 

La Jurisprudencia es Fuente Formal en nuestro Dere-

cl10, en cuanto que el Poder Judicial hace una interpretación -

legal, obligatoria y en la cual funge como un conducto para la 

eficacia de la ley, en atención a su caracter constitucional -

formal por onde, no puede haber Jurisprudencia sin una ley pr2 

establecida. 

La formación de la Jurisprudencia la realiza la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colcgiados

de Circuito. 

(7) García Maynez, Eduardo, Ob. cit., pág. 66 
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Para que se constituya la Jurisprudencia se requiere 

de dos condiciones legales: la primera consiste en cinco ejec~ 

torias no interrumpidas por otra en contrario y la segunda es-

que estas hayan sido aprobadas por catorce Ministros por lo mg 

nos o por unanimidad. (B) 

'Las Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia fun 

clonando en pleno constituyen Jurisprudencia, siempre que 10 -

resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrum 

pidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por lo-

menos por catorce Ministros'. 

Las Ejecutorias de los Tribunales Colegiados de Cir-

culto constituyen Jurisprudencia, siempre que lo resuelto en -

ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por 

otra en contrario y que hayan sido aprobartas por unanimidad de 

votos de los Magistrados que las integran.(9) 

2.2.- Fuente Real. 

Por Fuente Real entendemos, a los elementos y facto-

res que determinan el contenido de tales normas; pues bien, ªli 

ta fuente comprende las diversas manifestaciones reales que 

dan origen a la norma jurídica, por virtud de los diferentes -

factores sociales, econ6micos, políticos, culturales, raciales 

ideas de justicia, etcétera. 

(8) Burgoa, Ignacio, El Juicio de Amparo, i2a, ed., Editorial
Porrúa, s. A., México 1977, págs. 807 y 815. 

(9) Garcla Maynez, Eduardo, Ob. cit., pág. 69. 



13 

2.3.- Fuente Hist6rica. 
Esta fuente de aplica a los documentos que encierran 

el texto de una ley o conjunto de leyes. (inscripciones, papi-

ros, libros, etc.) 

3.- concepto de Obligaci6n. 

Los Tratadistas modernos y los Jurisconsultos anti-

guas no han podido congregar en una sola idea todos los elemerr 

tos de la obligación y así tenemos infinidad de conceptos de -

ésta, a continuación por nuestra parte se mencionarán algunos-

de ellos. 

Por su parte Justiniano define la obligaci6n como--

~un vínculo de derecho por el que somos constreñidos con la -

necesidad de alguna cosa segun las leyes de nuestra ciudad'. 

La definición de Paulo se expresa así: " La substan-

cia de la obligación no consiste en que nuestro cuerpo haga al 

go, o en servidumbre nuestra, sino que otro nos constriña a 

dar algo, bien l1aciendo, bien prestando''. 

Colín y Capitant la describen como: Una necesidad-

jurídica por efecto de la cual una persona está sujeta a una -

prcstaci6n, ya positiva, ya negativa, es decir, a un hecho o a 

una abstenci6n, o como dice el Código (de Napoleon), a dar, h~ 

cero no hacer alguna cosa''· 

El Maestro Rorja Soriano expresa que la obligación -

es: '' La relaci6n jurídica entre dos personas en virtud de la-
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cual una de ellas, llamada deudor, queda sujeta para con otra-

llamada acreedor,a una prestaci6n o a una abstención de carac-

ter patrimonial que el acreedor puede exigir al deudor.'' (10) 

Planiol al respecto nos dice: "La obligaci6n es una-

relaci6n jurídica entre dos personas en virtud de la cual una-

de ellas, llamada acreedor, tiene derecho de exigir cierto he-

cho de otra que se llama deudor.'' 

Aaudy Lacantinerie enuncia que: ''La obligaci6n en --

sentido jurídico, es un vínculo de derecl10 por el cual una o -

varias personas determinadas, estan civilmente comprometidas -

hacia otra o varias otras, igualmente determinadas, a dar, ha-

cero no hacer alguna cosa,tt 

Los Tratadistas modernos definen la obligación como: 

''Una relación jurídica por virtud de la cual un sujeto llamado 

acreedor, esta facultado para exigir de otro sujeto denominado 

deudor, una prestación o una abstenci6n.'' 

El Licenciado Rafael Rojina Villegas indica que la -

obligación es: ''Un vínculo jurídico por virtud del cual una --

persona denominada deudor, se encuentra constreñido jurídica--

mento a ejecutar algo en favor de otra persona, llamada acreo-

dor." ( 11) 

(10) Cit. Pos., De Pina, Rafael, Elementos de Derecho Civil M~ 
xicano, l•. ed., Editorial Porrúa, S. A., México 1950, 
págs. 24 y 25. 

111) cit. Pos., Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano 
4a. cd., Editorial Porrúa, s. A., México 1981, Vol. r, -
págs. 9 y 12. 
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nnalizando cada una de las ideas mencionadas se pue-

de afirmar que el moderno concepto de obligaci6n no es actual 

mente el mismo que tenían los jurisconsultos romanos, pues hay 

que reconocer que en ciertos aspectos la influencia del Dere--

cho Romano no ha sido obstáculo para que se produzcan notables 

cambios en éste. 

En la actualidad, la obligación es considerada, fun-

damentalmente, como una relaci6n jurídica patrimonial en la que 

la prestación es el elemento primordial, dada la posibilidad -

legal de la transmisibilidad de la misma, ampliamente admitida 

en el Derecho Contemporáneo, contrariamente a lo que sucedía -

en Roma. 

3.1.- Concepto de Obligación Lato S~nsu. 

En este apartado tomaremos como base la definici6n -

del Maestro Ernesto Gutierrez y Gonzalez, el cual al respecto-

nos manifiesta: 

"Es la necesidad jurídica de cumplir una prestaci6n

de caracter patrimonial {pecunaria o moral), en favor de un s~ 

jato que eventualmente puede llegar a existir o en favor de un 

sujeto que ya existe." (12) 

3.2.- Concepto de Obligación .stricto nensu. 

(12) Gutierrez y Gonzalez, Ernesto, Derecho de las Obligacio-
nes, sn, ed., Editorial Jasó M. Cajica Jr., s. A., Puebla 
Pue., México 1974, póg. 26 
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Ahora bien, bajo la rúbrica de derecho de las obl ig2_ 

clones , sin dejar de tener en cuenta que la obligación en ge

neral es deber jurídico y una norma que tiene necesariamente -

que cumplirse y que como tal se encuentra en todas las relaci2 

nes jurídicas, debemos aclarar que en un sentido estricto, el

nombre de obligación se reserva para la obligación independieu 

te con propia y verdadera substantividad que surge en el come~ 

cio humano para facilitar el cambio de valores y servicios, e~ 

cluyendo de su concepto todas las otras obligaciones que, o no 

son jurídicas o no revisten exclusivamente la figura de estas

entidades obligatorias. 

La obligación es estricto sentido, nos la define el

Haestro Ernesto Gutierrcz y Gonzalez como: ''La necesidad jurí

dica de conservarse en aptitud do cumplir voluntariamcnto una

prcstaci6n, de caracter patrimonial (pccunaria o moral), en (~ 

vor de un sujeto que oventualemente puedo llegar a existir."--

( 13) 

3.3.- Clasificaci6n de las Obligaciones. 

En este tema trataremos los diferentes tipos de ---

obligaciones que hay en el Derecho Positivo Mexicano, encentran 

do que las mismas tienen diferentes acepciones, viendo que cl

Licenciado Ernesto Gutierrcz y Gonzalez las denomina como Mod~ 

lidades y Formas de las Obligaciones, el C6digo Civil vigente-

(13) Guticrrez y Gonzalcz, Ernesto, Ob. cit., pág. 29. 
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en su Libro Cuarto, Primera Parte, Título Segundo, las deno-

mina como Modalidades de las Obligaciones, el Licenciado Ra--

fael De Pina las denomina como Diferentes Especies de Obliga-

clones, esto por mencionar a algunos autores, ya que tampoco-

en este tema hay un criterio uniforme realizado por los mismos 

para la clasificación de las obligaciones, haciendo un resumen 

de los diferentes tipos de obligaciones se llegó primeramente

ª la clasificación, según nuestra conclusión, que hace el Códi 

go Civil en vigor, siendo ésta la siguiente: 

a) Obligaciones Condicionales.- Son aquéllas que para su exis

tencia o resolución dependen de un acontecimiento -

futuro e incierto. 

b) Obligaciones a Plazo.- Son aquéllas para cuyo cumplimiento

se ha suñLilado un día cie.rto, entendiéndose por tal

el que necesariamente ha de llegar. 

e) Obligaciones Conjuntivas.- Son aquéllas en que el que se ha 

obligado a diversas cosas o hechos, conjuntamente d~ 

be dar todos los primcroa y prestar todos los segun

dos. 

d) Obligaciones Alternativas.- Son aquéllas por las cuales cl

deudor está obligado a uno de dos hechos, o a una de 

dos cosas, o a un hecho o una cosa, de manera que a~ 

tisface y se libra de un compromiso mediante la cn-

trega de la cosa o la ejecución del hecho, a su ele~ 

ci6n. 
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e) Obligaciones Mancomunadas.- Son aquéllas en que se tienen -

pluralidad de sujetos, activos o pasivos, tratándose 

de una misma obligación. 

f) Obligaciones Solidarias.- Son aqu6llas en que hay plurali-

dad de acreedores o deudores en donde cada uno de los 

acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los 

deudores solidarios o de cualquiera de ellos el pago 

total o parcial de la deuda. 

g) Obligaciones Divisibles.- Son aquéllas que tienen por obje

to una prestación susceptible de cumplimiento par--

cial. 

h) Obligaciones Indivisibles.- Son aquÓllas que tienen por ob

jeto una prestación que debe ser cumplida por entero 

en toda st1 extcnsi6n. 

i) Obligaciones de Dar.- Son aquéllas en que el deudor se en-

cuentra sujeto a entregar cosa cierta. El acreedor -

de cosa cierta no puede ser obligado a recibir otra

aún cuando sea de mayor valor. 

j) Obligaciones de Hacer.- son aqu611as en que el deudor se -

obliga a realizar determinada cosa o heclto a fnvor -

del acreedor. Estas admiten la posibilidad de ser -

realizadas no solo por el ·deudor, sino por cualquier 

otra persona, supliendo la actividad que aquel csta

taba obligado a desarrollar al efecto. 
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k) Obligaciones de No Hacer.- Son tambien las llamadas negati-

vas, conforme al autor Messineo, esta obligaci6n es-

la que pone en movimiento la intervenci6n del orden~ 

miento jurídico, solo en caso de incumplimiento, es-

decir, las obligaciones de no hacer, son las que 

mientras el deudor permanezca inerte, o sea que se -

abstenga de hacer lo que le está prohibido, o tolere 

pacíficamente que el acreedor haga, la obligaci6n --

permanece en la sombra, y que la misma adquiere par-

ticular relieve cuando el deudor contravenga a su d~ 

her, o bien cuando haga lo que no debía o resulte CQ 

sa prohibida. (14) 

Una vez analizada la clasificaci6n que hace el Códi-

go Civil de las ''Modalidades de las Obligaciones", pasaremos a 

mencionar algunas que los Tratadistas, en su mayoría, toman c2 

mo "Formas de las Obligaciones" o bien "Especies de Obligacio-

nes''1 siendo en conjunto, las obligaciones que norma~mcnte se-

utilizan y las que los Tratadistas mencionan en sus textos y -

las cuales a continuaci6n se enuncian: 

a) Obligaciones Genéricas.- Consisten en la realizaci6n de al-

go que es indiferente que haga una persona u otra, -

porque para ello no se necesita una habilidad espe--

cial, ni cualidades sobresalientes en ningun arte u-

(14) Leyva, Gabriel y Cruz Ponce, Lisandro, Código Civil, 51.
ed., Editorial Miguel Angel Porrúa, s. A., Máxico 1984, -

págs. 302 a 315. 
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oficio, ni condiciones privativas en la persona agen 

te. 

b) Obligaciones Específicas.- Suponen la realizaci6n de algo -

para lo cual se han tenido en cuenta las cualidades,

personalidad y la categoría del deudor. 

e) Obligaciones Principales.- Son aquéllas que tienen existen

cia propia, no dependiendo de ninguna otra. 

d) Obligaciones Accesorias.- Son aqu6llas que dependen de otra 

obligaci6n a cuya existencia está directamente subo~ 

dinada. 

e) Obligaciones Positivas.- Consisten en realizar un l1echo de

dar o hacer constitutivo de la Bhligaci6n. 

f) Obligaciones Negativas.- Consisten, cuando el deudor se ab.§. 

tiene de dar o de hacer aquello a que se comprometió 

a no dar o no hacer. 

g) Obligaciones Instantáneas.- son aquPll~s qt1e son suscepti-

bles de ser cumplidas mediante un solo neto da tina -

vez. 

h) Obligaciones de Tracto Sucesivo.- Son aquéllas en que la -

prestaci6n solo puede quedar satisfecha mediante la

realización de varios actos.(15} 

(15) De Pina, Rafael, Ob. cit., págs. 104 a 106. 
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Ahora mencionaremos la clasificación que en forma g~ 

nérica expresa el Maestro Ernesto Gutiorrez y Gonzalez, donde

agrupa en tres conceptos la totalidad de obligaciones existen

tes y las cuales son: 

a) Obligaciones Civiles.- Son las que se generan por una rela

ción entre personas, que deben de regir su conducta

conforme a lo dispuesto en el Código. 

b) Obligaciones Mercantiles o Comerciales.- Son las que se ge

neran por una relación entre personas que deben re-

gir tJU conducta conforme a lo dispuesto en las leyes 

mercantiles, o aquellas que {ntrinsecamentc las con

sidera la ley como mercantiles o comerciales sin im-

portar la persona: que las realiza. 

e) Obligaciones Mixtas.- Son las que derivan de una relaci6n -

surgida entre dos o más personas, en la cual una de

cllas realiza una conducta de aprovechamiento perso

nal del objeto de la misma relaci6n, y la otra veri

fica una conducta de intermndiaci6n en el cambio. -

( 16) 

(16) Gutierrez y Gonzalez, Ernesto, Ob. cit., págs. 49 a 53. 



CAPITULO IT 

La Sanci6n en General 

1.- Concepto y Definición Jurídica de Sanción. 

Etimol6gicamente la palabra Sanción proviene del la

tín Sanctio, y significa: el acto solemne por el que autoriza-

el Jefe del Estado cualquier ley o estatuto; la pena o recom--

pensa que asegura la ejecuci6n de una ley; la consecuencia mo-

ral de un acto, castigo o recompens~. Significa además, autori 

zaci6n, aprobación y medida represiva. (17) 

Escriche enuncia varios conceptos jurídicos de este-

vocablo, y nos dice: Sanción, es el estatuto, reglamento o ---

constltuci6n que tiene fuerza de ley; es el acto solemne por -

el que se autoriza o confirma cualquier ley o estatuto; es la-

pena o recompensa que establece la ley por la observancia o --

violaci6n de sus preceptos y prohibiciones. Enseguida agrega -

ejemplificando: ~ 1 As! la pena de muerte es la sanci6n de la ley 

que prohibe el asesinato; la nulidad de un matrimonio contra[-

do por parientes sin dispensa, es la sanción de la lay que 

prohibe estos enlaces; y por el contrario, los derecl1os de los 

esposos y la legitimidad do los hijos forman la recompensa o -

(17) De Toro y Gisbcrt, Miguel, Diccionario Pequefio Larousse -
Ilustrado, Editorial J.arousse París, l-~rancia 1979, pág. -
924. 
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la sanci6n de una uni6n contraída conforme a ta ley.'' (18) 

"En sus orígenes la sanci6n tuvo un sentido prevalen, 

temente ético-religioso. Signific6 a la vez, la pena y la re-

compensa institu{das para castigar una acción mala o para pre-

miar una buena.•• (19) 

Esta dualidad de la sanci6n como castigo y como pre-

mio, ha sido desarrollada por la filosofía moral y por la filQ 

sofía religiosa. En lo moral, las acciones buenas o malas de -

los hombres son sancionadas por la estima o el desprecio, la -

alabanza o el reproche. 

Sin embargo, nos interesa este concepto aplicado al-

campo de lo jurídico. 

El dualismo filosófico de.la sanción como castigo y-

como premio, ha sido aceptado por algunos autores. Entre ellos 

Jeremías Bentham, que entiende la sanci6n como la pena o el --

placer que se aplica a la observanci~ de una ley; y Francisco-

Carnelutti, que considera la sanci6n como la .consecucmcia de -

la observancia o inobservancia de la norma jurídica, que puede 

derivar en la ventaja o beneficio implicado en su observancia, 

o en la desventaja o perjuicio con que es amenazada su inohse.f_ 

vancia. 

(18) Escriche, Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación y
Jurisprudencia, Editora e Impresora Norbajacaliforniana,
Ensenada, n.c. 1974, 24. ed., pág. 1449. 

(19) Enciclopedia Jurídica Omeba, Editorial Bibliográfica, Ar
gentina, S.R.L., Argentina 1968, Tomo XXV, pág. 159. 
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Desde el punto de vista de la Teoría Jurídica, el v2 

cable sanción tiene dos acepciones: en una de ellas significa-

la pena o castigo que se debe aplicar a quien comete una ilic! 

tud; en otro sentido, significa el acto mismo de creación de 

la norma de derecho positivo. No obstante, en la actualidad, -

tanto los jusfilósofos como los jur!stas aplican el concepto,

sanción, únicamente a la pena imputable a una ilicitud. (20) 

Ahora veamos algunas definiciones de este concepto. 

Francisco Messineo entiende la sanción como el even-

to dañoso con que, de momento, se amenaza -expresamente o de-

manera implícita- y que viene a l1acerse efectivo cuando la --

norma no sea observada. (21) 

Para Kelsen las sanciones, son los actos coercitivos 

establecidos por el Derecho como reacciones contra una determl 

nada conducta humana. ( 22) 

Miguel Reale nos dice que la sanción es toda canse--

cuencia que se agrega a una norma, o mejor dicl10 que refuerza-

a una norma, apuntando a su cumplimiento. (23) 

Carnelutti define las sancionea, como el señalamien-

(20) Enciclopedia Jurídica ameba, Ob. cit., pág. 161. 

(21) Massineo, Francisco, Manual de nerecho Civil y Comarcial, 
Ediciones Jurídicas Europa-America, Buenos Aires 1971, -
pág. 27. 

(22) Cit. pos., Dlaz Arcinlega, Rsther, La Coercltlvidad Jurí
dica, F.ditorial Porrúa, s. A., México 1964, pág. 60. 

(23) Ibldem. 



25 

to de las consecuencias que deriven de la inobservancia del --

precepto. ( 24) 

Eduardo Pallares nos dice, Sanciones Jurídicas, son-

las consecuencias jurídicas que se producen por la violaci6n -

de la norma y que tienen por objeto restablecer el orden legal 

o evitar una futura violaci6n del mismo. (25) 

Eduardo García Maynez, define la sanci6n como conse

cuencia jurídica que el incumplimiento de un deber produce en-

relacl6n con el obligado. ( 26) 

Rafael Rojina Villegas entiende la sanci6n, en:tér.m! 

nos generales, como el daño o mal que sobreviene por el incum-

plimlento de una norma. (27) 

Los autores señalan a la Sanci6n como una consecuen-

cia jurídica, que se traduce en una pena o castigo contra el -

infractor de una norma jurídica, y que tiene por objeto resta

blecer el orden legal o evitar una futura violaci6n del mismo. 

Ahora bien, esa pena o castigo con que se amenaza a quien deja 

de cumplir una obligaci6n o a quien no observa la conducta ---

(24) Cit. pos. Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Proca 
sal Civil, Editorial Porrúa, s. A., México 1975, 11a. ca:-, 
pág. 716. 

( 25) Ibldem. 

( 26) 

( 27) 

García Maynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Dere
~~S' Editorial rorrúa, s. A., !'1'éxico 1975, 2411, ed., pág. 

RoJina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil I, -
Editorial Porrúa, S. A., México 1974, lQA, ed., págs. 16-
y 17. 
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prescrita por la norma, como veremos durante el desarrollo de-

este trabajo, no solo afecta en su persona al infractor, sino-

que tambien puede afectar a su patrimonio y algunos derechos -

del mismo. 

Expuesto lo anterior, podemos definir la sanci6n co-

mo la consecuencia jurídica consistente en una pena o castigo, 

que deviene a la inobservancia de la norma jurídica, afectando 

al infractor en su persona, patrimonio y determinados derechos 

del mismo, y que tiene por objeto restablecer el orden legal o 

evitar una futura violación de dicho orden. 

2.- Antecedentes de las Sanciones. 

Sanciones en los Pueblos Antiguos. 

EGIPTO 

''El derecho entre los egipcios tuvo un caractcr pri-

mordialmente religioso, ya que provtniendo el orden jurídico -

de la conformaci6n moral de aquel pueblo y siendo esa conform~ 

ci6n eminentemente religiosa, tal caracter se reflej6 en el -

campo jurídico, que abund6 en manifestaciones hasta el grado -

de orientar todo un orden legal." (28) 

En materia familiar, a partir de la conquista de 

Egipto, por Camblses Rey de Persia, el homhre que contra!a ma-

(28) Rosas Ben{tez, Alberto, Introducci6n a la Historia del O~ 
recho, Librer!a Font, s. A., Guadalajara, M6xico 1962, 
pág. 65. 



27 

trimonio quedaba obligado a dar pensiones alimenticias, garan

tizándolas con toda su hacienda, la cual hipotecaba en favor -

de su esposa; el matrimonio se entinguía por la ausencia del -

marido, el cual como único requisito debía pagar una multa a -

su mujer. 

Tratándose de contratos, el incumplimiento de las -

obligaciones por parte del deudor, ocasionaba que el acreedor

se apropiara de los bienes dados en garantía. 

En el orden penal, la falsificación de documentos se 

sancion6 mutilando una mano al delincuente; el adulterio, com~ 

tido por el hombre, según la gravedad del caso se sancion6 con 

cien palos o la castraci6n, el cometido por la mujer, con muti 

!ación de la nariz; el homicidio se castigó con la pena de --

muerte; las lesiones se castigaron Con pena de lesiones igual

a las inferidas; el espionaje se castigo con mutilaci6n de !a

lengua al delincuente. 

"En general el tipo de penas impuestas en Egipto --

fueron: muerte, mutilaci6n, apaleo, prisi6n y sanciones pecu-

niarias." ( 29) 

BABILONIA 

El C6digo de Hammurabi en nabilonia, que contiene -

las leyes y costumbres antiguas, as{ como normas nuevas de la-

(29) Rosas Benítez, Alberto, Ob. cit., pág. 79. 
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época en que se redact6, es la manifestaci6n jurídica que tuvo 

su importancia tanto para dicha ciudad, como para otros pueblos 

que tuvieron alguna relaci6n con ella. 

"La idea de la justicia tenida por aquel pueblo está 

basada en la reparaci6n y composici6n igual al daño causado, -

de esto proviene la ap1icaci6n constante de la LEX TALTONJS. -

Este sistema sigui6 el C6digo de Hammurabi." {30) 

En materia familiar, la mujer podía contraer nuevo -

matrimonio si el marido caía prisionero en la guerra, o si --

aquélla era abandonada por 6ste; el marido podía disolver el -

matrimonio entregando cierta cantidad de dinero a la mujer, o

mediante el repudio por causa de er.terilidad, o por el compor

tamiento incorrecto de ésta. 

En cuestión de co11tratos, en el contrato de mutuo -

con interés, el deudor que faltaba a su obligación, podía ser

vendido por el acreedor como esclavo; el uso de la tierra para 

explotación ~grícola se transfería a cambio de una renta, estl 

pul5ndose en el contrato que si se pcrd !a la cosecha por tor-

menta, el arrendador perdía también el importe do la renta. 

En materia penal se sancionaron las conductas delic

tivas con una pena equivalente al daño sufrido o causado, ---

correspondiendo al ofendido, aplicar la sanción on algunos ca

sos, y en otros al Estado. En esas condiciones se sancionaron-

(30) Rosas nenitez, Alberto, Ob. cit., páq. 04. 
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los delitos siguientes: la brujería o hechicería comprobada, -

se sancion6 con pena de muerte al hechizante, pero si el pre-

sunto hechizante resultaba inocente, éste podía como sanción -

tomar posesión de la casa y bienes del 11 hechizado 1
'; a los ad6! 

teros se les arrojaba al agua para que perdieran la vida; el -

homicidio intencional se castigó con pena de muerte; las lesiQ 

nes se castigaron con lesiones equivalentes a las causadas, si 

éstas fueren intencionales, si fueran accidentales, se sancio

n6 condenando a pagar las curaciones al ofendido; el robo tuv6 

varias modalidades: el robo de cosas en templo o casa importaü 

te se castigó con pena de muerte, el robo simple se sancionó -

con pago si el delincuente tenía medios para ello, el robo de

infante se castig6 con pena de muerte; el engafio para obtanar

lucro fue equipárado al roho y se castig6 con pena da muerta;

el médico que realizaba una operaci6n defectuosa se le candan~ 

ba a la mutilación de las manos; el funcionario público culpa

ble de soborno se le condenaba a restituir doce veces lo reci

bido e inhabilitaci6n perpetua para desempeñar cargos públicos 

a la mujer religiosa que tuviera o entrara a una taberna, se -

le condenaba a morir en la hoguera. 

LOS l!EnREOS. 

"Los principios legales tienen una marcada y profun

da significación religiosa, en ellos se encuentran reguladas -

las relaciones del hombre con dios, con el prójimo y con ta --
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naturaleza." ( 31) 

"Los hebreos tuvieron la idea precisa de que el daño 

causado debía reparse mediante prestación equivalente. Esta --

idea se extendi6 a los daños ocasionados no solamente por las-

personas sino semovient~s que pudieran causarlos." (32) 

En materia familiar se extinguía el vínculo matrimo-

nial por repudio del marido. Una de las causas por las que el

marido podía repudiar a la mujer, era que ésta no fuera virgen 

al momento de contraer matrimonio, pero si no se probaba tal -

hecho, el marido era condenado a multas y azotes, si se proba-

ba que la mujer no era virgen, ésta era condenada a morir ----

apedreada por los vecinos de la ciudad. 

En materia penal, el adulterio se castig6 con la pe

na de muerte; el homicidio intencional se castig6 con la pena

de muerte que ejecutaba un pariente de la víctima, el homici-

no intencional daba oportunidad al que lo cometía, de ser juz

gado por los ancianos del lugar y de gozar protecci6n en dcte~ 

minadas ciudades mientras se le segu{a el juicio; las lesiones 

se sancionaron con lesiones equivalentes, las cometidas en ri-

ña condenaban al que las infería, a pagar los jornales que de

jaba de percibir la víctima, y los gastos de curación; la mut! 

laci6n del esclavo por el señor, se sancionaba dejando en li--

bcrtad al esclavo; el robo se sancion6 con restitución de una-

(31) Rosas Benltez, Alberto, Ob. cit., pág. 103 

(32) Rosa .. Benítez, nlberto, Ob. cit., pág. 113. 
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cantidad mayor a lo robado o su equivalente; la maldici6n pro

ferida por el hijo contra sus progenitores se castig6 con pena 

de muerte; la conducta licenciosa de los hijos se castig6 con

pena de muerte, tratándose de las hijas, se les mataba a pedr~ 

das o se les quemaba vivas en la hoguera; al falso profeta se

le castigó con pena de muerte. (33) 

En resumen, las sanciones en los pueblos antiguos -

destacan por su severidad, predominando la mutilación y la pe

na de muerte. No obstante se encuentran también sanciones eco

nómicas que tienen caracter indemnizatorio. 

Sanciones en Materia de Trabajo. 

En la antiguedad en los Códigos de Hammurab{ de Manú 

y en el Derecho lfebreo, existieron pormas penales en materia -

de trabajo. En el Derecho Romano por las características del -

trabajo de servidumbre, dichas normas son escasas. En la Edad

Medla dol Régimen Corporativo, fué estrictamente protegido, -

castigándose con severas penas las asociaciones obreras, esto

se explica en razón de que los obreros eran esclavos del maes

tro y los maestros formaban una casta aristocrática, mercantil 

e industrial. Más tarde, cuando aparece la Revolución Indus--

trial, la libertad de industr{a y trabajo como supremos valo-

res, es protegida penalmente con normas que castigan todos los 

actos que atenten contra dichos valores, por lo que las conli

ciones y asociaciones obreras, as{ como la huelga, son castig~ 

das severamente como delitos. 

(33) Rosas Benltez,Albcrto, Ob. cit., págs. 84 a l!B. 
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En estas condiciones, en Inglaterra, el Rey Jorge II, 

consagra el delito de ''Conspiracy•• aplicable a las coaliciones 

obreras; se castigan también los actos violentos contra las --

personas y sus bienes, robo de herramienta y ropa de no t1uel-

guistas, persecuciones tumultuosas en la vía p~blica, etc. En-

Francia, se tipificaron los delitos de coalición y de huelga;-

se castigó la violencia, la amenaza y las maniobras fraudulen-

tas de los coaligados, contra los disidentes. 

En España, El C6digo Penal de 1870 sancionó a los --

que se coaligaban con el fin de encarecer o abaratar abusiva--

mente el precio del trabajo, o regular sus condiciones. En M6-

xico, el Código Penal de 1871, sanciona las coaliciones, las -

asociaciones y la huelga, el artículo 925 de dicho c6digo est~ 

blece: '1 Se impondrán de ocho d[as a tres meses de arresto y -

multa de 25 a 500 pesos, o una sola de estas dos penas, a los-

que formen un tumulto o motín, o empleen de cualquier otro me-

dio la violaci6n física a moral, con el objeto de hacer que su 

ban o bajen los salarios o jornales de los operarios, o de im-

pedir el libre ejercicio de la Industria o del trabajo. (34) 

De lo expuesto nos damos cuenta que las primeras san 

cienes en materia de trabajo, se establecieron en contra de --

los trabajadores, sobre todo cuando surge la Revo1uci6n Indus-

trial. 

(34) Trueba Urbina, Alberto, Derecho Penal del Trabajo, F.dici2 
nes Botas, México 1948, Págs. 100 a 103. 
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La Revolución Industrial. 

En la segunda mitad del siglo XVIII surge en Ingla--

terra la Revoluci6n Industrial, la cual se manifiesta en el e~ 

pleo de nuevos instrumentos, máquinas e innovaciones técnicas-

en la producción; esto da lugar a la concentraci6n de capita-

les, la división del trabajo y la aparición de una ideología -

individualista y liberal, que acaba con el sistema tradicional 

de trabajo y crea nuevas relaciones jurídico laborales. 

Bajo dicha ideolog!a, el liberalismo económico se -

sustenta principalmente en el dogma de la autonomía de la vo-

luntad y de la libertad contractual. As{, la voluntad del em--

presario mas que la del trabajador, determina las condiciones

de trabajo, condiciones que el trabajador ten!a que aceptar o

morirse de hambre. En consecuencia ios trabajadores tienen que 

soportar jornadas excesivas do trabajo, salarios insuficientes 

inseguridad en el empleo, falta de higiene y seguridad en el -

desempeño del trabajo, reglamentos severos en el taller o em--

presa, etc. (35) 

F.l Estado por su parte, en esta época adopta inicial 

mente el papel de mero espectador, después interviene abierta-

mente para proteger los intereses de los empresarios, repri---

miendo a los trabajadores con las legislaciones penales que h~ 

mas citado. Sin embargo, los trabajadores movidos por sus nec~ 

(35) Alonso García, Manuel, Derecho del Trabajo, Editor José -
Ma. Bosch, Barcelona 1960, págs. 93 a 103. 
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sidades y condiciones de vida, no se detienen ante la legisla

ción civil, que era la que regulaba las condiciones de trabajo 

ni tampoco ante la legislación penal, y a base de grandes sa-

crificios y de lucha, obliga al Estado a legislar en materia -

de trabajo, reconociéndoles un mínimo de derechos. 

La Revolución Mexicana. 

Durante la época del porfiriato las luchas de los tr~ 

bajadores, urbanos y del campo, por mejorar sus condiciones de 

vida, son abundantes. Estas luchas se sintetizan en las llUel--

gas de Cananea y Río Dlanco, veracruz, en 1906 y 1907, respec-

tivamente, mismas que fueron resueltas sanguinaria y criminal-

mente por el Estado; tal ruó la respuesta a las justas petict2 

nes de los trabajadores de áquel entonces. 

La situaci6n en la que vivían los trabajadores en --

esa época, es analizada por el Partido Liberal Mexicano en un-

manifiesto a la Naci6n, pÚblicado el 1° de julio de 1906. Pero 

no nada mas se analiza la situaci6n, sino que en el programa -

de dicho partido, públicado en la misma fecha, se plantea la -

necesidad de legislar en materia de trabajo, proponiendo prin

cipios e instituciones que mas tarde conformarían en gran par-

te, nuestro Derecho del Trabajo. (36) 

Por su importancia hist6rica y social, transcribirc-

(36) De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Editorial Porrúa, s. A., México 1977, 4•. ed., pág. 42. 
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mos primero las consideraciones laborales de ese manifiesto Y

posteriormente, los principios e instituciones de trabajo pro

puestas bajo el rubro Capital y Trabajo. 

Consideraciones: 

''llay que combatir desde la escuela ese desprecio --

aristocrático hacia el trabajo manual, que una educaci6n vici2 

sa ha imbu{do a nuestra juventud, hay que formar trabajadores, 

factores de producci6n efectiva y útil, mejor que señores de -

pluma y bufete. 

Una labor máxima de ocho horas y un salario mínimo -

do un peso, es lo que menos puede pretenderse para que el tra

bajador esté siquiera a salvo de la miseria, para que la fati

ga no lo agote y para que le quede hiempo y humor de procurar

se instrucci6n y distracci6n después de su trabajo. Seguramen

te que el ideal de un hombre no debe ser ganar un peso por día 

eso se comprende y la legislaci6n que señale tal salario míni

mo, no pretenderá haber conducido al obrero a la meta de la f~ 

licidad. Pero no es eso de lo que se trata, a esa meta debe de 

llegar el obrero, por su propio esfuerzo y su exclusiva aspir~ 

ci6n, luchando contra el capital en el campo libre de la demo

cracia. Lo qua ahora ee pretende ea cortar de ra!z loa nbuaos

de que l1a venido siendo victima el trabajador y ponerlo en con 

diciones de luchar contra el capital sin que su posici6n sea -

en absoluto desventajosa. Si se dejara al obrero en las condi

ciones en que hoy está, dificilmente lograría mejorar, pues la 
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negra miseria en que vive, continuaría obligándolo a aceptar -

todas las condiciones del explotador. En cambio garantizándole 

menos horas de trabajo, y un salario superior al que hoy gana

la generalidad, se le aligera el yugo y se le pone en aptitud

de luchar por mojares conquistas, de unirse, organizarse y ~ºL 

talecerse para arrancar al capital nuevas y mejores cesiones. 

No sucede lo mismo en el salario mínimo de un peso y 

sobre esto hay que hacer una advertencia en extremo importante. 

Las condiciones de vida 110 son iguales en toda la RepÓblica; -

hay regiones en Móxico, en que la vida resulta mucho más cara

que en el resto del pa!s. En esas regiones, los jornales son -

más altos, pero a pesar de eso, el trabajador sufre allí tanta 

miseria como la que sufren con más bajo salario los trabajado

res en los puntos donde es más barata la existencia. Los sala

rios varían, pero la condici6n del obrero es la misma. En esas 

partes no gana, de hecho, sino lo preciso para no morir de ham 

bre. Un jornal de más de un peso en Mérida, como de 50 centa-

vos en San Luis Potosí, mantiene al trabajador en el mismo es

tado de miseria, porque es doblemente o más cara la vida en el 

primer punto que en el segundo. 

La higiene en fábricas, talleres, alojamientos y --

otros lugares en que dependientes y obreros deban estar por -

largo tiempo; las garantías a la vida del trabajador; las pro

hibiciones del trabajo infantil; el descanso dominical; la in

demnizaci6n por accidente y la pensi6n a obreros que han agot-ª. 
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do sus energías en el trabajo; la prohibición de multas y des

cuentos; la obligación de pagar con dinero efectivo; la anula

ción de las deudas de los jornaleros; las medidas para evitar

abusos en el trabajo a destajo y las de protección a los medi~ 

ros, todo esto lo reclaman de tal manera las tristes condicio

nes del trabajador, en nuestra patria, que su convenencia no -

necesita demostrarse con ninguna consideración.'' 

Capital y Trabajo. 

21. Establecer un máximo de ocho horas de trabajo, -

una salario mínimo en la proporci6n siguiente: de un peso dia

rio para la generalidad del país, en que el promedio de los s~ 

rios es inferior al citado, y demás de un peso para aquellas

regiones en que la vida es más cara y en las que este salario

no bastar{a para salvar de la miseria al trabajador. 

22. Reglamentación del servicio doméstico y del tra

bajo a domicilio. 

23. Adoptar medidas para que con el trabajo a desta

jo los patrones no burlen la aplicaci6n del tiempo máximo y -

del salario m{nimo. 

24. Prol1ibir el empleo de niftos menores de 14 aílos. 

25.- Obligar a los dueños de minas, fábricas, talle

res, etc., a mantener las mejores condiciones de higiene en -

sus propiedades, a guardar los lugares de peligro en un estado 

que preste seguridad a la vida de los operarios. 
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26. Obligar a los ~acrones o propietarios rurales a

dar alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando la natur~ 

leza del trabajo de éstos exija que reciban albergue de dichos 

patrones o propietarios. 

27. Obligar a los patrones a pagar indemnizaciones-

por accidentes de trabajo. 

28. Declarar nulas las deudas actuales de los jorna

leros del campo para con los amos. 

29. Adoptar medidas para que los dueños de tierras -

no abusen de tos medieros. 

30. Obligar a los arrendadores de campos y casas, -

que indemnicen a tos arrendatarios de sus propiedades, por las 

mejoras que dejen en ellas. 

31. Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que 

paguen al trabajador de cualquier modo que no sea con dinero -

efectivo; prohibir castigar el que se impongan multoA a los-

trabajadores, o se les hagan deAcuentos en su jornal, o se re

tarde el pago de la raya por más de una semana, o se niegue al 

que se separa del trabajo, el pago inmediato de lo que tiene -

ganado¡ suprimir las tiendas de raya. 

32. Obligar a las empresas o negociaciones a no ace2 

tar entre sus empleados y trabajadores sino una minoría de ex

tranjeros, no permitir, en ningun caso, que los trabajos do la 

misma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero, en -

el mismo establecimiento; o que a los mexicanos se les pague -
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en otra forma que a los extranjeros. 

33. Hacer obligatorio el descanso dominical." (37) 

Por otra parte, la Revolución Mexicana iniciada el -

20 de noviembre de 1910, triunfa pocos meses después, y termi-

nada la lucha armada se convoca a elecciones para Presidente -

de la República. Francisco I. Madero, quien encabez6 la Revol!!, 

ci6n, en su campaña electoral ofrece promulgar leyes que mejo

ren la situaci6n del obrero. Posteriormente como Presidente de 

la República, Madero emite un decreto en 1911, que crea el De-

partamento de Trabajo, encargado de resolver los conflictos lf! 

borales. Este decreto en su art!culo 2° establece: 

"El Departamento de Trabajo estará encargado: 

J. Do reunir, ordenar y p~blicar datos e informacio

nes relacionados con el trabajo en toda la República; 

Il. Servir de intermediario en todos los contratos -

entre braceros y empresarios, cuando los interesados lo solicl 

ten; 

III. Procurar facilidades en el transporte do los --

obreros a las localidades a donde fueron contratados; 

IV. Procurar el arreglo equitativo en los casos de -

conflicto entre empresarios y trabajadores y servir de árbitro 

en sus diferencias, siempre que así lo sollCiten los interesa-

dos." 

(37) Díaz Cárdenas, Lean, Cananea, Primer Brote del Sindicalis 
mo en México, Editorial Popular de los Trabajadores, MéxI 
co 1976, 2•. od., págs. 17 a 21. 
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En 1913 Francisco r. Madero es asesinado y se apode-

ra de la Presidencia Victoriano Huerta. El Gobernador del Esta 

do de Coahuila, Venustiano Carranza, se levanta en armas con--

tra Huerta y encabeza el movimiento constitucionalista. Triun 

fa este movimiento, pero continua la lucha armada contra Fran-

cisco Villa y Emiliano Zapata, en este momento Carranza dicta-

un decreto que modifica el Plan de Guadalupe. Este decreto en-

su articulo 2° entre otras cosas dice: '' El Primer Jefe de la-

Revoluci6n y encargado del Poder Ejecutivo, expedirá y pondrá

en vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposiciones y -

medidas encaminadas a dar satisfacci6n a las necesidades eco-

n6micas, sociales y políticas del país, ... LEGISLACION PARA -

MEJORAR LA CONDICION DEL PEON RURAL, DEL ORRERO, DEL MINERO Y-

EN GENERAL DE LAS CLASES PROLETARIAS ••• " 

Rajo estas circunstancias los gobernadores y coman--

dantes militares carrancistas, emiten decretos y leyes on mat~ 

ria de trabajo, en los Estados de la República que tienen bajo 

su control. 

En Yucatán se dicta un decreto en 1914, quo deja sin 

erecto las deudas contraídas por sirvientes y jornaleros del -

campo y otorga a éstos Últimos libertad para trabajar donde --

quisieran. (38) 

F.n Aguascalientes el 8 de agosto de 1914, BO regla--

(38} Truoba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho Procesal del Traba
jo, Editorial Porrúa, s. A., M~xico 1978, 4d. ed., págs.-
5 a 9. 
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menta la jornada de trabajo de nueve horas, descanso semanal,

protecci6n al salario, prohibiendo su reducción. 

El 15 de septiembre de 1914, se establecen los sala

rios mínimos en San Luis Potosí. 

En Tabasco se establecen los salarios mínimos, la -

jornada de ocho horas de trabajo, y se cancelan las deudas de

los campesinos, en septiembre de 1914. 

En Jalisco se reglamenta la jornada de trabajo, el -

descanso semanal obligatorio y vacaciones, después se reglamen 

ta la jornada de trabajo de nueve horas, prohibición del trab~ 

jo de los menores de nueve años, se establecen salarios mínimos 

para el campo y la ciudad, protección al salario, norman sobre 

el trabajo a destajo, aceptaci6n de la teoría del riesgo profQ 

sional; además, se crean las Juntas· Municipales. 

En Veracruz se dict6 una Ley del Trab~jo el 19 de o~ 

tubrc de 1914, en ella se reglamenta: Jornada máxima de nueve

horas de trabajo, descanso semanal, salarlos mínimos, teoría -

del riesgo profesional, escuelas primarias sostenidas por los

empresarios, inspecci6n del trabajo, reorganización de la jus

ticia obrera. 

En Coahuila se emite en 1916 una Ley del Trabajo y -

se crea dentro de los Departamentos del Gobierno, una Secci6n

de Trabajo. Dentro de las disposiciones de esta Ley se encuen

tran normas sobre la participación obrera en las utilidades.(39) 

(39) De la Cueva, Mario, Ob. cit., págs. 45 y 46. 
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A pesar de los decretos y leyes citadas, la necesi--

dad de los trabajadores de contar con leyes apropiadas que me

joraran sus condiciones de vida, seguía presente. Venustiano -

Carranza conocedor de esta necesidad, cuando se ve precisado a 

luchar contra Villa y Zapata, promete a los trabajadores orga-

nizados, mejorar sus condiciones de vida, comprometiéndose a -

dictar leyes para tal efecto. En estas condiciones se celebra-

un pacto entre Carranza y la Casa del Obrero Mundial el 17 de-

febrero de 1915, mediante el cual los trabajadores pertenecien 

tes a dicha Casa, se comprometen a luchar al lado del ej6rcito 

constitucionalista. 

Terminada la lucha contra Villa, Carranza parece al-

vidarse de la promesa hecha a los trabajadores, pero éstos no-

estaban dispuestos a renunciar a mejorar sus condiciones de v! 

da. En consecuencia, los trabajadores vuelven a la lucha, se -

van a .huolga los ferrocarrileros, los electricistas y termi--

nan con una huelga general en 1916 en la Ciudad de México. ---

Carranza y Obreg6n en respuesta a estas luchas, realizan una -

de sus campafias represivas mas duras de la historia, en contra 

de los trabajadores, a quienes aplican la Ley de Juárez de 25-

de enero de 1862. Esto da lugar a la dcsaparici6n de la Casa -

del Obrero Mundial el 2 de agosto de 1916. (40) 

Sin embargo, estas luchas y las demás llevadas a ca

bo por los trabajadores, no fueron estériles, Carranza y el --

(40) De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Tomo II, Editorial Porrúa, s. A., México 1984. Ji. ed., -
pr6logo a la 1• edici6n. 
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capital, tuvieron que convencerse que el Derecho del Trabajo,-

era ya inaplazable. 

Es así en 1917, nace a la vida jurídica y social, el 

Artículo 123 Constitucional, cuyas bases permitirían en partí-

cular: el establecimiento y desarrollo de las obligaciones y -

sanciones a cargo de los patrones; y en general: la integra--

ci6n y evolución del Derecho Mexicano del Trabajo. 

3.- Figuras Principales de las Sanciones. 

Para Kelsen las sanciones principales son: el casti-

go y la ejecución forzosa. (41) 

Carnelutti considera como tipos principales de la --

sanci6n: la restituci6n y la pena. (42) 

Para José De Agui lar Díaz_, las sanciones pueden ser: 

restitutivas y represivas. (43) 

En opini6n de Esther oíaz Arciniega, los tipos mas -

importantes y generalizados de la sanci6n, son: la ejecuci6n -

forzosa o forzada y la pena. ( 44) 

Eduardo Pallares dice que las figuras principales de 

la sanción, son: el resarcimiento de los daños y perjuicios y-

(41) Cit. pos., oíaz Arciniega, Esther, La coercitividad Jur!
dica, Editorial Porrúa, S. A., México 1964, pág. 60. 

(42) Carnclutti, Francisco, Teoría General del Derecho, Revis
ta de Oerocl10 Privado, Madrid 1941, pág. 6l. 

(43) De Aguilar DÍaz, José, Tratado de Responsabilidad Civil,
Editorial José M. Cajica, Jr., s. A., México-Lima-Buenos
Alres 1957, pág. 126. 

(44) Dlaz Arciniega Esther, Oh. cit., plg. 111. 
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la restituci6n del estado jurídico anterior a la violaci6n de

la norma. (45) 

De lo expuesto por los autores mencionados se des--

prenden tres tipos de sanciones como figuras principales: la -

restituci6n o ejecución forzada; la pena y la indcmnizaci6n o

rcsarcimicnto de daños y perjuicios. 

Con la restitución se busca ''enderezar el entuerto'', 

es decir, que vuelvan las cosas al estado en que se encentra-

han antes de la violación de la conducta ordenada o prol1ibida

por la norma; con la pena se busca infligir un daño al trans-

gresor, para evitar que vuelva a quebrantar el orden jur{dico

instituído; y con la indemnización o resarcimiento de daños y

perjuicios se tiende a compensar pecuniariamente a quien resul 

ta dañado por la infracción. 

En términos generales como nos dice Kclsen: con la -

sanci6n se persigue una doble finalidad, motivar a los indivi

duos a que cumplan los deberes instituidos, y a reparar o res

tituir el equilibrio social que se estima fracturado por la -

ilicitud. (46) 

Por otra parte, hay preceptos que están respaldados

con una sanción y otros cuya eficacia depende de dos o mas sa~ 

cienes, como sostiene Carnelutti. En el primer caso, nos dicn

este autor, tenemos la obligaci6n de hacer, cuyo incumplimien-

(45) Pallares, Eduardo, Ob. cit., pág. 716. 

(46) Enciclopedia Jurídica Omeba, Oh. cit., pág. 162. 
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to s61o exige la indemnización de daños: y en segundo lugar 

existe el caso de la obligación de dar, cuyo incumplimiento im 

plica juntamente con la indemnización la obligación de resti

tuir, y cuando se haya quebrantado la disposición de no apode

rarse de cosa mueble ajena, se añade también una sanción penal. 

(47) 

Ahora bien, ubicándonos en nuestro Derecho del Trab~ 

jo, encontramos estas figuras principales de las sanciones y -

tenemos como ejemplos: el caso del despido injustificado el

pago de un salario inferior al mínimo general. 

En el primer caso, cuando un trabajador es despedido 

injustificadamente, de conformidad con la fracción XXII del a~ 

t!culo 123 Constitucional en su Apartado ''A", y de acuerdo con 

lo establecido por el articulo 48 d~ la Ley Federal del Traba

jo, puede optar: por la reinstalaci6n en su trabajo (sanción -

restitutoria o de ejecuci6n fo~zada, con las excepciones que -

establece la ley): o por la indemnización Constitucional, con

sistente en el importe de tres meses de salario (sanción inde~ 

nizatoria). En el segundo caso, el patr6n que pague al trabaj~ 

dar un salario inferior al m!nimo general que establece la ley 

incurre en el delito de fraude al salario, que de acuerdo con

el C6digo Penal vigente y por lo dispuesto por el artículo ---

1004 de la Ley, se castigará con prisi6n (sanción penal) de 

tres meses a dos años, en unos casos y en otro, con prisi6n de 

(47) Carnelutti, Francisco, Ob. cit., pág. 121. 
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tres meses a tres años, independientemente de la rescisión que 

en su caso se haga valer ante el Tribunal Laboral. 

Abundando sobre la indemnizaci6n, en relación con el 

despido injustificado, para terminar este tema, citamos a con

tinuación a Alcalá y Zamora y Cabane11as, que nos dicen: ''Toda 

disolución del contrato (y de relación laboral agregamos noso

tros} representa para el trabajador el término de una situación 

laboral mas o menos estable y la iniciación frecuente de una -

fase en que la inseguridad de encontrar nueva ocupación, repe~ 

cute también en su subsistencia ma~erial y en su tranquilidad

anf mica. Especialmente, en los casos de disolución inculpable-

para el trabajador, postulados sociales de caracter general Y-

otros típicamente político-laborales, determinan que se proce

da por la vía del resarcimiento econ6mico a compensar, en lo -

posible, lo que se pierde y a procurar una interinidad de re--

cursos hasta una reanudaci6n mas o menos satisfactoria de ta--

reas, con otro empresario o aut6nomamente. h esa finalidad prQ 

penden las diversas indemnizaciones legales que mns discrepan-

en las modalidades que en los principios.• (48) 

(48) Alcalá Zamora y Castillo, Luis y Guillermo Cabancllas de
Torres, Tratado de Política Laboral y Social, Tomo JI, -
Editorial Heliasta, s. R. L., Buenos hires, República de
Argentina 1972, pág. 69. 



CAPITULO I II 

Clases de Sanciones en el Derecho Mexicano del Trabajo. 

''Las normas jurídicas son obligatorias; se establecen 

para que los individuos las acaten y las cumplan. Si su cumpl! 

miento se dejara a la libre voluntad de los particulares, per

derían su fuerza. El Estado, por tanto, interviene, imponiéndQ. 

las y haciendolas respetar. El medio de que se vale para hacer 

eficaz su observancia es la sanci6n. 11 (49) 

''Sancionar quiere decir, precisamente hacer inviola-

ble o sagrada alguna cosa: en este caso, el precepto." (50) 

''Sanciones de trabajo, son las sanciones que la ley-

impone a los empresarios por el incumplimiento de las normas -

de trabajo.• (51) 

La doctrina aún no se ha preocupado, por elaborar un 

estudio serio, de las sanciones en materia laboral, no obstan-

te la trascendencia e importancia que ello reviste. 

La carencia de estudio sobre el particular podría --

{49) Moto Salazar, Efra!n, Elementos de Derecho, Editorial --
Porrúa, s. A., México 1964, 9• ed,, pág. 8 

(50) Carnelutti, Francisco, Teoría General del Derecho, Revis
ta d<> Derncho Privado, Madrid 1941, pág. 62 

{51) De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Editorial Porrúa, s. A., México 1977, 4' ed. pág. 102. 
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justificarse, si se parte de la base de la complejidad del prQ 

blema y de la falta de sistema de que adolece nuestra legisla

ci6n. Huy a pesar de los grandes inconvenientes que presenta -

el tratar este tema, nos hemos atrevido a abordarlo, en algu-

nos aspectos, con el modesto prop6sito de despertar inquietud

en la investigación del mismo, con el fin de que se procure la 

sistematizaci6n de las sanciones en la legislaci6n laboral, a

trav~s .de una revisión integral de la Ley Federal del Trabajo. 

Ahora bien, pasaremos al estudio de las sanciones, -

que a nuestro juicio, consagra la Ley Federal del Trabajo y de 

las cuales, algunas menciona la doctrina, siendo éstas: las a~ 

ministrativas, econ6micas, procesales y penales, de las cuales 

la doctrina trata sobre las mencionadas en primer término. 

l.- Sanciones Administrativas. 

La Ley Federal del Trabajo, en su Título Diecisei~ -

Responsabilidades y Sanciones, contempla a las sanciones admi

nistrativas en los dispositivos que a continuación se indican

y que a su letra enuncian; 

'' Art. 993. Al patrón que no cumpla las normas que -

determinan el porcentaje a la utilización exclusiva

de trabajadores mexicanos en las empresas o ~stablc

cimientos, se les impondrá una multa por el equlva-

lente de 15 a 155 veces el salario mínimo general, -

conforme a lo dispuesto en el artículo que antecede. 
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"Art. 994. Se impondrá multa, cuantificada en los -

términos del artículo 992, por el equivalente: 

I. De 3 a 155 veces el salario mínimo general, al -

patrón que no cumpla las disposiciones contenidas en 

los artículos 61, 69, 76 y 77; 

JI. De 15 a 315 veces el salario mínimo general, al 

patrón que no cumpla las obligaciones que le impone

el capítulo VIII del Título Tercero: 

III. De 3 a 95 veces el salario mínimo general, al

patr6n que no cumpla las obligaciones señaladas en -

el artículo 132, fracciones IV, VII, Vt!I, IX, X, XII 

XIV y XXII; 

IV. De 15 a 315 veces el salario mínimo genernl, al 

patrón que no cumpla con 10 dispuesto por la frac--

c!6n XV del artículo 132. La multa se duplicará, s!

la irregularidad no es subsanada dentro del plazo -

que se conceda para ello: 

v. De 15 a 315 veces el salario mínimo general, al

patr6n que no permita la inspección y vigilancia de

las autoridades del trabajo prñctiquen en su establg 

cimiento; y no observe en la instalación de sus est~ 

blecimientos las normas de seguridad o J1igiene o tus 

medidas que fijen las leyes para prevenir los ries-

gos de trabajo. La multa se duplicará, si la irregu

laridad no es subsanada dentro dol plazo que se con

ceda para ello, sin perjuicio de que las autoridades 
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VI. De 15 a 155 veces el salario mínimo general, al 

patrón que viole las prohibiciones contenidas en el

artículo 133, fracciones II, IV, VI y VII.'' 

« Art. 995. Al patr6n que viole las normas que rijen 

el trabajo de las mujeres y de los menores, se les -

impondrá multa por el equivalente de 3 a 155 veces -

el salario mínimo general, calculado en los términos 

del articulo 992." 

" Art. 996. Al armador, naviero o fletador, de con-

formidad a lo dispuesto por el articulo qg~, se le -

impondrá multa por el equivalente: 

J, De a 31 veces el salario mínimo general, si no 

cumple las disposiciones contenidas en los artículos 

204 fracción II y 213, fracción IJ; 

JI. De 3 a 155 veces el salario mínimo general, al

que no cumpla la obligaci6n señalada en el art{culo-

204, fracci6n IX.'' 

'' Art. 997. Al patr6n que viole las normas protecto

ras del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, 

se le impondrá multa por el equivalente de 15 a 155-

veces el salario mínimo general, conforme a lo esta

blecido en el articulo 992.'' 

'' Art. 998. Conforme a lo dispuesto en el artículo -

992, al patr6n que no facilite al trabajador domésti 
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co que carezca de instrucción, la asistencia a una -

escuela primaria, se le impondrá multa por el equiVA 

lente de 3 a 15 veces el salario mínimo general.'' 

" Art. 999. Al patrón que viole las normas protecto

ras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y 

otros establecimientos semejantes, se le impondrá 

multa por el equivalente de 3 a 155 veces el salario 

mínimo general, conforme a lo establecido en el ar-

tlculo 992." 

'' Art. 1000. El incumplimiento de las normas relati

vas a la remuneración de los trabajos, duración de -

la jornada y descansos, contenidos en un contrato--

ley, o en un contrato colectivo de trabajo, cometido 

en el transcurso de una semana, se sancionará con -

multas por el equivalente de 15 a 315 veces el sala

rio mínimo general, conforme a lo establecido en el

artículo 992 tomando en consideraci6n la gravedad de 

la falta. Si el incumplimiento se prolonga dos o más 

semanas, se acumularán las multas. La rP.incidcncia -

se sancionará con la misma multa, aumentada a un --

veinticinco por ciento. '' 

'' Art. 1001. Al patr6n que violo las normaR contoni

das en el Reglamento Interior de Trabajo, se le im-

pondrá multa por el equivalente de 3 a 30 veces el -

salario mínimo general, conforme a lo establecido en 
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el artículo 992. " 

Las sanciones administrativas que se enuncian en los 

artículos que preceden, se aplican a los patrones que infrin-

jan las normas y obligaciones siguientes: 

Sobre el porcentaje de trabajadores extranjeros en -

establecimientos o empresas; en la jornada máxima de trabajo,

constante de un día de descanso por cada seis de trabajo con -

goce de salario integro; dar vacaciones de no menos de seis -

días laborables; dar un período anual de vacaciones a trabaja

dores descontinuos y temporales: dar la participaci6n corres-

pendiente de utilidades a sus trabajadores; proporcionar un lQ 

cal seguro para la guarda de tos instru~entos y útiles de tra

bajo pertenecientes al trabajador; expedir cada quince días -

constancias al trabajador que así l? solicite de los días tra

bajados y el salario percibido, expedir al trabajador que asi

lo solicite o se separe, constancia relativa a sus servicios;

conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejerci 

cio del voto en las elecciones populares y en los servicios de 

jurados, electorales y censales, cuando deban cumplirse dentro 

de sus horas de trabajo: permitir faltar a los trabajadores P!!. 

ra desempeñar una comisi6n, accidental o permanente de su sin

dicato o estado; establecer y sostener las escuelas ''Artlculo-

123 Constitucional"; hacer por su cuenta los gastos indispens!!, 

bles para sostener en forma decorosa los estudios t6cnicos, in 

dustriales o prácticos en centros especiales nacionales o ex-

tranjeros 1 de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de 
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éstos: hacer las deducciones de las cuotas ordinarias sindica

les previstos en los estatutos de los sindicatos; proporcionar 

capacitación y adiestramiento a sus trabajadores; exigir que -

sus trabajadores compren sus artículos de consumo en tienda a

lugar determinado; obligar a sus trabajadores a afiliarse o r~ 

tirarse del sindicato o a que voten por determinada candidatu

ra; hacer o autorizar colectas o suscripciones en los estable

cimientos y lugares de trabajo¡ ejecutar cualquier acto que -

restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan las

leycs; proporcionar trabajos que no exijan esfuerzos consider~ 

bles a las mujeres durante el período de embarazo; proporcio-

nar un descanso de seis semanas antes y seis después del parto 

proporcionar un número suficiente de asientos o sillas a dispQ 

sici6n de las madres trabajadoras; abstenerse de utilizar el -

trabajo de menores de 16 años en expendios de bebidas embria-

gantes, que el trabajo no afecte la moral o las buenas costun1-

bres del menor; aLstcnerse de proporcionar trabajos subterrá-

neos o submarinos, proporcionarles trabajos superiores a sus -

fuerzas o en establecimientos no industriales después de líls -

diez de la noche; abstenerse de utilizar el trabajo de menores 

de 18 años en trabajos nocturnos, industriales, su jornada de

trabajo no podrá exceder de seis horas diarias, proporcionar-

les un período anual de vacaciones, distribuir el trabajo a -

fin de que dispongan del tiempo necesario para cumplir sus pr2 

gramas escolares, proporcionarles capacitación y adiestramien

to; proporcionar alimentación sana, abundante y nutritiva a --
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los trabajadores de buques dedicados al servicio de altura y -

cabotaje y de dragado; repatriar o trasladar al lugar conveni

do a los trabajadores; pagar los salarios del lugar donde pre~ 

te el trabajador sus servicios en el campo; proporcionar gra-

tui tamente habitaciones adecuadas e higiénicas a los trabajadQ 

res; proporcionarles asistencia médica así como a sus familia

res, proporcionar gratuitamente medicamentos y material de cu

raci6n propios de la regi6n donde prestan sus servicios; fornen 

tar la alfabetización entre sus trabajadores y sus ramlliares

y abstenerse de dar entrada a vendedores de bebidas embriagan

tes; los trabajadores a domicilio deberán inscribirse previa-

mente en el " Registro de Patrones del Trabajo a Domicilio '' -

que funcionará en la inspacci6n del trabajo, proporcionarles -

los materiales y 6tiles de trabajo, recibir oportunamente el -

trabajo y pagar los salarios en la forma y fechas estipulados, 

darles vacaciones anuales a sus trabajadores; abstenerse de tQ 

do mal trato de palabra o de obra al trabajador dom6stico, prQ 

porcionarle un local comedo o higiénico para su habitaci6n, -

darle una alimentaci6n sana y satisfactoria, cooperar para la

instrucci6n general del trabajador, proporcionarle asistencia

médica; el patr6n debe de abstenerse de tener participaci6n on 

las propinas de los trabajadoras do hoteles, restaurantes, ba

res y otros establecimientos semejantes, la alimentaci6n que -

les proporcionen deberá ser abundante y nutritiva; permitir la 

inspección y vigilancia de las autoridades de trabajo, de segg 

ridad, higiene y medidas para prevenir riesgos de trabajo. 
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Por otra parte, la vigilancia de las obligaciones, -

que la ley impone a los patrones, está a cargo principalmentc

de la Inspecci6n del Trabajo. Los inspectores del trabajo pue

den ser federales o locales, según la materia; a los primeros

los designa la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 

los segundos, el Jefe del Departamento del Distrito Federal o

las Gobernadores de tos Estados. 

Las funciones de los inspectores del trabajo son va

rias, entre ellas mencionaremos las siguientes: vigilar que se 

cumplan las normas que reglamentan el trabajo de mujeres y los 

menores; que se cumplan las normas de seguridad e higiene; in

terrogar a los trabajadores y patrones, sobre la aplicación de 

las normas de trabajo; exigir la presentaci6n de libros, regi~ 

tras u otros documentos, a que obliguen las normas de trabajo; 

sugerir se corrijan las violaciones a las condiciones de trab~ 

jo y los defectos en las instalaciones y métodos de trabajo, -

cuando constituyan violaciones a las normas o un peligro para

la seguridad y s~lud de los trabajadores. Estas funciones las

realizan los inspectores mediante visitas o inspecciones peri2 

dicas a las empresas o establecimientos, en horas de trabajo -

diurno o nocturno, previa identificaci6n, pero también pueden-

realizar inspecciones extraordinarias, cuando lo ordenen sus

superiores, o cuando haya denuncia de violaciones a las normas 

de trabajo. En ambos casos, ya sea inspecci6n ordinaria o ex-

traordinaria, el inspector deberá de levantar acta de cada in~ 

pecci6n, con intcrvenci6n de los trabajadores y el patr6n, ha-
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ciendo constar las deficiencias y violaciones a las normas de

trabajo, y turnar dicha acta a la autoridad correspondiente, -

entregando copia de la misma a las partes que hayan interveni

do. El contenido de dichas actas se tiene como cierto, mien--

tras no se demuestre lo contrario. Estas funciones las encontr~ 

mas enunciadas en los artículos 540 a 543, de la Ley Federal -

del Trabajo, amén de que en otros dispositivos también se est~ 

blecen diversas funciones que tienen a su cargo tos inspecto-

res del trabajo, 

El Maestro Trueba Urbina, en comentario a la Ley fe

deral del Trabajo, respecto a los artículos 540 a 543, nos di

ce: 

''COMENTARIO: Los Inspectores del Trabajo son autori

dades administrativas, federales o locales, que vigilan 01 cu~ 

plimiento de los contratos de trabajo, de la ley y sus regla-

mentas. Tienen una importante función social que desgraciada-

mente no cumplen, pues sus actividades se concretan rutinaria

mente a levantar infracciones. En el art{culo que se comenta -

y en los que le siguen, se reglamentan las actividades princi

pales de los inspectores del trabajo; pero en otras disposiciQ 

nes de la ley tambión se les confieren otras atribuciones. No

debe pasar inadvertida la importancia social que concede la -

nueva Ley a los Inspectores del Trabajo, no solo para la vigi

lancia de las relaciones entro trabajadores y patrones sino -

también para ejercer funciones jurisdiccionales en lo rolacio-
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nado con participación de utilidades. (Articulo 125 fracción -

II)." (52) 

Para finalizar el inciso correspondiente a las san--

ciones administrativas, pasaremos al estudio de los artículos-

que a continuación se indican y los cuales a su letra enuncian: 

"Art. 992. Las violaciones a las normas de trabajo--

cometidas por los patrones o por los trabajadores, -

se sancionarán de conformidad con las disposiciones

de este Título, independientemente de la responsab! 

lidad que les corresponda por el incumplimiento de -

sus obligaciones. 

La cuantificaci6n de las sanciones pecuniarias que -

en el presente Título so establecen, se hará tomando 

como base de cálculo la cuota diaria de salario mín! 

mo general vigente, en el lugar y tiempo en que se -

cometa la violaci6n.'' 

''Art. 1002. De conformidad con lo que establece el -

articulo 992, por violaciones a las normas de traba-

jo no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra-

disposición de esta Ley, se impondrá al infrnctor --

multa por el equivalente de 3 a 315 veces P.l salario 

mínimo general, tomando en consideración la gravedad 

de la falta y las circunstancias del caso. 

(52) Trucha Urbina, Alberto y Trueba Barrera Jorge, l.f?y Fede-
ral del Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980, Edito
rial Porr6a, s. A., 53• ed., plg. 292. 
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cuando la multa se aplique a un trabajador, está no

podrá exceder al importe señalado en el Último párr~ 

fo del artículo 21 Constitucional." 

"Art. 1008. Las sanciones administrativas de que tr~ 

ta este Capítulo serán impuestas, en su caso, por el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los -

Gobernadores de los F.stados o por el Jefe del Depar

tamento del Distrito Federal quienes podrán delegar

el ejercicio de esta facultad en los funcionarios s~ 

bordinados que estimen conveniente, mediante acuerdo 

que se públique en el peri6dico oficial que corres--

''Art. 1009. La autoridad, despu~s de oír al interes~ 

do, impondrá la sanci6n correspondiente.'' 

''Art. 1010. Las sanciones se harán efectivas por las 

autoridades que designen las leyes.'' 

Visto lo anterior y conforme a lo enunciado por los

artículos que preceden, se desprende: que las sanciones admi-

nistrativas son impuestas por el Secretario del Trabajo y Pre

visión Social, por los Gobernadores de los estados o por el J~ 

fe del Departamento del Distrito Federal, por las violaciones

ª las normas de trabajo cometidas por los patrones o trabajad2 

res; siendo independientes éstas, de la responsabilidad que -

corresponda por ol incumplimiento de las obligaciones y se im

pondrán tomando como base el salario mínimo general, vigente -
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en el lugar y tiempo en que se cometa la violaci6n; que toda -

violación a las normas de trabajo que no esté sancionada en el 

Capítulo de Responsabilidades y Sanciones o en otra d!sposi---

ci6n de la ley, será sancionada con una multa por el equiva1err 

te de 3 a 315 veces el salario mínimo general, de acuerdo con-

la gravedad de la falta y las circunstancias del caso; y previo 

a imponer la sanci6n correspondiente, se debe oír al interesa-

do; haciendo efectivas las sanciones por medio de las autorid~ 

des señaladas por las leyes. 

Por otra parte, ''cuando las violaciones patronales -

a las normas administrativas no sean reparadas en el campo de-

la Admin!stracl6n Pública, Los trabajadores podrán ejercitar -

sus acciones ante los Tribunales Sociales del Trabajo, sin pe.r. 

juicio de que se apliquen las sanciones administrativas t!p!fl 

cadas en las lnyes y reglamentas laborales.~ {53) 

2.- sanciones Econ6micas. 

Las sanciones administrativas, son a la vez, sancto-

nes econ6micas, toda vez que aquellas, llevan Ímplicitas mul--

tas a los patrones o trabajadores que infrinjan las normas y -

las obligaciones que marca la Ley de la Materia, multas que en 

todos los casos son de caracter pecuniario, por lo tanta, tam-

blén son sanciones económicas, al respecto el Maestro Mario De 

(53] Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho Administrativo del
Trabajo, Tomo I, Editorial Porrúa, s. A., 2• ed. pág. 115. 



60 

La Cueva, nos dice: ''La 6nica sanción aplicable es la multa, -

cuyo monto varía con la gravedad de la violación." (54) 

De acuer~o con el Último párrafo del artículo 992, -

la cuantificaci6n de esas sanciones pecuniarias se hace toman-

do como base el salario mínimo general vigente, en el lugar y-

tiempo en que se cometa la violación. 

Visto lo anterior, podemos deducir, si el salario mi 
nimo general vigente en el Distrito Federal es de $ 10,080.00-

diarios y tomando como base el artículo 994 rracci6n I de la -

Ley de la Materia, se sancionará con una multa de 3 a 1~5 va--

ces el salario mínimo general, al patr6n que infrinja en las -

obligaciones siguientes: sobre duraci6n máxima de la jornada -

de trabajo¡ dar al trabajador un d{a de descanso cada seis de-

trabajo, con goce de salario íntegro; otorgar vacaciones a los 

trabajadores que tengan más do un año de servicios; as{ es que 

la multa equivale de$ 30,240.00 a $ 1'562,400.00, según lo --

preceptuado por el dispositivo enunciado, tomando la primera -

cantidad, que sirve de punto de partida a la sanci6n, nos par~ 

ce rídicula, pues nos pone a pensar, que si la autoridad impo-

sitora de sanciones, no ve gravedad alguna en la infracción a-

las citadas obligaciones, que en nuestro concepto son graves,-

va a sancionar al patr6n con la cantidad de $ 30,240.00. 

Otro caso lo tenemos en la obligación patronal de rg 

partir utilidades, en los supuestos que señala la ley. La san

ción máxima por el incumplimiento de esta obligaci6n, tomando-

como base el mismo salario mínimo de $ 10,080.00 y de conformi 
(54) De la Cueva, Mario, Ob. cit., pág. 102. 
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dad con el artículo 994 fracci6n II, de la Ley Federal del Tr~ 

bajo, ser{a de 15 a 315 veces el salario mínimo general, equi

valentes a las cantidades de $ 151,200.00 a $ 3'175,200.00, e~ 

tas cantidades nos parecen realmente mínimas, frente a las can 

tidades que pueden estar en juego. Así hay empresas muy fuer-

tes que les resulta c6modo infringir dicha obllgaci6n, pues -

tal violación, representa en ocasiones, miles de millones de -

pesos de ganancias a las empresas infractoras. 

Como un Último ejemplo citaremos el que se encuentra 

enunciado en el articulo 995 de la Ley de la Materia, mismo -

que en su parte conducente dice: ''al patr6n que viole las nor

mas que rijcn el trabajo de las mujeres y de los menores, se -

les impondrá multa por el equivalente de 3 a 155 veces el sal~ 

rio minimo general. 11
1 ahora siguiendo con el salario mínimo en 

el Distrito Federal de $ 10,0BO.OO, la multa a que se refiere

el mencionado articulo, es de$ 30,240.00 a$ 1'562,400.00, 

cantidades que nos parecen definitivamente simb6licas, y al 

respecto cabe preguntar ¿ hay proporcionalidad entre el daño -

social causado con motivo de la violaci6n y las sanciones de -

castigo, consistentes en multas, para el infractor, conforme -

al Titulo Dleclseis de la Ley de la Materia ? ¿Es posible rep~ 

rar los principios morales, los daños y las malformaciones men 

tales originadas a un menor que fué obligado a laborar en ex-

pcndios de bebidas embriagantes o en trabajos susceptibles, de 

afectar su moralidad y buenas costumbres? ¿Es posible reparar

e! daño que se causa a una mujer a quien se obligue a trabajar 
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jornada nocturna industrial, en los días de descanso obligato

rio o en sus vacaciones? ¿Será po.sible restablecer los daños -

originados con motivo de la violaci6n de todos los derechos im 
ponderables de la persona humana?. 

Quizá se podría contestar a nuestras interrogantes -

argumentando, que al tener lugar la sanci6n de cumplimiento se 

restablece el imperio de la norma violada, pero aún así admi-

tiendo esta posibilidad tal observancia sería a futuro, a par

tir del mome11to en que por virtud de ta sanci6n se observó lo

previsto en la norma ¿pero, es que acaso hubo aplicaci6n de la 

norma infr1njida durante el lapso en que existi6 la infracción? 

se diría igualmente que con el hecho de otorgar una indemniza

ci6n al afectado o pagar la multa correspondiente a la autori

dad respectiva, con motivo de la infracci6n, se le resarció de 

los daños que sufri6 con el incumplimiento; nosotros no lo en

tendemos as{, ni nos damos por satisfechos con semejante real! 

zaci6n, porque la ley está protegiendo derechos imponderables

de la persona l1umana, con la pretonsi6n de que sean cumplldos

y satisfechos, es decir, quiero que el trabajador disfrute sus 

vacaciones, de un séptimo día, de un descanso, sin emhargo, ªll 

te su incumplimiento, nos establece sanción que los restaure, 

como no sea la de tipo patrimonial y penal; nosotros estimamos 

que tales sanciones no son admisibles, porque aún de nacer y -

aplicarse, tales derechos no serán restaurados retroactivamen-

te y por ello la infracci6n allí quedará viva y siempre habrá

un derecho que no fuó cumplido, ya que no habrá equivalencia -
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ni proporcionalidad entre el derecho a la salud, por ejemplo,

y la indemnizaci6n que se otorgue, a un trabajador que labor6-

en forma extraordinaria fuera del margen establecido por la -

ley. 

De los ejemplos anteriores, deducimos que no hay una 

adecuaci6n entre el bien que tratan de proteger las normas que 

contienen esas obligaciones y la medida de la sanci6n. 

Al respec~o Carnelutti sostiene, que la elecci6n, la 

medida y la actuaci6n de la sanción, representa un problema 

técnico dentro del mecanismo del derecho. Y en seguida agrega, 

que entre el precepto y la sanci6n, hay una relación que debe

ser analizada en cuanto a la medida en que dicha sanci6n deba

apl icarse para obtener la eficacia del precepto. Por ejemplo,

si para reprimir el robo se aplica una multa inferior en valor 

a lo robado, tal sanci6n resulta ineficaz, y por el contrario, 

si se castiga con pena de muerte el robo simple significa exc~ 

derse en la medida coactiva, es como si para eliminar un fruto 

podrido se cortara el árbol. (55) 

Para finalizar proponemos que se haga una revisión-

con base en la estadística, que suponemos lleva o debe llevar

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de todas aque--

llas infracciones patronales, de las sanciones aplicables a c~ 

da caso, asi como de la reincidencia, con la finalidad de que

so reforme la Ley de la Materia, sustituyendo las sanciones --

(55) Carneluttl, Francisco, Ob. cit., p5g. 67. 
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inoperantes, por otras mas severas que garanticen la debida oQ 

servancia de las obligaciones que la Ley impone a los patrones. 

3.- Sanciones Procesales. 

Con relaci6n a este tipo de sanciones, aunque la ley 

no las menciona expresamente con tal caracter, si las contiene 

Por ello vamos a tomar, en parte, como punto de partida en es-

te tema, lo que a continuación nos dice Eduardo Pallares: "Las 

sanciones procesales se refieren, s6lo a la violaci6n de las -

normas procesales ... '' '' ... son sanciones procesales: la ejecu-

ción forzosa, los medios de apremio, las caducidades procesa--

les, las nulidades procesales, la responsabilidad oficial, la

destitución, la suspensión de los funcionarios judiciales y --

las correcciones disciplinarias.'' (56) 

De la anterior clasificación, aceptamos como sancio-

nes procesales en materia de trabajo: la ejecuci6n forzosa, --

los medios de apremio, las caducidades procesales, las nulida-

des procesales y las correcciones disciplinarias, ya que, por-

lo que respecta a la suspensi6n y destituci6n de los funciona-

rios judiciales, tales sanciones serían consecuencia del incu~ 

plimiento a sus obligaciones como funcionarios, lo que se cong 

ce corno responsabilidad oficial, mas no sanciones propiamente-

procesales. 

Volviendo a las sanciones procesales que aceptamos -

(56) Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Porrúa, S. A .. México 1964, 11• ed. pág. 717. 
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en materia de trabajo, las encontramos en el Título Catorce de 

la Ley, agregando que también consideramos como sanci6n proce

sal, a aquellas que se establecen por el incumplimiento de --

ciertas obligaciones que se encuentran consignadas en el Títu

lo citado, pero cuya trascendencia, aplicación y efectos, se -

van a dar en el proceso. Tal es el caso de la obligación que -

establece la parte final del artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, a cargo del patr6n, de dar aviso por escrito, al tra

bajador de la fecha y causa del despido, y si el trabajador se 

niega a recibirlo, dentro de los cinco días siguientes a la f~ 

cha de rescisión deberá hacerlo del conocimiento de la Junta,

si no lo hace, la sanción aplicable en el proceso, es que la -

falta de aviso, por s{ sola bastará para considerar que el de~ 

pido es injustificado. 

No abundamos mas en este tema, porque tanto esta sa~ 

~i6n del artículo 47 de la Ley como la sanci6n procesal que se 

aplica al demandado que no comparezca personalmente a la au--

diencia de conciliaci6n, demanda excepciones y ofrecimiento y

admisi6n de pruebas, las vamos a tratar en el Apartado III del 

Capítulo IV, de este trabajo. 

4.- Sanciones Penales. 

Como una pequeña introducción, veremos algunas consi 

dorncionoe nearca del Derecho Penal, el Oerocho do loa De1itoa 

y las Penas, para posteriormente entrar al estudio de las pre

sentes sanciones. 
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En el pr6logo al Libro "Los Derechos Humanos y el D!!, 

recho Penal", del Dr. Sergio García Ramírez, Eduardo Novoa Mo!!. 

real, refiriéndose a las figuras principales de las sanciones-

mismas que ya tratamos anteriormente en otro apartado, y a la-

sanci6n penal, nos dice: "mediante ellas el legislador constr! 

ñe a quien viol6 sus mandatos a cumplir lo que no cumpli6, a -

d~shacer aquello que no se conforma a sus exigencias o a devol 

ver lo ganado u obtenido indebidamente, Sin embargo, una socig 

dad no se conforma únicamente con ese tipo de sanciones. Por--

que existen formas particularmente graves de violaci6n a la --

ley - bien sea por la importancia esencial de los valores que-

lesionan, bien por el peligro que ellas importan para el nor--

mal funcionamiento social considerado en su totalidad, bien --

sea por el empleo de medios particularmente repudiables en el-

dcsobedecimiento legal-, que no se verían refrenadas por aque-

!las, atento el grado de satisfacción de bajas pasiones que su 

comisi6n puede ofrecer al delincuente. Mencionaremos, ontre 

otros, la prevaricación de funcionarios, el secuestro de pers2 

nas, el asc>sinato, la difamaci6n, el fraude, etcetera." (57) 

Y mas adelante agrega el citado, Eduardo Novoa Man--

real: ''cuando se trata de infracciones de tan grande entidad,-

los ordenamientos jurídicos no estiman suficientes las sancio-

nes jur[dicas normales que antes se expresaron, sino que acu--

den a medios de especial eficacia, capaces de evitar que ellas 

(57} García Rarnírez, Sergio, Los Derechos Humanos y el Derecho 
Penal, Secretaría de Educación P~blica, M6xico 1976, págs. 
7 a 9. 
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se cometan, se repitan o se propaguen. Estos medios de evita-

ción de tan graves violaciones tienden a su prevenci6n y a su

represi6n con especial severidad. Reciben el nombre de penas -

y medidas de seguridad; las graves transgresiones se denominan 

delitos. El Derecho Penal cumple, con ello, una funci6n sanci2 

nadara de la mas alta importancia y viene a quedar constituido 

en el mas eficaz refuerzo del ordenamiento jurídico de un país 

Mediante él se procura obtener la observancia mínima de las -

mas importantes normas jurídicas, bajo la conminaci6n de muy -

efectivas y severas sanciones. Por ello se ha calificado al D~ 

recho Penal como la mas enérgica de las reacciones jur!dicas,

respccto de las mas graves transgresiones a un régimen de Der~ 

cho." (58) 

Esta funci6n del Derecho Penal se ha tratado do ex-

tender al campo del Derecho del Trabajo. 

En efecto, Mario de la Cueva nos dice que desde 1936 

en el Congreso Penal celebrado en la Ciudad de México, se ex-

prcs6 la idea de que las infracciones patronales, al menos las 

mas importantes, fuesen tipificadas como delitos, en raz6n de

que se consider6 que dic11as infracciones, son actos antisocia

les, ya que como lo hemos mencionado, causan un perjuicio no -

nada mas a los trabajadores, sino a la sociedad y particular-

mente al Estado, porque impiden el desarrollo de la función --

(58) García Ramírcz, Sergio, Ob. Cit., págs. 7 a 9. 
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estatal. (59) 

En otra de sus obras este mismo autor, sostiene que-

el Derecho Penal del Trabajo, presenta dos aspectos: su funda-

rnentaci6n tebrica y la posibilidad de su realización. En cuan

to al primer aspecto el artículo 17 Constitucional que cstabl~ 

ce en su parte conducente"· .. nadie puede ser aprisionado por 

deudas de caracter puramente civil ... ", parece ser un obstácu-

lo, pero no es así, porque el incumplimiento de una obligaci6n 

civil afecta a dos patrimonios privados, en cambio el incumpll 

miento de las obligaciones laboralr.s a cargo del patrón, sobre 

jornada máxima de trabajo o del pago del salario mínimo, crea-

un problema social y daña a la comunidad. Respecto al segundo-

aspecto, se plante6 si correspondía a los Legisladores Estata-

les o al Congreso dn la Unión, la facultad de tipificar los dg 

litas laborales, lo cual se resolvi6 en el sentido de que si -

la Constituci6n rcserv6 a dicho Congreso la facultad de legis-

lar en materia de trabajo, solo a él corresponde dicha tipifi-

cación. (60) 

No obstante la necesidad do reprimir o sancionar pe-

nalmente las infracciones de los patrones a las normas de tra-

bajo, podemos decir que el Derecho Penal ha penetrado tímida--

mente en el Derecho del Trabajo, y que se encuentra estancado-

y adormecido. 

( 59) De la Cueva, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, J.ibre-
rla Porrúa Hermanos y cía., México 193B, págs. 196 y 197. 

(60) De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Editorial Porrúa, S. A.., México 1977, 4a ed., págs. 103 y 
104. 
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se expresa lo anterior en ~az6n de que las únicas in 
fracciones patronales a las normas de trabajo que se encuentran 

sancionadas penalmente son, el pago de un salario inferior al

mínimo general y la entrega de comprobantes de pago que ampa-

ren sumas de dinero superiores a las que efectivamente se en-

tregan. 

Respecto a esto, el código Penal en vigor para el -

Distrito Federal, en su artículo 387 fracci6n XVII, tipifica -

estas infracciones, como delito de fraude. El mencionado artí

culo, a su letra enuncia: ''Las mismas penas seflaladas en el a~ 

t!culo anterior, se impondrán ... " "··. XVII. Al que vali6ndose 

de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de un -

trabajador a su servicio, le pague cantidades inferiores a las, 

que legalmente la corresponden por las labores que ejecuta o-

le haga otorgar recibos o comprobantes de pago de cualquier -

clase que amparen sumas de dinero superiores a las que efecti

vamente entrega,· ... "· La sanci6n aplicable a los mencionados -

delitos, la establece el artículo 386 del indicado Ordenamien

to Legal, mismo que a su letra enuncia: 

''Comete el delito de fraude el que engaílando a uno -

o aprovcchfindosc del error en que 6ste se haya se hace il{cit-ª. 

mente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 

El delito de fraude se castigar§ con las penas si---

guientes: 

t. Con prisi6n d~ tres días a seis meses y multa de-
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tres a diez veces el salario, cuando el valor de lo defraudado 

no exceda de esta Última cantidad; 

II. Con prisi6n de seis meses a tres años y multa de 

diez a cien veces el salario, cuando el valor de lo defraudado 

excediera de diez pero no de quinientas veces el salario; 

III. Con prisi6n de tres a doce años y multas hasta

de ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defrauda

do fuere mayor de quinientas veces el salario.'' 

Al respecto la Ley Federal del Trabajo en su artícu

lo 1004 nos enuncia: ''Al patr6n de cualquier negociaci6n indu~ 

tria!, agr!cola, minera, comercial o de servicios que haga en

trega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiQ 

res al salario fijado como mínimo general o haya entregado co~ 

probantcs de pago que amparen sumas de dinero superiores de 

las que efectivamente hizo entrega, se le castigará con las p~ 

nas siguientes: 

I. con prisi6n de tres meses a dos años y multa que

equivalga hasta 20 veces el salario mínimo general, conforme a 

lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la omi

sión no exceda del importe de un mes de salario mínimo general 

de la zona correspondiente; 

II. Con prisión de tres meses a dos años y multa que 

equivalga hasta 50 veces al salario mínimo general, conforme a 

lo establecido por el artículo qg2, cuando el monto de la omi

si6n sea mayor al importe de un mes, pero no exceda de tres m~ 

ses de salario mínimo general de la zona correspondiente; y 
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111. Con prisión de tres meses a tres años y multa -

que equivalga hasta 100 veces el salario mínimo general, con-

forme a lo establecido por el artículo 992, si la omisi6n exc~ 

de a los tres meses de salario mínimo general de la zona 

correspondiente." 

Conforme a lo manifestado, se desprende que la Ley -

Federal del Trabajo, impone al patr6n infractor multas de mas

alto valor pecuniario que el C6digo Penal, pero a su vez, éste 

tienP. una penalidad mas alta que aquélla. 

Como comentario y en re1aci6n al pago de un salario

inferior al mínimo general, se deduce que, son aplicables tres 

tipos de sanciones: Una sanción procesal, que consiste en la -

rescisión de la relación laboral que pueda invocar el trabaja

dor ante las Juntas de Conciliaci6n,y Arbitraje competentes, -

con base en el artículo 51 f racci6n IV de la Ley de la Materia 

lo cual trae como consecuencia la obligaci6n patronal de pagar 

diferencias de salario entre la cantidad que recibió el traba

jador y la que la ley marca, la cual debieron pagarle, la in-

demnización constitucional, 20 días de salario por cada año de 

servicios, 12 días de salario de prima de antiguedad y sala--

rios caídos contados desde la fecl1a en que se separo el traba

jador, hasta que se cumplimento en su totalidad el Laudo que

resuclva el conflicto. Una sanción administrativa consistente, 

en la multa que señala el artículo 1004, la cual como ya se ha 

mencionado, la impone el Secretario de Trabajo y Previsión So

cial, los Gobernadores de los Estados o el Jefe del Departame~ 
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to del Distrito Federal, según al caso. Y la sanci6n penal, ya 

indicada, correspondiendo la persecuci6n del ilícito al c. --

Agente del Ministerio Público que sea competente según la mat~ 

ria laboral y la imposici6n de la pena al Juez Penal correspon 

diente. 

Para finalizar este capítulo, transcribiremos lo que 

sostiene Mario de la Cueva sobre la necesidad de que se sanciQ 

ne, penalmente, las infracciones que cometan los patrones a las 

normas de trabajo, y al caso nos dice: "Seguimos creyendo que

es urgente la expedici6n de un Derecho Penal del Trabajo que -

resuelva el problema desde un punto de vista general y fije --

las sanciones que deben imponerse por el incumplimiento de las 

obligaciones mas importantes, por lo menas.'' (61) 

(61) De la cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Tomo II, Editorial Porrúa, s. A., México 1984, 31 ed.,--
pág. IOB. 



CAPITULO IV. 

Las Obligaciones de los Patrones y sus Sanciones en caso 

de Incumplimiento. 

En el Derecho del Trabajo, existen dos clases de 

obligaciones a los patrones; las obligaciones especiales y las 

obligaciones institucionales, al respecto Dem6filo De Buen, ci 

tado por Néstor De Buen, nos dice, que entre las obligaciones

especiales y las institucionales hay diferencias importantes -

como son: 

a). Las especiales son nieras relaciones humanas; por el contr-ª. 

ria las institucionales son ''ideas sociales encornadas en una

corporal estructura, dcspu6s de una gestaci6n social''; 

b). Las obligaciones especiales proceden de una ideaci6n subj~ 

tiva y nacen en virtud de un acto imputable a la voluntad hum-ª. 

na para una vida efímera, para motivos momentáneos, extinguié~ 

dose muchas veces en seguida de nacer. Las institucionales ''se 

revelan como entidades o cosas permanentes, o destinadas por -

la naturaleza a serlo aunque su destino se malogre''; 

c). "Las institucionales son réplicas o reproducciones de mod.2, 

los, moldes o ejemplares, acuñados con firmes caracteres, a -

los que cada uno puede añadir ligeros retoques. Las especiales 

se desenvuelven en el mundo de la autonomía donde cada uno co~ 
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figura su ambiente jurídico"; 

Quizá el punto fundamental de la distinci6n sea el -

siguiente: la obligaci6n especial, deriva de una 11 rclaci6n": -

la institucional contempla una "situaci6n". (62) 

Dentro de las obligaciones institucionales se encuen 

tran las obligaciones simples y las obligaciones complejas: --

las primeras a su vez se encuentran subdivididas en: obligacl2 

ncs de dar, de hacer, de no hacer y de tolerar; las segundas -

son el resultado de la uni6n de obligaciones diversas, como lo 

es la obligaci6n patronal enunciada en el artículo 132, Frac--

ción XXV de la Ley Federal del Trabajo, que consiste en: "con

tribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte 

entre sus trabajadores (de hacer} y proporcionarles los equi-

pos y 6tiles indispensables'' (de dar}, como se puede observar-

dentro de esta obligaci6n patronal se encuentran dos clases de 

obligaciones dentro de una sola, como son las de hacer y las -

de dar, lo que da lugar a que se le denomine ohligaci6n compl,g 

ja. 

Ahora pasaremos al estudio de las obligaciones sim--

ples, comenzando primeramente por las obligaciones de dar, mi~ 

mas que se encuentran en el artículo 132 en sus fracciones que 

a continuación se indican: 

a). Pagar los salarios e indemnizaciones; (fracc. t!) 

(62) De Buen L., Néstor, Derecho del Trabajo, Tomo Segundo, -
Editorial Porr6a, s. A., México 1985, 6ft ed., págs. 350 y 
351. 
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b). Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles,

instrumentos y materiales necesarios, de buena calidad y en 

buen estado, para la ejecuci6n del trabajo y repararlos tan 

luego dejen de ser eficientes, siempre que los trabajadores no 

se hayan comprometido a usar herramienta propia; (fracc. !TI) 

e). Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumen

tos y útiles de trabajo pertenecientes al trabajador; (fracc.

IV) 

d). Proporcionar a los trabajadores el número suficiente de -

sillas y asientos en las casas comerciales, oficinas, hoteles, 

restaurantes y otros centros de trabajo análogos y en los estA 

blecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza del

trabajo; (fracc. V) 

e). Pagar lo necesario para el sost~nimiento en forma decorosa 

de los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros 

nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno

de los hijos de éstos, si tienen más de cien y menos de mil -

trabajadores. si son más de mil trabajadores, deberán otorgar

tres becas en las condiciones sefialadas; (fracc. XIV) 

f). Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilác

ticos que determine la autoridad sanitaria en los lugares don

de existan enfermedades tropicales o endémicas, o cuando exis

ta peligro de epidemia; (fracc. XIX) 

g). Reservar cuando la poblaci6n fija de un centro rural de -

trabajo exceda de doscientos habitantes, un espacio de terreno 
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no menor de cinco mil metros cuadrados para el establecimiento 

de mercados públicos, edificios para los servicios municipales 

y anexos recreativos, siempre que dicho centro de trabajo esté 

a una distancia no menor de cinco ki16metros de la población -

más próxima; (fracc. XX) 

h). Proporcionar a los sindicatos, en los centros rurales, un

local para que instalen sus oficinas; (fracc. XXI). 

Como se puede denotar de estas obligaciones de dar -

las mismas no siempre transfieren la propiedad de alguna cosa, 

como ocurre con los salarios y las indemnizaciones; ya que en

otras ocasion~s sólo se transfiere el uso y goce pacífico de -

alguna cosa, como lo es por ejemplo lo enunciado en la frac--

ci6n XXI que se acaba de mencionar. 

Dentro de las obligaciones de hacer veremos las si-

guientes, continuando con el artículo 132: 

a). Expedir cada quince días~ a solicitud de los trabajadores

una constancia escrita del número de días trabajados y del sa

lario percibido; (fracc. VII) 

b). Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la em 

presa dentro del t6rmino de tres días, una constancia oscrita

relativa a sus servicios; (fracc. VIII) 

e). Poner en conocimiento del sindicato titular del contrato -

colectivo y de los trabajadores de la categoría inmediata ant~ 

rior, los puestos de nueva creación, las vacantes definitivas

y las temporales que deban cubrirse; (fracc. XI) 
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d), Fijar y difundir las disposiciones conducentes de los re-

glamentos de higiene y seguridad en lugar visible de los esta

blecimientos y lugares donde se preste el trabajo; {fracc. --

XVIII) 

e). llacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las

cuotas ordinarias; (fracc. XXII) 

f), Hacer las deducciones de las cuotas para la constituci6n y 

fomento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro. ----

( fracc. XXIII). 

Obligaciones de no hacer, estas oUligaci~nes se en-

cuentran en el artículo 133 de la Ley de la Materia, como pro

hibiciones y en el artículo 132 de la misma ley, también se ill 

cluy6 una obligaci6n de este tipo, entendiéndose que el senti

do de lns palabras no hacer y prohibición implican una absten

ci6n por lo tanto como lo indica Néstor De nuon, "en esa vir-

tud proferimos hacer la clasificaci6n señalando que los patro

nes están obligados a abstenerse de: 

a). Maltratar a los trabajadores de palabra o de obra; (art. -

132 fracc. VI) 

b). Rechazar trabajadores por raz6n de su edad o de su sexo1 -

(fracc. I, art. 133) 

e). Exigir que los trabajadores compren sus artículos de cons~ 

mo en tienda o lugar determinado; (fracc. II) 

d). Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratific~ 

ci6n porque se les admita en el trabajo o por cualquier otro m2 
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tivo que se refiera a las condiciones de éste: (fracc. III) 

e). Intervenir en la vida sindical de sus trabajadores; Fraccs. 

IV y V) 

f). lfacer o autorizar colectas o suscripciones en los estable

cimientos y lugares de trabajo; ( fracc. VI) 

g). Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores -

los derechos que les otorgan las leyes; (fracc. VII) 

h). Hacer propaganda política o religiosa dentro del establee.!. 

miento; (fracc. VIII) 

i). Poner en el 11 indice" (las llamadas listas negras),a los -

trabajadores que se separen o sean separados del trabajo para

que no se 1es vuelva a dar ocupaci6n; (fracc. IX) 

j). Portar armas en el interior de los establecimie11tos ubica

dos dentro de las poblaciones; (fracc. X) 

k). Presentarse en los establecimientos en estado de ebriedad

º bajo la influencia de un narcótico o droga enervante. -----

( fracc. XI)." 

Obligaciones de tolerar, Nóstor De Buen, respecto do 

estas obligaciones nos dice: ~ ..• en el Derecho del Trabajo 

tienen un especial significado las conductas patronales que, -

sin caracterizarse como una obligación típica de no hacer, no

implica una conducta propia, sino la aceptaci6n de una conduc

ta ajena. As{ podemos hablar de la obligación de tolerar.''(63) 

(63) De Buen L., Nóstor, Ob. cit., pág. 352. 
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Tomando nuevamente el artículo 132, como base para -

esta clase de obligaciones, en el mismo encontramos las si----

guientes: 

a). Permitir a los trabajadores que para ejercer el derecho 

del voto en las elecciones populares y para el cumplimiento de 

los servicios de jurados, electorales y censales, falten a su-

trabajo, cuando esas actividades deban realizarse en horas de-

trabajo; (fracc. IX) 

b). Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desem 

peñar una comisi6n accidental o permanente de su sindicato o -

del Estado, siempre que avisen con la oportunidad debida, y que 

el número de trabajadores comisionados no sea tal que perjudi

que la buena marcha del establecimiento. Si la comisi6n es pe.!: 

manente los trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban-

siempre y cuando regresen a su trabajo dentro del término de -

seis afias; (fracc. X) 

e). Permitir la inspccci6n y vigilancia que las autoridades de 

trabajo practiquen en su establecimiento para cerciorarse del

cumplimiento de las normas de trabajo y darles los informes --

que a ese efecto sean indispensables, cuando lo soliciten. ---

(fracc. XXIV). 

Las obligaciones complejas, como lo mencionamos al --

comenzar esta breve clasificaci6n de las obligaciones patrona-

les son la uni6n de varias obligaciones simples, empero tien--

den todas a realizar un fin común, siguiendo con el artículo -
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132 indicaremos las siguientes: 

a). Colaborar con las autoridades de trabajo y de educación, -

de conformidad con las leyes y reglamentos, a fin de lograr la 

alfabetización de los trabajadores; (fracc. XIII) 

b). Capacitar y adiestrar as sus trabajadores; (fracc. XV) 

e). Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares

en que deban ejecutarse los trabajos, de acuerdo con los prirl

cipios de seguridad e higiene; (fracc. XVI) 

d). Observar las medidas adecuadas y las que fijan las leyes,

para prevenir accidentes en el uso de maquinaria, instrumentos 

y material de trabajo, y disponer en todo tiempo de los medie~ 

mentas y material de curación indispensable, a juicio do las -

autoridades que correspondan; (fracc. XVII) 

e). Contribuir al fomento de las actividades culturales y del

deporte entre sus trabajadores y proporcionar los equipos y -

útiles indispensables; (fracc. XXV) 

f). f{acer las deducciones previstas en las fracciones IV del -

artículo 97 y VII del artículo 110, y entregar los descuentos

ª la institución bancaria acreedora o en su caso al Fondo de -

Fomento y Garantía para el consumo de los Trabajadores; 

(fracc. XXVI) 

g). Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que -

establezcan los reglamentos. (fracc. XXVII) 

Como se puede apreciar el ejemplo mas claro de este-
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tipo de obligaciones es el mencionado en el inciso e), donde -

se enuncia el fomento al deporte de los trabajadores, el cual

lleva implícito el dar uniformes y útiles, hacer campos de ju~ 

go, tolerar que los trabajadores inclusive terceros, hagan uso 

de las instalaciones sanitarias de la empresa con motivo del -

deporte, así tenemos que este inciso abarca tres tipos de obli 

gaciones; de dar, de hacer y de tolerar, empero todas llevan -

un mismo fin, el deporte. 

1,- Las Obligaciones de los Patrones y sus Sanciones en caso -

de Incumplimiento en la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, en su Título Un

décimo, enuncia las sanciones correspondientes a los patrones

por el incumplimiento de sus obliga~lones, al respecto primero 

transcribiremos a la letra cada artículo de este Título y lo -

iremos relacionando con el incumplimiento de su obligación, p~ 

ra la facilidad de su estudio. 

Art. 673. Las sanciones fijadas por este Título se -

aplicarán sin perjuicio de las demás responsabilida

des que esta ley determina para el caso de faltarsc

al cumplimiento de sus disposiciones. 

Art. 674. La falta de cumplimiento de las reglas re

lativas a romuneraci6n de los trabajos, duración de

la jornada y descansos, contenidos en un contrato c2 

lectivo de trabajo declarado de observancia obligat2 
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ria en una regi6n determinada, será sancionada con -

una multa de $ 5.00 a $ 5,0Q0.00, teniendo en cuenta 

el beneficio econ6mlco que por la inf racci6n obtenga 

el patrón. La sanción será aplicada por la falta de-

cumplimiento a las reglas de que se trata, cometidas 

en cualquier tiempo comprendido en una semana. En --

los casos en que las faltas hayan sido cometidas en-

en dos o más semanas se acumularán las multas respe~ 

tivas. La reincidencia serfi sancionada con la misma-

multa, aumentada en una cuarta parte de su importe.-

Para los efectos del presente artículo, serán consi-

dorados como coautores quienes integren los Consejos 

Administrativos y los administradores o gerentes de-

las sociedades mercantiles consideradas como patro--

nes. 

Luis Muíloz en su comentario a la Ley Federal del Trª 

bajo y respecto de este 6ltimo artículo, nos dice: '' Por lo 

que hace a la responsabilidad patronal -artículo 674- dicho a! 

to Tribunal la sostiene a6n despu6s de tccmlnado el contrato -

trabajo, cuando de infracciones a la ley se trata ... '' (64) 

Art. 675. Al patrón que no observe en la instalaci6n 

de su establecimiento los preceptos legales o de hi-

giene o no adopta las medidas adecuadas para preve--

nir los riesgos en el uso de la maquinaria, instru--

(64) Muñoz, Luis, Comentarios a la Ley Federal del Trabajo, Ri 
blioteca Lcx de Derecho y Ciencias Sociales, Volumen IV,
Mlxlco, pág. 727. 
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mentas y materiales de trabajo que ordenen las leyes 

reglamentos y disposiciones gubernativas, se les im

pondrá una multa hasta de mil pesos que se aumentará 

hasta dos mil en caso de no cumplirlas dentro del -

plazo que le conceda la autoridad de trabajo respec

tiva. 

Art. 676. Se impondrá al patr6n una multa hasta de -

quinientos pesos: 

r. cuando exija de tas mujeres, durante los tres me

ses anteriores al parto, el desempeño de labores que 

requieran esfuerzo material considerable o les nie-

gue los descansos que les concede el artículo 79; 

11. Cuando obligue a las mujeres y a los menores de 

dieciseis años, a desempeñar labores insalubres o 

trabajos nocturnos industriales; 

rrr. cuando viole la prohibición consignada en el ar 
t!culo 12; 

JV. Cuando falsee los datan que se le pidan sobre el 

trabajo o domicilio, en los casos en que utilice tal 

sistema de servicios, y 

v. cuando 110 cumpla con las obligaciones que imponen 

al patr6n, en el trabajo del campo, las fracciones • 

r y rr del artículo 197. 

Los descansos a que se ref icre la fracción I del ar

tículo que antecede y que se encuentran en el artículo 79, son 
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los referentes a los ocho días de descanso antes de la fecha

que, aproximadamente, se fije para el parto y un mes de desean 

so después del mismo, así como dos descansos extraordinarios -

por día en el período de lactancia. 

La prohibición a que se refiere el nrtículo 12 de la 

ley, mismo que se indica en la fracci6n III, a su letra enun-

cia: 

Art. 12. Queda prohibido, en todos los centros de -

trabajo, el establecimiento de expendios de bebidas

embriagantes y de casas de juegos de azar y de asig

naci6n. Esta prohibición se hará efectiva en un ra-

dio de cuatro kil6metros en los centros de trabajo -

ubicados fuera de las poblaciones. 

Para los efectos de esta ley, son bebidas embriagan

tes aquellas cuyo contenido a1coh6lico exceda de el~ 

ca por ciento. 

El artículo 197 que indica la fracción V del artícu

lo en estudio en sus dos primeras fracciones nos enuncia: 

hrt. 197. Son obligaciones especiales del patr6n en

e! trabajo del campo las siguientes: 

I. Suministrar gratuitamente habitaci6n que refina 

las condiciones sanitarias indispensables para la 

protecci6n de la vida y la salud de los trabajadores 

el terreno necesario para la cría de los animales

ª que se refiere et artículo 205 de esta lcy1 
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II. Proporcionar a todos tos peones asistencia médi-

ca, medicamentos material de curaci6n en los luga-

res donde sea posible y, en caso contrario, las medi 

cinas más indispensables, que dará gratuitamente, p~ 

ra curaciones de accidentes, enfermedades tropicales 

tétanos, picaduras de animales ponzoñosos y demás e~ 

fermedades propias de la regi6n; debiendo también en 

estos casos pagar medio sueldo. En las demás enferm~ 

dades el patr6n estará únicamente obligado a propor

cionarles medicinas y médico cuando fuere posible. 

Art. 677. El patr6n que obligue a los trabajadores -

a prolongar las jornadas más del tiempo que autoriza 

esta ley, se le impondrá una multa de veinte hasta -

cien pesos. Igual sanción se aplicar~ al patr6n que

na conceda a los trabajadores los días de descanso -

semanal obligatorio, y los de vacaciones; al que em

plee niños menores de doce años; al que no cumpla -

con las prohibiciones de la fracción VII del artícu

lo 112 o con las obligaciones que le imponen los ar

tículos 9, 111, fracciones I, VIII, X, XVII1 159, 

175, 197, fracciones IV y V: 201. 202, 203 y 204. 

La prohibici6n que enuncia el artículo 112 en su --

fracci6n VII, a la cual se refiere el artículo que antecede, -

la misma a su letra dice: 

Art. 112. Queda prohibido a los patrones: 

" ... VII. Emplear el sistema de ••poner en el indice"-
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a los trabajadores que se separen o sean separados -

del servicio para que no se les vuelva a dar ocupa-

ción." 

Pasaremos al estudio de todos y cada uno de los artl 

culos a que se refiere el artículo 677, para darnos cuenta a -

-que obligaciones y pro!11biciones de los patrones se les apli

cará la sanción a que se reifiere el mencionado artículo. 

Art. 9. En toda empresa, de cualquier naturaleza que 

sea, el patrón no podrá emplear menos de un noventa

por ciento de trabajadores mexicanos en cada una de

las categorías de técnicos y de no calificados, a m~ 

nos que la Junta do Conciliación y Arbitraje rPspec

tiva lo autorice, si se trata de técnicos, a reducir 

temporalmente ese tanto por ciento. 

La anterior prevensión s6lo regirá cuando el númcro

total de trabajadores y empleados sea mayor de cinco 

pues en caso contrario, el tanto por ciento a que so 

refiere este articulo será de ochenta. 

No es aplicable lo dispuesto en este articulo a los

gcrentes, directores, administradores, supcrintenden 

tes y jefes generales de las empresas. 

Art. 111. Son obligaciones de los patrones: 

I. Preferir en igualdad de circunstancias, a los me

xicanos respecto de quienes no lo sean, a los que les 

hayan servido satisfactoriamente con anterioridad, -
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respecto de quienes no estén en ese caso y a los sin 

dicalizados respecto de quienes no lo estén, enten-

diéndose por sindicalizado a todo trabajador que se

encuentre agremiado en cualquier organizaci6n sindi

cal licita; 

VIII. Establecer y sostener escuelas elementales en

bcneficio de los hijos de los trabajadores, cuando -

se trate de centros rurales situados a más de tres -

kilómetros de las poblaciones y siempre que el núme

ro de niños en edad escolar sea mayor de veinte. 

La instrucci6n que se imparta en esos planteles se -

sujetará a los programas oficiales de la entidad doll 

de se encuentren establecidos. En los Estados, los -

maestros serán designados por las autoridades escol~ 

res, de acuerdo con las leyes r
0

espectivas, y en el -

Distrito y Territorios Federales, por el Ejecutivo -

de la Uni6n. Los sueldos no serán menores que los -

que disfruten los maestros en las escuelas de igual

categoría que sostenga el Gobierno: 

X. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario -

para el ejercicio del voto en las elecciones popula-

res; 

XII. Permitir la inspecci6n y vigilancia que las au

toridades del trabajo practiquen en su establecimicn 

to para cerciorarse del cumplimiento de las disposi

ciones de esta ley y darles los informes a que ese -
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respecto sean indispensables, cuando lo soliciten. -

Los patrones podrán exigir a los inspectores o comi

sionados que les muestren sus credenciales respecti

vas y les don a conocer las instrucciones que tengan. 

Art. 159. Los armadores están obligados a dar a 1 imeu 

taci6n, en todo caso, a la tripulación de embarcaci~ 

nes dedicadas al servicio de altura, cabotaje y de -

dragado~ y a las dedicadas a tráfico interior fluvial 

s61o cuando el servicio de 6stas sea may9r de seis -

horas. 

Art. 175. I .. as empn~sas ferrocarrileras deberán em--

plear en su totalidad trabajadores mexicanos. En los 

puestos de dirección podrán emplear el personal ex-

tranjero que necesiten, y en los puestos técnicos o

administrativos sólo podrán emplear personal extran

jero, cuando no l1aya personal mexicano disponible. 

Art. 197. son obligaciones especialeR del patrón en

el trabajo del campo, las siguientes: 

IV. Permitir a los peones acasillados y eventuales -

que corten gratuitamente de los montes de la finca -

mas cercanos, la leña indispensable para su uso do-

méstico, respetando las disposiciones que establezcan 

las leyes relativas, así como las que el mismo pa--

trón dicter y permitir que tomen de las presas tan-

ques, fuentes u ojos de agua, la que necesiten para-
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sus usos domésticos y los de sus animales; 

v. Permitir al pean acasillado extraer madera de los 

montes de la finca para reparación y ensanche de sus 

habitaciones, en las condiciones a que se refiere la 

fracci6n anterior; ... '' 

Art. 201. El patr6n no podrá prohibir que se haga -

mercado en su finca un día de la semana, permitiénd2 

se la entrada a todos los vendedores, sin cobrarles

derecho alguno, siempre que tengan licencia de la a~ 

toridad correspondiente. 

El patrón designará un lugar adecuado y de fácil --

acceso para que se haga el comercio. 

Art. 202. El patr6n no podrá prohibir que los traba

jadores celebren en los lugares acostumbrados sus -

fiestas regionales. 

Art. 203. Ningún propietario, administrador o encar

gado do una finca rústica, impedirá el libre acceso

ª ella, excepci6n hecha a los lugares designados pa

ra habitaci6n u oficinas, a los propagandistas polí

ticos, ni a los representantes de uniones de trabajo 

o sociedades obreras y campesinas, siempre que no se 

presenten en actitud hostil, o en manifiesto estado

de embriaguez, ni interrumpan tos trabajos regulares 

de la finca. 

Art. 204. A los peones acasillados no se los podrá -
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disminuir el número de animales con que hayan sido -

recibidos. 

siguiendo con el Título correspondiente a las sanci2 

nes a los patrones mencionaremos el siguiente: 

Art. 678. Al patrón que falte al cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por las fracaiones XI, XV, 

XVIII, XIX, XX y XXI del art{culo 111: o viole la 

prohibición del artículo 112 en sus fracciones III,

IV y VI, se le impondrá una multa de diez a cincuen

ta pesos. Igual sanción se le aplicará cuando no ex

tienda las constancias o testimonios a que se refie

ren los artículos 28 y 111 fracción XIV; cuando no -

dé oportunidad a los dom6sticos para asistir a las -

escuelas nocturnas o cuando falte al cumplimiento de 

los art{culos 215 y 217. 

Las obligaciones patronales consignadas en las frac

ciones que se indican en el artículo que antecede, referente -

al dispositivo 111, los mismos se refieren por su orden: a pe~ 

mitir a los trabajadores faltar a sus labores para dosempeílar

una comisi6n accidental o permanente de su sindicato o del Es

tado; expedir gratuitamente al trabajador, cuando lo solicttc

y al separarse de la empresa, un testimonio escrito relativo -

a sus servicios~ proporcionar local seguro para la guarda de -

los instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al trabaj~ 

dar; proporcionar a los sindicatos, un local que se encuentre-
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desocupado para que en él instalen sus oficinas; hacer las de

ducciones que por cuotas sindicales ordinarias soliciten los -

sindicatos; hacer las deducciones de cuotas ordinarias para la 

constitución y fomento de las cooperativas y cajas de ahorro -

formadas por los trabajadores sindicalizados; hacer por su 

cuenta, cuando empleen más de cuatrocientos y menos de dos mil 

trabajadores, los gastos indispensables para satisfacer en fo~ 

ma decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, -

en centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus 

trabajadores o de uno de los hijos de éstos, cuando tengan más 

de dos mil trabajadores, deberán de sostener, en las condicio

nes antes indicadas, tres pensionados. 

Por lo que se refiere a la obligación consagrada en

el artículo 28, éste a su letra enuncia: 

El patrón que utilice trabajadores con caracter acc! 

dental y mediante contrato verbal, deberá expedir e~ 

da quince d!as, a petición del trabajador, una cons

tancia escrita del número de d!as que hubiere traba

jado y del salario y remuneración que éste haya rec! 

bido. 

Art. 215. Todo pequeño industrial o patrón que dé -

trabajo a domicilio, informará mensualmente al ins-

pector de trabajo que corresponda, sobre el nombre,

sexo, edad y salario de cada uno de los trabajadores 

que ocupe, así como el lugar en que se desarrollan -

sus labores. 
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Art. 217. Si las obras contratadas por los empresa-

ríos de pequeñas industrias y de trabajo a domicilio 

se distribuyen entre trabajadores extraños al taller 

los patrones estarán obligados a llevar una lista en 

la que constarán los nombres, domicilios, trabajos -

entregados y el valor de la mano de obra por pieza.

Los trabajadores tendrán derecl10 a pedir a los !ns-

pectares la revisi6n de dichas listas. 

Art. 680. Al patr6n que lleve a cabo un paro en las

condicioncs previstas por el artículo 281, se le --

aplicará una multa hasta de dos mil pesos. 

El articulo 281 indicado anteriormente enuncia: 

Todo paro que se decrete fuera de los casos y sin 

los requisitos de los artículos anteriores, por me-

dio de falsedades o por la creación cxprofeso de las 

circunstancias que en esos artículos se mencionan, -

hará responsables a los patrones o a sus legítimos -

rcpreserttantes que lo hayan decretado, a quienes sc

aplicarán las sanciones que esta ley y la penal imp2 

nen a dichos actos u omisiones. 

Art. 681. Se aplicará una multa de cincuenta pesos -

que podrá aumentarse ltasta doscientos, al patrón que 

viole el reglamento interior del trabajo. 

Art. 682. Se impondrá una multa de veinte a cincuen

ta pesos al patr6n que rehuse firmar un contrato de-
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trabajo ya concertado, en los casos a que se refiere 

el artículo 31. 

El mencionado artículo 31 enuncia: La falta de con-

trato escrito, cuando en esta forma lo prevenga la -

ley, o de alguno de las requisitos que para el mismo 

señala el artículo 24, no privarán al trabajador de

los derechos que esta ley o el contrato le concedan, 

pues se imputará al patr6n la falta de esa formali-

dad, 

Si algur.a de las partes se niega a firmar un contra

to de trabajo ya concertado, la otra parte podrá exi 

glrle ante la Junta de Conclllaci6n y Arbitraje que

cumpla con esa formalidad, justificando la existen-

eta del convenio por los medios ordinarios de prueba. 

Art. 683. Las violaciones no previstas en este capi

tulo y que carezc~n de pena especial, se sancionarán 

con multa de cinco hasta cien pesos; segón la grave

dad de la falta. El importe de las multas se hará -

efectivo por las Tesorerías Generales de los Estados 

Territorios y del Distrito Federal; o por la Tesore

ría General de la Naci6n, tratándose de las que im-

ponga la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo. 

Art. 684. Las sanciones a que se refieren los artic~ 

los anteriores, las impondrán los Gobernadores de -

los Estados o Territorios, el Jefe del Departamento-
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mercio y Trabajo, en su jurisdicción respectiva. 

Art. 605. Ninguna sanci6n podrá imponerse sin que se 

haya recabado antes la información suficiente y oido 

al interesado a quien se le concederán todas las fa

cilidades para su defensa. 

Como se puede apreciar de la simple lectura de los -

artículos que preceden, la Ley Federal del Trabajo de 1931 fue 

omisa en diversos conceptos que atañen la relaci6n obrero-pa-

tronal, como lo es la jornada de trabajo, días de descanso, V! 

caciones y aguinaldo, omisiones que veremos en el inciso dos -

esto cap!tu10 1 como diferencias, entre la Ley Federal del Tra

bajo de 1931 y la Ley Federal del Trabajo de 1970; am6n de que 

las multas impuestas en la Ley de JqJJ, desde entonces, 6stas

eran simbólicas comparadas con las ganancias que tenían los p~ 

tronos por las violaciones a las diversas normas del trabajo. 

2.- Las Obligaciones de los Patrones y sus Sanciones en caso -

de Incumplimiento en la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, en su Título Di~ 

ciseis, Responsabilidades y Sanciones, establece los siguien-

tes artículos: 

Art, 876. Las violaciones a lns normas dol trabajo -

cometidas por los trabajadores o los patrones se san 

clonarán de conformidad con las disposiciones de es-
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te Título, independientemente de la responsabilidad

en que incurran por el incumplimiento de sus obliga

ciones. 

Art. 877. Se impondrá multa de quinientos a cinco -

mil pesos al patr6n que no cumpla las normas que de

terminan el porcentaje o la utilización exclusiva de 

trabajadores mexicanos en las empresas o estableci-

mientos. 

Art. 878. se impondrá multa: 

l. De cien a cinco mil pesos al patrón que no cumpla 

las disposiciones contenidas en los artículos 61, 69 

76 y 77; 

II. De quinientos a diez mil pesos al patrón que no

pague a sus trabajadores Ól salario mínimo; 

III. De quinientos a diez mil pesos al patrón que no 

cumpla las obligaciones que le impone el capítulo 

VIII del Título Tercero~ 

IV. De cien a tres mil pesos al patrón que no cumpla 

las obligaciones señaladas en el artículo 132, frac

ciones IV, VII, VIII. IX, X, XII, XIV, XV, XXII. --

XXIII y XXIV; 

V. De quinientos a die2 mil pesos al patrón quo no -

observe en la instalación de sus establecimiontos -

las normas de seguridad e higiene o las medidas que

fijen las leyes para prevenir tos riesgos de trabajo 

La multa se aumentará hasta veinte mil pesos si den-
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tro del término que determina el Inspector del Trab~ 

jo no se subsanan las irregu1aridades; y 

VI. De quinientos a cinco mil pesos al patr6n que 

viole las prohibiciones contenidas en el artículo 

133, fracciones II, IV, VI y VII. 

Art. 879. Se impondrá multa de cien a cinco mil pe-

sos al patr6n'que viole las normas que rigen el tra

bajo de las mujeres y de los menores. 

Art. 080. Se impondrá multa al armador, naviero o -

fletados: 

I. De cien a mil pesos si no cumple las disposicio-

nes contenidas en los art{culos 204 Fracci6n II y --

213, fracci6n II; y 

JI. De cion a cinco mil pesos al que no cumpla la 

obligaci6n señalada en el artículo 204, fracci6n IX. 

Art. 081. Se impondrá multa de quinientos a cinco -

mil pesos al patr6n que viole las normas del trabajo 

del campo y del trabajo a domicilio. 

hrt. 882. Se impondrá multa de cien a quinientos pe

sos al patr6n que no facilite al trabajador domésti

co que carezca de instrucci6n, la asistencia a una -

escuela primaria. 

Art. 883. Se impondrá multa de cien a cinco mil pe-

sos al patrón que viole las normas protectoras del -

trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros est2_ 
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blecimientos semejantes. 

Art. 884. El incumplimiento de las normas relativas

ª la remuneración de los trabajadores, duración de -

la jornada, descansos, contenidos en un contrato-ley 

cometido en el transcurso de una semana, se sancion~ 

rá con multa de quinientos a diez mil pesos, tomando 

en consideraci6n la gravedad de la falta. Si el in-

cumplimiento se prolonga dos o más semanas, se acum~ 

larán las multas. La reincidencia se sancionará con

la misma multa, aumentada en un veinticinco por ele!! 

to. 

Art. 885. Se impondrá multa de cien a mil pesos al -

patrón que viole las normas contenidas en el regla-

mento interior de trabajo. 

Art. 886. Las violaciones a las normas de trabajo no 

previstas en este capítulo o en alguna otra disposi

ci6n de esta ley, se sancionarán con multa de cien a 

diez mil pesos, tomando en consideraci6n la gravedad 

de la falta y las circunstancias del caso. 

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no

podrá exceder al importe señalado en el Último párr~ 

ro del artículo 21 Constitucional. 

Art. 887. Las sanciones se impondrán por el Secreta

rio del Trabajo y ~revisión Social, por los Goberna

dores de los Estados y Territorios y por el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal. 
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Art. 888. La autoridad después de oír al interesado

impondrá la sanción correspondiente. 

Art. 889. Las sanciones se harán efectivas por las -

autoridades que designen las leyes. 

Art. 890. Los trabajadores, los patrones y los sindl 

catos, federaciones y confederaciones de unos y otros 

podrán denunciar ante las autoridades de trabajo, -

las violaciones a las normas de trabajo. 

Las sanciones que establecen la Ley Federal del Tra

bajo de 1931 y la de 1970, a cargo de los patrones, en el TÍt~ 

lo Und6cimo y Título Dieciseis, respectivamente, son sanciones 

de caracter administrativo. Y en términos generales podemos dg 

cir que la diferencia entre las sanciones de la Ley de 1931 Y

la de 1970, es en cuanto al monto da las mismas, el cual aumerr 

t6 en esta Última Ley, para adecuarla a las circunstancias ecQ 

n6micas de la 6poca. 

En forma particular veremos algunas diferencias en -

cuanta a las obligaciones y sanciones, entre una y otra ley, -

sobre: jornada de trabajo, días de descanso, vacaciones y agui 

naldo. 

JORNADA DE TRABAJO. 

La limitación de la jornada de trabajo tiene como t! 

nalidad que el trabajador reponga sus energías gastadas, que -

tenga tiempo libre para convivir con su familia y para que pu~ 
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da dar rienda suelta a su espíritu, nos dice al respecto, Ma--

rio de la Cueva. ( 65) 

Por lo que respecta a la definici6n de jornada de --

trabajo, la Ley de 1931 no la define, no as! la Ley de 1970, -

que nos dice en su artículo 58. Jornada de trabajo es el tiem-

po durante el cual el trabajador está a disposición del patrón 

para prestar su trabajo; esta definición tuv6 la siguiente Ini 

ciativa: 

"Por jornada de trabajo se entiende el tiempo duran

te el cual el trabajador está a disposici6n del patr6n para la 

prestaci6n de su servicio. Esta definición que se propone se -

apoya en las consideraciones siguientes: el trabajador se obl! 

ga a poner su energ{a de trabajo a disposición del patrón du--

rante un n6mero determinado de horaB, por lo que cualquier in

terrupción que sobrevenga en el trabajo no puede implicar la -

prolongación de la jornada; esta idea descansa en el principio 

de que los riesgos de la producci6n son a cargo del patr6n y -

nunca del trabajador.• (66) 

El vacío de la ley de 1931 sobre la definición de la 

jornada de trabajo, dió lugar a dos principios, mismos que nos 

cita Mario de la Cueva: uno, que es sostenido por los patrones 

identifica la jornada de trabajo con el tiempo efectivo de tr~ 

(65) De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Editorial rorrúa, s. A., México 1977, 41 ed., pág. 283. 

(66) Herrast!, Josl I., Ley Federal del Trabajo, Rdltor!al Pa
tria, s. A., Máxlco 1972, 2• ed,. pág. 54. 
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bajo realizado, principio que pretendía justificar la prolong~ 

ci6n de la jornada de trabajo para recuperar el tiempo perdido 

por ejemplo, en el caso de interrupci6n de las labores por un

desperfecto eléctrico; el otro principio es el que sostuvó el

legislador en la ley de 1970, mismo que se menciona anterior-

mente. De acuerdo con este Último principio, basta con que el

trabajador esté a disposici6n del patr6n para pre~tar el trab~ 

jo, por el nómero de horas que se hubiere determinado, dentro

de los lineamientos legales, para que se tenga por satisfecha

la obligaci6n del trabajador de prestar el servicio y la no -

utilizaci6n de la energía de trabajo en un riesgo a cargo del

patr6n. (67) 

La Ley de 1931 en los artículos 68, 69, 70 y 71, re

glament6 como jornada máxima de trabajo la de ocho horas la -

diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta: jor

nada que encontramos reglamentada en la ley do 1970, en el ar

tículo 61. Además, la mencionada ley de 1931, autorizó por ci.r 

cunstancias especiales el trabajo extraordinario, que nunca P2 

drá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces por semana 

en el artículo 7~, y en el artículo 92 la misma ley estableci6 

que las l1oras de trabajo extraordinario se pagarían con un 

cien por ciento más del salario asignado para las horas de la

jornada normal. Pero como no autorizó el trabajo que exceda de 

nueve horas a la semana, en consecuencia, tampoco reglament6 -

(67) De la Cueva, Mario, Ob. cit., págs. 273 y 274. 
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como habrla de retribuirse ese excedente de jornada de trabajo 

lo cual hace la ley de 1970 en su artículo 68, que establece -

la obligación a cargo del patrón de pagar el trabajo que exce

da de nueve horas a la semana, con un doscientos por ciento -

más del salario que corresponda a las horas de jornada normal. 

La necesidad de esta Última reglamentación se justifica en la

exposición de motivos de la Iniciativa de ley, misma que a la

letra dice: 

"La Constituci6n f ij6 como retribución por el servi

cio extraordinario un cien por ciento más del salario que 

corresponda a las horas de la jornada de trabajo: esta retrib~ 

ci6n se refiere a las horas extraordinarias autorizadas por la 

Constitución y la ley. Pero no obstante la prohibici6n consti

tucional y legal de no prolongar el.servicio estraordinario en 

forma indefinida, diversas empresas exigen de sus trabajadores 

un tiempo mayor de servicios. cuando tal cosa ocurre, se esta

co presencia de una violaci6n a la Constituci6n y a la ley, si 

tuaci6n que debe tratar de evitarse en beneficio de los traba

jadores. La Doctrina y la Jurisprudencia han sostenido unifor

memente, desde hace más de treinta afias, que no podría dejar -

do pagarse ese servicio excedente, porque se b2neficiar!a el -

empresario, que es quien exige el trabajo y quien, en primer -

término, viola la Constituci6n. Con el prop6sito de evitar que 

se continúe esa prolongaci6n de la jornada más allá de los lí-

mites permitidos por la ley, deberá cubrirse al trabajador un-
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doscientos por ciento más del salario de la jornada de trabajo 

lo que en realidad significa un aumento sobre las horas que -

corresponden al servicio extraordinario permitido por la ley,

independientemente de la sanci6n administrativa que correspon

da." (68) 

Ahora bien, estos intentos por proteger la salud y -

la vida del trabajador, al establecer límites a la jornada de

trabajo y sancionar económicamente y administrativamente la -

prolongaci6n de la misma, no cont6 con los medios para el efi

cáz cumplimiento de esta obligaci6n patronal, de respetar como 

jornada máxima de trabajo, la de ocho horas; ni tampoco para -

la palicaci6n eficáz de la sanci6n econ6mica que la ley esta-

blece a favor del trabajador y que consiste en el pago de un -

cien por ciento más de salaria por las primeras nueve horas e~ 

traordinarias a la semana y un doscientos por ciento más de s~ 

lario para las horas que excedan de estas primeras nueve a la

semana. Pues por una parte, la sanci6n administrativa puede -

ser tan leve, si la autoridad del trabajo no ve gravedad algu

na en dicha prolongaci6n, lo cual vimos en el cap[tulo que an

tecede, que la sanci6n resulta ineficaz, además de que toda -

sanción que se traduce en un pago en dinero, el patrón genera! 

mente la puede cubrir, las mismas infraccione~ le proporcionan 

los medios pecuniarios para ello. Por otra parte, ni la ley de 

1931, ni la de 1970, establecen la obligaci6n patronal de lle-

(68) llerrasti. José !. , Ob. cit., págs. 57 y 58. 
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var, conservar y exhibir en juicio controles de asistencia y -

duración de la jornada de trabajo, lo cual privó al trabajador 

de los medios de probar la realización del trabajo extraordin~ 

ria. Aunque ahora cabe reconocer que con las reformas a la ley 

de 1980, y de conformidad con el artículo 784, es el patrón -

quien tiene la carga de la prueba cuando exista controversia -

sobre duración de la jornada de trabajo, la cual de aplicarse

en forma estricta, garantizará, al menos, la aplicaci6n de la

sanci6n o el pago del tiempo extraordinario. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n, reforzó esa carencia de m~dios para hacer ineficaz, tan-

to la obligaci6n patronal de respetar la jornada máxima ordin~ 

ria, como la sanci6n econ6mica o pago de tiempo extraordinario 

al sustentar durante mucho tiempo, el criterio Jurisprudencia! 

de que correspondía al trabajador, acreditar de momento a mo--

mento la realizaci6n de trabajo extraordinario, es decir, a -

que hora comenzaba la labor extraordinaria y cuando la concluía 

lo cual resultaba imposible para el trabajador. Veamos éstos -

criterios: 

HORAS EXTRAORDINARIAS.- Si el obrero reclama el pago 

de horas extraordinarias de trabajo, al mismo toca probar ha--

ber laborado en ellas, y si la Junta juzga deficiente la info~ 

maci6n testimonial, no causa agravio alguno, puesto que hace -

uso del derecho que le otorga el artículo 550 de la Ley Fede--

ral del Trabajo de 1931. 

Quinta Epoca: 
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Tomo LVII. Urzúa Juana ~. o. 1434/1938 pág. 1649. -

Unanimiddd de 4 votos. 

Tomo LXV. Wolonowsky Manuel. A.o. 5389/1942. pág. -

1366. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LXXIII. Chávez Pedro. A.D. 773/1942. pág. 1476. 

5 votos. 

Tomo LXXV. Ruiz Sahagún Julián. A.O. 1809/1942. pág. 

904. 5 votos. 

Tomo LXXV. Espermo Ram6n. A.O. 0301/1942. pág. 3110. 

Unanimidad de 4 votoR. 

Jurisprudencia 117 (Quinta Epoc~). pág. 122, Volumen 

Cuarta Sala. Quinta Parta, Apéndice 1917-1975; Anterior Ap6ndi 

ce 1917-1965, Jurisprudencia 87, pág. 96: en el Apéndice de -

Fallos 1917-1954, Jurisprudencia 519 pág. 975 (En nuestro Vol~ 

men Laboral, Tesis 749, pág. 230). 

HORAS EXTRAORDINARIAS.- Cuando se reclama el pago de 

horas extraordinarias trabajadas, es el reclamante el qu~ está 

obligado a probar que las trabajó, precisando el tiempo diario 

de ellas, pues no basta demostrar en forma vaga y general que

se realizó trabajo fuera de la labor ordinaria, sino qu~ deben 

probarse de momento a momento, esto es, a quú hora comenzaba -

la labor extraordinaria y cuando concluí~. a !in de que se pu~ 

da computar su monto, pues como ha de pagnrse por horas y a S,! 

lario doble, es necesario que el juzgador precise esto en for

ma que no lesione intereses, y cuando ello no ocurre, ha de -

absolverse por falta de base para precisarlas. 
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A.D. 4989/1956 - Emilio Palacios Coags. 5 Votos. se~ 

ta Epoca, Vol. III. Quinta Parte, pág. 67. 

A.D. 3060/1956 - Joel H. Carbajal. 5 Votos. Sexta -

Epoca, Vol. VII. Quinta Parte, pág. 86 

A.O. 2724/1957 - Candelaria I. Canto Hnos., S. de R. 

L. Unanimidad de Votos. Sexta Epoca,Vol. VIII. ---

Quinta Parte, pág. 108. 

A.O. 7946/1957 - Vidal Montero Guerrero. Unanimidad

de 4 Votos, Sexta Epoca. Vol. IX. Quinta Parte. pág. 

86. 

A.O. 489/1957 - Enrique cuevas Pérez. Unanimidad de 

4 Votos. Sexta Epoca, Vol. x. Quinta Parte, pág. 84. 

Jurisprudencia 116 (Sexta Epoca), pág. 121, Volumen-

4ta. Sala, Quinta Parte, Apéndice 1.917-1975; anterior Apéndice 

1917-1965, Jurisprudencia 86, pág. 96 (En nuestro Volumen Lab2 

rai. Tesis 748, pág. 230). 

Para concluir este apartado, señalaremos, que desde-

1917, fecha en que se reglamentó Constitucionalmente en el Ar

tículo 123, la jornada máxima ordinaria de trabajo, hasta nue~ 

tras d!as, pasando por la Ley d~ 1931 y la de 1970, la protec

ci6n a la salud y vida del trabajador, principalmente en rela

ción con la jornada de trabajo, sigue siendo un ideal inalcan

zable, pues la prolongaci6n de la jornada de trabajo, en la -

práctica, podemos decir que es la regla y no la excepci6n que

debiera ser, y actualmente, en nuestra opini6n, no existe san

ci6n capaz de contener y menos aún, de evitar, la explotacl6n-
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del trabajo humano más alla de los limites legales. En conse-

cuencia, proponemos siguiendo las ideas de Mario de la Cueva,

que se sancionen penalmente las infracciones patronales a las

normas laborales más importantes, entre ellas las de jornada -

máxima de trabajo. Además proponemos, que se establezca en fo~ 

ma categórica la obligaci6n patronal de llevar, conservar y 

exhibir en juicio, controles de asistencia y duración de la 

jornada de trabajo. Se requiere también, el establecimiento de 

un salario mínimo general que realmente sea suficiente para 

que el trabajador y su familia, puedan sufragar sus nece~idades 

mas elementales, as{ no se vería apremiado el trabajador, a 1~ 

borar más allá de los limites recomendables y afectar, tanto -

su esfera social, como su vida familiar y su salud. 

DIAS DE DESCANSO. 

Primeramente daremos la clasificación de los d!as de 

descanso sefialados por N6stor de Buen L., quien nos dice: »La

interrupci6n de la jornada de trabajo puede derivar de causas

divcrsas. Por señalar s6lo las más importantes podríamos men-

cionar, las legales, voluntarias y convencionales. Las prime-

ras están señaladas en la Ley (media hora de descanso durante

la jornada continua de trabajo, séptimo d{a, d!as festivos, v~ 

caciones, etcetera)¡ las segundas derivan de la voluntad del -

patrón, ya que la del trabajador no es susceptible, por s! s6-

lo de interrumpir lícitamente la jornada; la tercera, puede -

ser el resultado de un acuerdo directo entre el trabajador y -

el patrón, como sería una licencia, o bien el resultado de la-
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contrataci6n colectiva. 11 {69) 

Por otra parte, Mario de la Cueva, nos dice, que hay 

dos clases de descanso; el descanso semanal y el descanso con-

memorativo o descanso obligatorio. Enseguida este autor señala 

las finalidades del descanso semanal: ''La primera, a la quepo 

domos llamar inmediata, es de caracter fisiol6gico, pues el 

cuerpo humano necesita periódicamente un descanso para reponer 

la fatiga del trabajo diario; la segunda es de orden familiar-

porque permito la convivencia en el hogar: y la tercera es do-

naturaleza social y cultural, pues el descanso hace posible la 

relaci6n con otras familias, asomarse a algún espectáculo o d~ 

dicarse a la lectura.'' Y más adelante nos dice, la finalidad -

del descanso conmemorativo u obligatorio, en los siguientes --

t6rminos: ''El descanso obligatorio difiere del semanal, porque 

en tanto la finalidad de éste es reparar el desgaste de enor--

gías, aquél se propone conceder a los trabajadores la oportun! 

dad de conmemorar determinados acontecimientos de significa---

ci6n nacional o para la clase trabajadora.•• (70) 

Estamos de acuerdo con el Maestro Mario de la Cueva, 

respecto a las definiciones que nas da, y para que queden más-

precisadas las ~i~1nas, nos permitimos dar las siguientes dcfi-

niciones y ra=onarnicntos: 

El descanso semanal, consiste en que por cada seis -

(69) De Ruen L., N6stor, Ob. cit., pág. 163 

(70) De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Editorial Porrúa, s. A., México 1977, 4• ed. págs. 286 a-
288. 
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días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descan

so, por lo menos, con goce de salario íntegro, (art. 69). 

La raz6n de ser del descanso semanal es, que si bien 

es cierto, que el descanso diario, después de una jornada de -

trabajo ordinaria, permita razonablemente reponer tas energías 

sin embargo, mantiene al trabajador bajo la tensi6n que deriva 

de la obligaci6n ineludible de volver al trabajo al día si---

guiente. Con el descanso semanal se rompe esa tensi6n ante la

perspactiva de que, al menos por un día, el trabajador pueda,

lícitamente, decidir respecto de su actividad o de su inactiv! 

dad. 

Recordando, que el descanso semanal, tiene un origen 

básicamente b{blico,- aparece reiteradamente en el Antiguo Tes-. 

tamento, pasando al cristianismo, donde se transforma en un -

día de celebraci6n o sea de inversión sacra o espiritual, aho

ra aparece substancialmente dcsvínculado del motivo religioso, 

pero a6n conserva, en lo substancial t1n sentido b{blico. 

Por descanso obligatorio se entiende el decretado 

por la ley, para que los trabajadores disfruten do una fecha -

tradicional o reuni6n familiar {1° de enero y 25 de diciembre) 

conmemoren acontecimientos nacionales (5 de febrero, 21 de maL 

zo, etcetera) o celebren el d{a de ellos dedicado internacio-

nalmente (1° de mayo). 

Ahora bien, apart~ de estos descansos, existen los -

descansos pactados en los contratos colectivos de trabajo, es

costumbre sindical el exigir, por la vía de contratación cole~ 
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tiva un incremento en los días de descanso, independientemente 

de los obligatorios y las vacaciones. En ocasiones se intenta

aprovechar festividades religiosas, como jueves y viernes san

to, primero y dos de noviembre, doce de diciembre, etcetera; -

en otras se festeja algun acontecimiento sindical. 

Ahora confrontaremos la Ley de 1931, con la Ley de --

1970, primero con el descanso semanal y después con los d{as -

de descanso obligatorio. 

La ley de 1931 en el artículo 78 estableci6 la obli

gaci6n patronal de dar al trabajador un d{a de descanso, por -

cada seis d{as de trabajo, recomendando que ese d{a fuese el -

domingo, pero no le !~puso al patrón la obligación de pagar el 

salario de dicho d{a de descanso. Reformas posteriores a los -

artículos 78 y 99 de la ley citada,, establecieron la obliga--

ci6n patronal de pagar el salario de ese día de descanso. La -

Ley do 1970, recoge esta obligaci6n de dar al trabajador un -

día de descanso con goce de salario lntogro, por cada seis· --

días de trabajo, según lo establece en el artículo 68, y la am 
plía en el articulo 71, en el sentido de que los trabajadores

que presten servicio en día domingo, tendrán derecho a una pr! 

ma adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre 

el salario de los días ordinarios de trabajo, además de confo~ 

midad con el artículo 73 de esta misma ley, si se quebranta la 

disposici6n de los días de descanso, el patrón pagará al trab~ 

jador, independientemente del salario que le corresponda por -

el día de descanso, un salario doble por el servicio prestado. 
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En relación con los días conmemorativos o de descan

so obligatorio, la Ley de 1931, estableci6 en el artículo 80,

en su texto original, según nos dice Néstor de Buen, únicamen

te tres: 1° de mayo, 16 de septiembre y 25 de diciembre. 

Posteriormente aumentaron esos días, y ya en la Ley

dc 1970, en el artículo 74, encontramos como días de descanso

obligatorio, los siguientes: 1° de enero, 5 de febrero, 21 de

marzo, 1° de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre, l 0 de di 

ciembre de cada seis años, cuando corresponda la transmisión -

del Poder Ejecutivo Federal y 25 de diciembre. (71) 

Con respecto a las sanciones ccon6micas establecidas 

para ser eficáz el cumplimiento de las obligaciones, de dar al 

trabajador el d{a de descanso semanal y los descansos obligatQ 

rios, ya vimos que la Ley de 1970, sanciona el incumplimiento

del descanso semanal, con un veinticinco por ciento máo del s~ 

lario de los días ordinarios de trabajo y el incumplimiento 

tanto de este descanso semanal, como de los días de descanso -

obligatorio, se sanciona con doble pago, independientemente -

del salario que le corresponda al trabajador por ese d{a labo

rado. 

Pasaremos a ver los medios tendientes al cumplimien

to e incumplimiento de estas obligaciones y sanciones. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, sostiene

que la carga de la prueba del pago de séptimos días y días de-

(71) De Buen L., Néstor, Ob. cit., págs. 168 y 169. 
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descanso obligatorio, corresponde al patr6n, de acuerdo con la 

ejecutoria que a continuaci6n transcribimos: 

SEPTIMOS DIAS Y DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. PRUEBA 

DE SU PAGO.- La carga de la prueba por lo que hace al pago de

séptimos días y días de descanso obligatorio, corresponde al -

patrón, quien debe justificar que las expresadas prestaciones

le fueron cubiertas al trabajadori y la circunstancia de que -

éste no haya firmado recibos o n6minas de raya, no puede apro

vecharla el patr6n para estimar que la falta de tales recibos

implique el consentimiento, por parte del trabajador, de que -

en el importe de su salario, los días de pago, se incluía la -

proporción correspondiente a las prestaciones de que se viene

hablando, pues, para que ello pueda aceptarse, es necesario -

que se determine cuando menos la ca~tidad que se le entregaba

al trabajador cada día de pago, para poder saber sí en ella se 

incluían los sóptimos días y tos días de descanso obligatorio. 

Amparo Directo 5671/64.- Antonio Duvodier y Coags. -

13 -de junio de 1966- 5 Votos.- Ponente Angel Carba

jal. 

Seminario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volumen 

CVIII Quinta Parte. Junio de 1966. cuarta Sala. pág. 66 

Esta ejecutoria se refiere al caso en que el trabaj~ 

dor haya disfrutado del doscanao semanal y de loa d{Ra d9 d~A~ 

canso obligatorio. Pero cuando el trabajador presta sus servi

cios en dichos días de descanso, corresponde a él mismo, pro-

bar la prestación de esos servicios, según la Jurisprudencia -
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sustentada por la suprema Corte de Justicia de la nación, mis

ma que a la letra dice: 

DESCANSO OBLIGATORIO, CARGA DE LA PRUEBA DE HABER L~ 

BORADO LOS DIAS DE. 

No corresponde al patrón probar que en los días de -

descanso obligatorio sus trabajadores no laboraron, sino que -

toca a éstos demostrar que lo hicieron cuando reclaman el pago 

de los salarios correspondientes a esos días. 

Amparo Directo 4608/1955 Francisco serrano. Unanimi

dad de 5 Votos. Tomo CXXXI, pág. 84 

Amparo Directo 2000/1957 J. Guadalupe cerón Flores.

Unanimidad de 5 Votos. Vol. XXXVIII. pág. 24. 

Amparo Directo 726/1962 Cía. Constructora nettrán,

s. /\., Unanimidad de 5 Votos. Vol. LXVIII. pág. 12 

Amparo Directo 3163/1962 Pastor Vega Velazquez. Una

nimidad de 4 Votos. Vol. XCII. pág. 22 

Jurisprudencia 48 {Sexta Epoca), pág. 62, Sccci6n 

Primera, Volumen 4~ Sala; Apéndice de Jurisprudencia 1917 a 

1965. 

Esta Jurisprudencia indudablemente que resta efica-

cia a las disposiciones que establecen el descanso semanal u -

obligatorio. Y particularmente a las disposiciones que sancio

nan al patrón infractor con el pago adicional de prima domini

cal, y con el pago de salario doble, tanto en el caso del des

canso semanal, como en el de descanso obligatorio. Consccuent~ 

mente, para terminar este punto volvemos a insistir, debe est~ 
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blecerse en forma categórica la obligación a cargo del patr6n

de llevar, conservar y exhibir en juicio: tarjetas de contra-

les de asistencia y duración de la jornada, listas de raya o -

nómina de personal, recibos de pago de salarios y los demás -

que enumera tentativamente el artículo 804 de la Ley vigente,

ª fin de que el trabajador cuente con elementos que le permi-

tan probar la prestaci6n de servicios en esos días de descanso. 

O en su defecto, que se aplique en forma estricta lo que disp2 

ne el artículo 784 de la Ley. De lo contrario estas obligacio

nes patronales no pasnn de ser simples recomendaciones legisl~ 

ti vas. 

VACACIONES. 

Concepto: Las vacaciones constituyen una causa típi

ca de interrupción de la prestaci6~ de los servicios por parte 

del trabajador. Su finalidad es clara: el permitir al trabaja

dor, mediante un descanso mas o menos prolongado, recuperar -

las energías pero, sobre todo, aliviar la tensión que resulta

al sometimiento diario a un régimen de la disciplina y subordi 

naci6n. En cierto modo el trabajador, mediante el disfrute de

las vacaciones, recupera su libertad. (72) 

La Ley de 1931, en el artículo 82 establece que los

trabajadores que tengan más de un año de servicios, disfruta-

rán de un periodo anual de vacaciones, pagadas do conrormidnd

con el artículo 93, y que después de dos años ese periodo com-

(72) De Buen L., NÓstor, Ob. cit., pág. 171. 
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prenderá cuando menos seis días laborables, La Ley de 1970 me

jor6 esta prestaci6n, en la forma siguiente: el artículo 76 a~ 

menta a seis d{as laborables el período de vacaciones pagadas, 

a los trabajadores que tengan más de un año de servicios, y lo 

incrementa en dos días laborables hasta llegar a doce por cada 

año subsecuente de servicios; despues del cuarto año, aumenta

el período en dos días por cada cinco años de servicios; el a~ 

t!culo 77, otorga derecho a vacaciones a los trabajadores que

prestan servicios discontinuos y a los de temporada, en propo~ 

ci6n al n6mero de dias trabajados al año; el articulo 79, est~ 

blece el derect10 al pago proporcional de vacaciones, cuJndo lü 

relaci6n de trabajo termina antes de que se cumpla el año de -

servicios; y el artículo 80 incrementa el pago de vacaciones,

con un veinticinco por ciento sobre los salarios que le corre~ 

pandan al trabajador por los días de vacaciones. 

Por otra parte, dicha ley de 1970 establece en el a~ 

t{culo 79, que las vacaciones no podrán compensarse con una rg 

muneraci6n. Lo que significa que el patr6n tiene la obllgaci6n 

de conceder al trabajador el disfrute <le las vacaciones que le 

correspondan, sin que esa obligación se pueda substituir por -

un pago en dinero. Además en el artículo 81, precisa la oblig~ 

ci6n que tiene el patrón de conceder vacaciones a los trabaja

dores, estableciendo que lo debe hacer dentro de los seis me-

ses siguientes al cumplimiento del año de servicios, cstahle-

ciendo también la ohligaci6n del patrón de entregar a los tra

bajadores una constancia que contenga su antigucdad, el porto-
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do de vacaciones que le corresponda y la fecha en que deberán

d isf ru tarlo. 

Respecto a las sanciones por el incumplimiento de e~ 

tas obligaciones patronales, diremos que no encontramos sanci~ 

nes económicas adicionales, como en el caso del incumplimiento 

de las normas sobre jornada máxima de trabajo y días de desea~ 

so, las cuales ya hemos comentado. En estas circunstancias la

sanci6n aplicable es de caracter administrativo, independient~ 

mente del cumplimiento forzoso, si el trabajador se decide de

mandarlo ante los tribunales laborales correspondientes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sosten! 

do Jurisprudencia en el sentido de que la carga de la prueba -

del pago de vacaciones corresponde al patr6n; asimismo Juris-

prudencia en el sentido da que la cerga de la prueba respecto

ª la antiguedad del trabajador corresponde también al patr6n. 

Veamos dicha Jurisprudencia: 

VACACIONES, CARGA DE LA PRUEBA DEL PAGO DE LAS.- Corresponde -

al patr6n la carga de la prueba de haber pagado al trabajador

sus vacaciones, pues siendo una obligaci6n legal a su cargo, -

le incumbe la demostraci6n de haberla satisfecho mediante los

medios id6neos de que dispone para tal erecta. 

A.O. 1036/1959. TrSnsito Gonzalcz Guzmán y Coags. -

Unanimidad de 4 Votos. sexta Epoca. Vol. XXVII. Qui!! 

ta Parte. pág. 51. 

A.o. 2921/1958. Mueblería La Cadena y "La Azteca". -



116 

Unanimidad de 4 Votos. Sexta Epoca. Val. XXXII. Qui.u 

ta Parte, pág. 111. 

A.D. 6276/1959. María del Refugio s. de Ru{z Esparsa 

Unanimidad de Votos, sexta Epoca. Vol. XXXIII. ---

Quinta Parte. pág. 76. 

A.o. 5604/1957. Louis Harrasse Merie. 5 Votos. Sexta 

Epoca. Vol. XXXV. Quinta Parte. pág. 151. 

A.o. 4190/1959. Josefina Pacheco Qrt!z. Unanimioad -

de 4 Votos. sexta Epoca. Vol. XXXVIII. Quinta Partc

pag. 60. 

Jurisprudencia 290 (Sexta Epoca), pág. 274, Volumen 4• Sala. -

Quinta Parte, Apéndice 1917-1975: Anterior Apéndice 1917-1965. 

Jurisprudencia 207. pág. 196 (en nuestra actualiz.aci6n I Labo

ral, Tesis 1516 pág. 710). 

ANTIGUEDAO, PRUEBA DE LA.- La admisión que un patrón hace de -

la existencia de la rclaci6n laboral que le vinculo con un tr~ 

bajador, lógicamente implica que le reconozca una antigucdad-

determinada (un día o varios aftas), por lo que si se ejercitan 

acciones reclamando prestaciones ccon6micas, derivadas de la -

antiguedad del trabajador, el patr6n demandado, sino esta con

forme can la antiguedad que la parte actora señala, debe decir 

cual os la corrocta y está obligado a probarlo. Igual razona-

miento cabe hacer si el patr6n, reconocida la relación laboral 

con el trabajador, so limita a negar la antiguedad señalada 

por el reclamante, toda vez que su negativa lleva implícita la 

afirmación de que la antiguedad es otra diversa. 
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Amparo Directo 3937/1974 Ingenio Agua Buena, s. A.,

Febrero 27 de 1975, Unanimidad de 4 Votos. Ponente:

Mtro. Ram6n Canedo Aldrete. 

Amparo Directo 4606/1973 María Elena Cruz García. F~ 

brero 27 de 1975, Unanimidad de 4 Votos, Ponentet 

Mtro. Alfonso L6pez Aparicio. 

Amparo Directo 4824/1974 Ferrocarriles Nacionales de 

México. Abril 2 de 1975, 5 Votos. Ponente: Mtro. Jo~ 

ge Saracho Alvarez. 

Amparo Directo 5551/1974 Ferrocarriles Nacionales de 

México. Julio 9 de 1975. S Votos. Ponente: Mtro. Ra

món Canedo Aldrete. 

Amparo Directo 5110/1974 Ferrocarriles Nacionales de 

México. Junio 11 de 1975. Unanimidad Votos. Ponen

te: Mtra. Mar[a Cristina ~almor&n de Tamayo. 

Jurisprudencia 4g Sala Informe 1975, Segunda Parte, pág. 39. 

Las Jurisprudencias transcritas, consideramos que f~ 

cilitan el buen fin de la demanda que haga el trabajador recl~ 

mando el disfrute pago de vacaciones, a el pago de ellas se-

gún el caso, pero siempre y cuando no haya prescrito su dere-

cho. 

AGUINALDO. 

La Ley de 1931 no conwiona oata proataoi6n, a• la -

Ley de 1970 la que introduce el derecho del trabajador al pago 

de un aguinaldo anual equivalente a 15 días de salario por lo

menos. 
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La finalidad y fundamento de esta prestación se en--

cuentra en la exposición de motivos de dicha ley de 1970, cuyo 

párrafo transcribiremos a continuaci6n: "El pueblo mexicano e~ 

lebra algunas festividades en el mes de diciembre, que lo obli 

gan a efectuar gastos extraordinarios, lo que no puede hacer -

con su salario, porque éste está destinado a cubrir las necesi 

dades diarias. El artículo 87 recoge esta costumbre del pueblo 

y señala la obligación de p~gar un aguinaldo anual, antes del

veinte de diciembre de cada año, equivalente a quince días de

salarlo por lo menos.« (73) 

En efecto el artículo 87 de la Ley de 1970, dice: 

Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo ---

anual que deberá pagarse antes del veinte de diciem-

bre, equivalente a quince días de salario, po lo me-

nos. 

Los que no hayan cumplido el año de servicios ten--

drán derecho a que se les pague en proporci6n al ---

tiempo trabajado. 

F.l indicado artículo en nuestra Legislación actual -

amplia, aún más, lo estipulado en la ley de 1970, mismo que a

su letra enuncia: "Los trabajadores tendrán derecho a un agui

naldo anual que deber~ pagarse antes del veinte de -

diciembre, equiva1e11te a quince días de salario, por 

lo menos. 

(73) Guerrero, Euquerio, Manual de dorecJ10 del Trabajo, Edito
rial Porrúa, S. A., México 1983, 13" ed., pág. 157. 
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Los que no hayan cumplido un año de s~rvicios, inde

pendientemente de que se encuentren laborando o no -

en la fecha de liquidaci6n del aguinaldo, tendrán d~ 

recho a que se les pague la parte proporcional del -

mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, -

cualquiera que fuere P.Rt.n. 

Con respecto al incumplimiento de la obligaci6n pa-

tronal de pagar al trabajador 15 días de salario, por lo menos 

por concepto de aguinaldo anual, dicho incumplimiento se san-

clona administrativamente, independientemente del cumplimiento 

forzoso, si lo demanda el trabajador. En este caso no encontr~ 

mas sanciones económicas adicionales, como en otros que hemos

visto en apartados anteriores. 

A continuaci6n veremos lo,s medios tendientes al cum

plimiento o incumplimiento de dicha obligaci6n patronal. 

La buena intenci6n del legislador en la ley de 1970, 

al establecer la obligaci6n patronal que hemos citado, se vi6-

desvirtuada por la postura de la Suprema Corte de Justicia de

la Naci6n, que sustent6 Jurisprudencia en el sentido de que el 

derecho de aguinaldo s610 correspon~ía a aquellos trabajadores 

que se encontraban laborando en la fecha de pago. As! lo mani

fiesta en la Jurisprudencia que a continuaci6n se transcribe: 

l\GUINl\LDO' REQUISITO PllRA TENER DERECHO AL PAGO DE. - La obl ig!!. 

ción de pagar un aguinaldo anual a los trabajadores antes del-

20 de diciembre, comprende únicamente a áquellos que estén la-
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baranda en la fecha en que se liquide el mismo, en atención a

la finalidad que a dicha prestación se asigna en la exposición 

de motivos del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, en -

donde se establece que se crea en virtud de que las festivida

des del aludido mes de diciembre obligan a los trabajadores a

efectuar gastos extras que no pueden cubrir con su salario no~ 

mal. 

Amparo Directo 305/1972 Minera Mexicana Peñoles, S.

A. Unanimidad de 4 Votos. Séptima F.poca. Vol. 47. -

Quinta Parte. pág. 13. 

Amparo Directo 5631/1972 Compañía Industrial Azcapot 

zaleo, s. A. Unanimidad de 4 Votos. Sóptima Epoca. -

Vol. 60. Quinta parto. pág. !3. 

Amparo Directo 213/1973 María Barbara Lucía Marenco

Balcazár. Unanimidad de 4 Votos. Séptima F.poca. Vol. 

60, Quinta Parte. pág. 13. 

Amparo Directo 5942/1972 Altex, S. A. Unanimidad de-

4 Votos. Séptima Epoca, Vol. 62. Quinta Parte. pág.-

14. 

Amparo Directo 4375/1973 Acabados de Medias, S. de 

R. L. de C. V. Mayoría de 4 Votos. Séptima Epoca. -

Vol. 62. Ouinta Parto. pág. 14. 

Jurisprudencia 15 (Sfiptima Epoca), pág. 19, Volumen 4d Sala, -

Quinta Parte, Apéndice 1917-1975. 

Esta Jurisprudencia indudablemente, como ya dijimos, 

restó aficacia a dicha obligación, provocó divergencias entre-
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los tratadistas. Euquerio Guerrero, por ejemplo, la justifica

Y encuentra tal justificación en la exposición de motivos y en 

la redacci6n original del artículo 87. (74) 

Por su parte, Mario de la Cueva, sostuv6 lo siguien

te: ''En el fondo de esta ejecutoria sonríe agradecida la ten-

dencia que busca facilitar al patrono no pagar prestaciones -

que son consecuencia de un trabajo anual: un trabajador se ve

obli~~do a separarse de la empresa por malos tratos, una sema

na antes de la fecha señalada para que se liquide el aguinaldo 

según la tesis jurisprudencia!, no tendrá derecho a que se le

liquide. • (75) 

Afortunadamente para los trabajadores, se reform6 di 

cho artículo 87, aunque fue aproximadamente 5 afias despues de

su vigencia, y se estableci6 claram~nte en el segundo párrafo

del indicado artículo, lo siguiente: "Los que no hayan cumpli

do el año de servicios, independientemente de que se encuentren 

laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, ten~

drán derecho a que se les pague la parte proporcional del mis

mo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que

fuere 6ste.'' 

Por lo que hace a la carga de la prueba del pago de

aguinaldo, la Corte ha considerado que corresponde al patr6n,

aegún la ejecutoria que a la letra dicer 

(74} Guerrero, Euquerio, Ob. cit., pág. 157. 

(75) De la Cueva, Mario, Ob. cit., pág. 613. 
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AGUINALDO. PAGO Df.T .. CARGA DE LA PRUEBA.- corresponde al pa--

tr6n la carga de probar haber pagado a sus trabajadores el --

aguinaldo anual a que tienen derecho en términos del artículo-

87 de la Ley Federal del Trabajo, o en su caso, del contrato -

colectivo, pues es el patr6n quien tiene en su poder los ele-

mentas idóneos para comprobar dicho pago. 

Amparo Directo 3869/1973 José Isabel Pérez Martínez

Cruz Garduño Martínez y Vicente García Pérez. Febre

ro 7 de 1974. 5 Votos, Ponente: Mtro. Salvador Mon-

drag6n Guerrero. 

41 Sala, Séptima Epoca, Volumen 62, Quinta Parte, -

pAg. 14. 

Para terminar este punto, agregamos que no obstante

que el patrón tiene la cnrga de la prueba en el caso que nos -

ocupa, insistimos, debe establecerse catcg6ricamente la oblig~ 

ci6n a cargo del patr6n de llevar, conservar y exhibir en jui

cio, los documentos que sefiala el artículo 804, o en su defec

to, aplicar estrictamente lo dispuesto por el art{culo 784 de

la Ley Federal del Trabajo vigente. 

3.- Las Obligaciones a los Patrones y sus Sanciones en caso -

d.e Incumplimiento en las Reformas a la Ley Federal del Tr,!! 

bajo del lº de mayo de 1980. 

Las Reformas Procesales de 1980, introdujeron impor

tantes innovaciones en materia de obligaciones y sanciones pa-
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tronales, mismas que tienden a dar mayor protecci6n a los der~ 

chos de los trabajadores, tales como: la sanción procesal al -

incumplimiento patronal de dar al trabajador o a la Junta, el

aviso por escrito de la fecha y causa o causas del despido, ªL 

tículo 47; la obligación del demandado (patrón) de comparecer

personalmente a la étapa de conciliaci6n o en su defecto, a la 

de demanda y excepciones, con la consiguiente sanción procesal 

en caso de incumplimiento, artículos 876 a 879; la obligación

implicita de llevar los documentos relativos a la fecha de in

greso del trabajador, antiguedad, duración de la jornada, vac~ 

cienes, etc.; misma que se desprende de la carga procesal im-

puesta al patrón en el artículo 784. 

Ahora pasaremos a tratar estas obligaciones y sus --

sanciones. 

En la redacción original de la ley de 1970, en el a~ 

tículo 47, en el que se establecen las causas de rescisi6n de

la relaci6n de trabajo, sin responsabilidad para el patr6n, -

aparece en el Último párrafo de la f racci6n XV, la obligaci6n

a cargo del patr6n de dar al trabajador, el aviso escrito de -

la fecha y causa o causas de la rescisi6n. 

Esta obligaci6n, que no se contempl6 en la ley de --

1931, fue motivo de importantes controversias en cuanto a los

efectoe do su incumplimionto, desde el punto de vista da la -

sanci6n aplicable al caso. 

Alberto Trueba Urbina, sostuvó: "Esta obligación pa-
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tronal tiene por objeto configurar con presición la cuasal del 

despido y la fecha en que ésta surte efectos, a fin de que el

trabajador pueda hacer valer sus derechos frente a la causal -

o causales de rescisi6n invocados. La adición de que se trata

es notoriamentn trascendente en relaci6n con los despidos de -

los trabajadores, porque el aviso escrito y la causal o causa

les que se hagan valer en e 1 mismo, como se ha di cho, con f igu

ran definitivamente la rescisión o despido, de manera que en-

tre tanto no se le comunique al trabajador por escrito no sur

te efectos legales y no corre el término de prescripción para

el ejercicio de las acciones, por una parte; y por otra, el p~ 

trón que rescinda o despida al trabajador por las causales que 

invoque en el aviso escrito, no podría oponer como oxcepc16n -

otras causales distintas de las que motivaron ol despido, que

comunic6 al trabajador. 

En caso de que el patrón despida al trabajador sin -

darle aviso escrito se genera la presunci6n de que el despido

es injustificado y quedará obligado a probar que no despidió -

al trabajador o que éste abandonó el trabajo, pues de lo con-

trario se escudaría en el incumplimiento de un precepto imper~ 

tivo para originarle al trabajador desventajas en el juicio l~ 

boral, de acuerdo con el principio procesal derivado del arti

culo 775 de esta ley. Ahora bien, si el trabajador se niega a

recibir el aviso escrito, el patrón deberá comprobar id6neameu 

te tal circunstancia para no ser acreedor a las sanciones ant~ 

riores. No obstante, la suprema Corte de Justicia de la Nación 
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ha resuelto que la falta de aviso por parte del patrón sólo -

produce el efecto de que se le imponga una multa. Este crite-

rio nos parece absurdo y contrario al espíritu de la disposi--

ci6n." (76) 

Daltazar Cavazos Flores, en opinión contraria a lo -

expuesto por Trueba Urbina, expresa: ''Consideramos que la fal-

ta de dicho aviso no invalida el despido del trabajador y que

el patr6n está en posibilidad de esgrimir la causal o las cau-

sales que estime pertinentes precisamente en la audiencia de -

demanda y excepciones ante las Juntas de Conciliaci6n y Arbi--

traje." (77) 

Este autor agrega, que en opinión de la Secretaría -

del Trabajo, el patr6n que omita dar tal aviso se hace acree--

dor a la sanción prevista en el articulo 886 de la ley. (78) 

Esta controversia rue deslindada por la Suprema Cor-

te de Justicia, al resolver jurisprudencialmente que la san--

ci6n aplicable es la multa, lo cual rest6 eficacia al cumpli-

miento de dicl1a obligación, y la tradujo en la práctica de una 

simple recomendación, que evidentemente no sería atendida en -

forma voluntaria por los patrones. 

Sin embargo, el derecho del trabajador no debe de --

permitir retrocesos en los principios e instituciones, que ---

(76) Cit: Pos.,Ramírez Fonseca, Francisco, El Despido, Edito-
ria! Pac, s. A. de c. v., Móxico, 1984, GD. ed. págs. 155-
y 156. 

(77) Ibidem. 
(78) Ibidem. 
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tiendan a dar protecci6n al trabajador, así lo entendieron los 

autores, a las Reformas de referencia, al establecer una san-

ci6n de caracter procesal al incumplimiento de la obligación -

patronal que nos ocupa, consistente en que la falta de aviso -

al trabajador o a la Junta, por s! sola bastará para conside-

rar que el despido fue injustificado. 

En efecto, en los Últimos párrafos de la rracci6n XV 

del artículo 47 de la ley vigente, se establ~ce: 

"El patr6n deberá dar al trabajador aviso escrito de 

la fecha y causa o causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabaj~ 

dar, y en caso de que éste so negare a recibirlo, el 

patrón dentro de los cinca dfas siguientes a la re-

cha de la resci~i6n, deberá hacerlo del conocimiento 

de la junta raspectiva, proporcionando a ésta el do

micilio que tenga registrado y solicitando su notlfi 

caci6n al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la junta, por s{ 

sola bastará para considerar que el despido fue in-

justificado,• 

Respecto a la justificación de esta sanci6n, cedemos 

ln palabra a otro tratadista, Enrique Alvarez del castillo, -

quien nos dice: "otorgar efectos a la falta del aviso del des

pido además de justo, es indispensable desde el punto de vlsta 

procesal para agilizar y facilitar el trlmite de los juicios -

ante las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. Datas constantes-
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arrojan como resultado que algo más del sesenta por ciento de

los casos tramitados son por despido; cuantas veces hemos vis

to la injusticia que supone un despido en que el trabajador p~ 

do cometer desobediencias graves, por decir un ejemplo, y que-

en el juicio el patr6n defienda y justifica el despido por al-

guna otra causa, como ausencias injustificadas, ebriedad, riña 

o cualquier otra o todas; en fin, la que resulte comprobada o-

m5s fácil de comprobar en el juicio. Cuantos procesos se alar-

gan y confunden por la falta de presición en la "litis'', cues-

ti6n controvertida, siempre en perjuicio de la justicia pronta 

exp~dita y necesariamente del trabajador involucrado.'' (79) 

Sobre la interpretación que se le ha venido dando en 

la práctica a los Últimos párrafos del artículo 47, Francisco

Ramírez Fonseca menciona dos casos:. Uno que se ventil6 ante la 

Junta Especial Número 5 de la federal de Conciliaci6n y Arbi--

traje, en el que aplicando en forma estricta lo dispuesto en -

el último p5rrafo del artículo 47, se condena al patr6n; en ol 

otro caso que se tramitó ante la Junta Especial Número 5 Bis -

de la Local de Conciliaci6n y Arbitraje, se le di6 una inter-

pretaci6n distinta a dicho dispositivo, absolviéndose a la de

mandada, porque a pesar de que no so di6 al trabajador el avi-

so escrito, dicho trabajador reconoci6 habor faltado a aus la-

bares. (60) 

(79) 

(BO) 

Alvarez 0~1 Castillo, Rnrique, Reformas a la Ley del Tra
baJv e11 1979, Editor Miguel Angel ?arrúa, M6xico 1982, 21 
ed • / pág o 16 o 

Ramírez FonsP.ca, Franr.isco, Anticonstitucionalidades y Con 
tradlcciones de las Reformas a la Ley Foderal del Trabajo
Puhlicacioncs Administrativas y Contables, S. A., 2• ed., 
págs. 22 a 27. 
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Por nuestra parte, consideramos que se debe aplicar

en forma estricta lo dispuesto en el Último párrafo de la fra~ 

ci6n XV del artículo 47, ante la falta de cumplimiento de la -

obligaci6n de referencia, ya que de lo contrario se desvirtua

ría la finalidad de la misma. Además, el citado párrafo esta-

blece categóricamente: ''La falta de aviso al tral>ajador o a la 

junta, por sí sola bastará para considerar que el despido fue

injustificado." No dice que se tendrá por presuntivamente cieL 

to el despido, para que sea admisible la prueba en contrario. 

La obligaci6n patronal de comparecer personnlmentc a 

la Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones y Ofreci-

miento y Admisión de Pruebas y su consecuente sanci6n procesal 

a su incumplimiento. 

La ley de 1970 en su versi6n original no consign6 e~ 

ta obligaci6n patronal de comparecer personalmente en los con

flictos laborales, Por lo tanto, el patr6n demandado si lo de

seaba pod{a estar presente en la audiencia que inicia el juicio 

laboral, si no, simplemente encargaba el asunto a sus abogados 

era optativa para 61 la comparecencia. Los autores a las Refo~ 

mas a la Ley en 1980, acabaron en parte con esa comodidad pa-

tronal, decimos en parte, porque los patrones, personas mora-

les, encontraron sin mucho esfuerzo, la f6rmula para burlnr -

sin ningún riesgo el cumplimiento de la nueva obligaci6n patr2 

nal, consistente en la comparecencia personal del demandado, -

como lo veremos mas adelante. 

En los artlculos 873, 075, 876 y 879, de dichas Re-
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formas, se establece la comparecencia obligada a cargo del pa

tr6n demandado, a la audiencia de conciliación, demanda y ex--

cepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, concretamente-

a la etapa conciliatoria, o en su defecto a la de demanda y e~ 

capciones, bajo el apercibimiento o sanción procesal, de que -

si no comparece, se le tendrá por inconforme con todo arreglo, 

por contestada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido 

su derecho para ofrecer pruebas. 

Al respecto transcribiremos en seguida, la parte que 

nos interesa de dichos artír.ulos, así como el artículo 692 cu-

ya rcdacci6n ha dado oportunidjd a quienes quieren desvirtuar-

dicha obllgacl6n patronal. 

Artículo 873. El Pleno o la Junta F.special, dentro -

de las veinticuatro horas siguientes, contadas a PªE 
tir del momento en que re~iba el escrito de dcmanda

dictará acuerdo, en 01 que señalará d{a y hora para

la celebración de la audiencia de conciliaci6n, de-

manda y excepciones y ofrecimiento y admisi6n do --

pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quincc

días siguientes al en que se haya recibido el escri
to de domanda. En el mismo acuerdo se ordenará se nQ 

tifiquo personalmente a las partes, con diez d{as de 

anticipación a la audiencia cuando menos, entregando 

al demandado copia cotejada de la demanda, y ordena~ 

do se notifique a las partes con el apercibimiento-

al demandado de tenerlo por inconforme con todo arr~ 
glo, por contestada la demanda on sentido afirmattvo 
y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no -

concurre a la audiencia. 

Artículo 875. La audiencia a que se refiere el artí-
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culo 873 constará de tres etapas: 

a) De conclliaci6n 

b) De la demanda y excepciones; y 

e) De ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La audiencia se iniciará con la comparecencia de -

las partes que concurran a la misma, las que estén -

ausentes, podrán intervenir en el momento en que se

presenten, siempre y cuando la Junta no llaya tomado

el acuerdo de las peticiones formuladas en la ctapn

correspondiente. 

Artículo 876. La etapa conciliatoria se desarrollará 

en la siguiente forma: 

I. Las partes comparecer~n personalmente a la Junta 

sin abogados patronos, asesores o apoderados; 

vr. De no haber concurrido las partP.s a la concili~ 
ci6n, se tes tendrá por inconformes con todo arreglo 

y deberán presentarse personalmente a la etapa do dg 

manda y excepciones. 

Artículo 879. La audiencia se llevará a cabo aún 
cuando no concurran las partes. 

Si el actor comparece el periodo de demanda y exCCQ 
cienes, se tendrá por reproducida en vía de demanda

su comparecencia o escrito inicial. 

Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá -

por contestada en sentido afirmotivo, sin perjuicio

de que en la etapa de ofrecimiento y admisi6n de --

pruebas, demuestre que el actor no era trabajador o

patr6n, que no existió el despido o que no son cier

tos los hechos afirmados en la demanda. 

Artículo 692. Las partes podrán comparecer a juicio

en forma directa o por co1\ducto de apoderado legal-

mente autorizado. 

Tratándose de apoderado, la personalidad se acredi

tará conforme a las siguientes reglas: 
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1. cuando el compareciente actúe como apoderado de

persona física, podrá hacerlo mediante poder notarial 

o carta poder firmada por el otorgante y ante dos 

testigos, sin necesidad de ser ratificada ante la 

Junta: 
rr. Cuando el apoderado actúe como representante 1~ 

gal de persona moral, deberá exhibir el testimonio -

notarial respectivo que así lo acredite; 

III. cuando el compareciente actúe como apoderado -

de persona moral, podrá acreditar su personalidad m~ 

diante testimonio notarial o carta poder otorgada arr 

te dos testigos, previa comprobaci6n de que quien le 

otorga el poder está legalmente autorizado para ello; 

La justificación de la obligaci6n que nos ocupa, y -

la sanci6n aplicable en caso de incumplimiento, se encuentra -

en la intenci6n del legislador de hacer efectiva la concilia--

ci6n, a través del contacto directo.entre los interesados, sin 

la presencia de abogados patronos, asesores o apoderados. 

Sin embargo la respuesta patronal no se hiz6 esperar 

la susodicha obligaci6n l1a sido blanco de críticas patronales, 

lo que ha dado motivo para que los tribunales laborales vayan-

adoptando criterios al respecto, algunos acordes con el senti-

do del legislador y otros que se identifican con los criterios 

patronales. Veamos lo dicho. 

Daltazar Cavazos Flores y otros, comentando el artí-

culo 876, sostienen: 

"La fracci6n r resulta inexplicable. ¿Como podrá com 

parecer una persona moral? Sin abogados, patrones, asesores o-
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apoderados. Todo representante legal es un apoderado. 

A los abogados se les impide el libre ejercicio de -

su actividad, lo cual es inconstitucional. 

Los trabajadores quedan en un plano de desigualdad-

al tener que tratar directamente, sin asesores con su patrón. 

La_intenci6n del legislador es favorecer la concili~ 

ci6n. En la práctica resultará lo contrario. Es más fácil lle

gar a un arreglo entre los representantes, que por lógica son

más imparciales. 

La fracción VI también resulta inexplicable, ya que-

a la etapa de demanda y excepciones, las partes no tienen por-

que comparecer personalmente, ya que para eso tienen a sus ab,g, 

gados." (81) 

En comentario al artículo 692, dichos autores agre--

gan: 

"El día 25 de julio de 1980, el Juzgado de Distrito-

en el Distrito Federal en materia de trabajo, dictó sentencia-

en el amparo número 10/980, promovido por Ferrocarriles Nacio

nales de M6xico contra acto~ de la ll. Junta Especial Número 4-

de la federal de Conciliaci6n y Arbitraje, en la cual dicha a~ 

toridad consider6 procedente la dPmanda de garantías interpue~ 

ta por la quejosa Ferrocarriles Nacionales de M6xico, en la --

cual se impugnó el acuerdo de la Junta dictado on el sentido -

de que se tiene por contestada ta demanda en sentido afirmati-

(01) Cavazos Flores, Daltazar, Nueva Ley Federal del Trabajo -
Tematizada y Sistematizada, Editorial Trillas, ~. A., Mé
xico 1981, 11• ed., pág. 489. 
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va, por no haber comparecido a la audiencia de conciliaci6n -

persOnalmente el patrón demandado, o sea, el director de FerrQ 

carriles Nacionales de México o aquella persona con facultades 

para administración en dicha empresa. (El juicio ante la Junta 

fue clasificado con el número 215/80) 

El juzgado de Distrito fund6 su sentencia en que ún! 

camente y de acuerdo con los articulas 692 y 876 fracci6n l de 

la Ley Federal del Trabajo, deberá comparecer personalmente a

la Junta, sin abogados, patrones, asesores o apoderados, el p~ 

tr6n, a la etapa de conciliaci6n; pero a juicio, o sea, a la -

et~pa de demanda y excepciones, el patr6n podrá comparecer por 

conducto de apoderados legalmente autorizados, ya que conside

ra que interpretando dichos artículos la etapa de conciliac16n 

no es el inicio del juicio, ya que la Junta en dicha etapa no

cjerce sus funciones como órgano jurisdiccional, como lo es en 

la etapa de demanda y excepciones. 

Por nuestra parte consideramos de gran acierto la -

sentencia dictada por el Juez de Distrito, ya que la Ley Fede

ral del Trabajo claramente establece que las partes en el jui

cio, podrán comparecer al mismo por conducto de apoderado le-

galmente autorizado, y el juicio en términos jurídicos se ini

cia en la etapa de demanda y excepciones. La sentencia que se

analiza, consideramos, constituirá un precedente de gran impo~ 

tanela, el cual unificará los criterios de las Juntas de Conc! 

liaci6n, en el sentido de que las sociedades demandadas y las

personas físicas demandadas, sólo deberán de comparecer direc-
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tamente a la etapa de conciliaci6n, pero a las etapas subse--

cuentes lo podrán hacer por conducto de sus apoderados, quie-

nes únicamente deberán de acreditar su personalidad, ya sea -

con un poder notarial para pleitos y cobranzas en casos de peL 

sanas morales o mediante simple carta poder en caso de persa-

nas físicas.• (82) 

Francisco Ramírez Fonseca, por su parto, argumenta -

que la comparecencia personal de las partes es un verdadero d~ 

sacato judico; que las personas pueden ser f Ísicas o morales y 

que ambas están protegidas por las Garantías Individuales que

consagra la Constituci6n; que las personas morales como Cic--

ci6n jurídica forzosamente están representadas por una persona 

física; que son representantes del patrón ante las autoridades 

del trabajo, quienes tengan un poder que los acredite como ta

les. En resumen, nos dice el autor, que dicha obligación es -

inconstitucional, porque conculca la Garantía de Libertad de -

Tránsito que consagra el artículo 11 Constitucional, pues con

ceder al patrón el goce de la garantía de libertad supoditado

al monoscabo de su patrimonio el perder un pleito por incompa

recencia equivale a negarle el disfrute y goco de la garantía

de libertad citada. Desde otro punto de vista, el autor do re

ferencia agrega, que se desconoce la figura del contrato de -

mandato, y que en este punto la Reforma borra esta figura de -

la legislación laboral. (83) 

(82) cavazos Flores, Baltazar, Ob. cit., págs. 454 y 455. 

(83) Ramírez Funseca, Francisco, Ob. cit., págs. 57 a 60. 
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Por otra parte, Ram{rez Fonseca nos menciona una Ci~ 

cular de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que con-

tiene los puntos de vista de dicha Junta, Circular que a conti 

nuaci6n transcribiremos: 

"JUNTA FEDERAL 
DE 
CONCILIACION Y llRBITRl\JE 
NUMERO DE OFICIO 
EXPEDIENTE 

ASUNTO: CIRCULAR 3-C 
México, D. F., a !3 de junio de 1900 

ce. PRESIDENTES, l\UXILillRES y SECRETARIOS 
DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACION Y J\Ríl!TRAJE 
Presente 

"Acerca de la cuestión relativa a la comparecencia -
de las partes, cuando se trate de personas morales, que requi~ 
re el artículo 876 fracciones I y VI de la Ley Federal del Tr~ 
bajo, deseamos manifestarles lo siguiente: 

La finalidad de la Reforma Legal al respecto, consi~ 
tente en hacer efectiva la conciliación, mediante el contacto
direato de las partes que propicie ol entendimiento entre las
mismas. 

Ptlra tal objeto se trata de que las empresas con---
curran med1ante un representante leqal que tenga el caracter -
de funcionario que actúe dentro de ia empresa, y con las facu1 
tadcs necesarias para tomar d~siciones en el caso de llegarse
ª un convQnio con los trabajadores, exhibiendo el testimonio -
notarial respectivo, conforme lo dispone la fracción rI del ar 
tículo 692 del citado ordenamiento. -

J\hora bien, cuando se trate de un apoderado, bustará 
con que acredite tener facultados. además ñP. para pl~itos y cg 
branzas, para actos de odministración en el área laboral, en -
términos legales. O bien, que exhiba la constancia expedida -
por la empresa acreditando que es un funcionario que ejerce -
funcionas do ndrn1niatraci6n de la misma, con tftcUltndas para -
concurrir a su nombre y representaci6n a los conflictos labora 
les a la etapa conciliatoria y celebrar los convenios que pue~ 
dan derivarse de ella, 5in perjuicio de que en la etapa de de
manda y excapciones y demás secuencias procesa los, deberá de -
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comparecer el apoderado para pleitos y cobranzas, que puede -
ser el mismo funcionario u otro apoderado con testimonio nota
rial." 

f,tentamonte 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
El Presidente de la Junta Federal 
de Conciliaci6n y Arbitraje. 

''De la otra parte, el punto do vista del sector pa-
tronal, al tratar de eliminar la sanción de dar por contestada 
en sentido afirmativo la demanda si no comparece un represen-
tante de la empresa con facultades para celebrar convenio, ha
ce nugatorias las nuevas disposiciones legales tenOientes a vi 
talizar la conciliaci6n.'' 

''Ahora bien, al comenzar a aplicar la ley, en los 
t6rminos de la misma, y de acuerdo ~on el criterio adoptarlo en 
la V Reuni6n de Juntas de Conailiación y Arbitraje, se l1an su
citado constantes problemas en las Juntas especiales, porque -
el sector patronal en algunos casos, sigue renuente para acep
tar el criterio referido, y en otros no están preparadas para
disponer do los documentos nolari~les que acrediten la perso-
nalidad de sus rcpres~nl:ante11, al tenor de las reformas proce
sales, y siguen presentándose los simples apoderados a la con
ciliaci6n, que no son idónoos para concurrir a ella; y ospo--
cialmente 6stc problema se plantea en empresas descentraliza-
das o do participación estatal, corno Ferrocarriles Nacionales
dc Móxico, TÓlcfonos, Petróleos, Aeronaves, etc.'' 

''Atendiendo a esta situación, so propone la f6rmula
flexible a que se refiere la circular adjunta, ya que si se -
trata de un apoderado dch~ tenor facultades para actos de admi 
nistraci6n aunque sean limitadas al área laboral, lo que faci
litará otorgar esa representación: y si se trata de funciona-
rios de la misma, para atender la urgencia del caso, en la in
teligencia de que sus apoderados para pleitos y cobranzas asu
men su intervención en el juicio en las etapas subsncuet1tes 
del procedimic11to." 

''Una de las cuestiones de las reformas procesales -
más debatidas por el sector patronal, ha sido la relativa a la 
comparecencia personal de las partes, cuando so trata de perso 
nas morales, para hacer efectiva la conciliación, que rcquicrO 
el artículo 876 fracciones I y VI de la I.ey Fudcral del Traba
jo." 

"La ponencia concerniente a c~tc tema fue aprobada -
en la V Reunión, no obstante que los abogados patronales la im 
pugnaron, argurnc11tando que si bic11 el articulo B76 en su frac= 
ci6n I dispone que en la etapa conciliatoria las partes debe-
rán de comparecer personalmente a la Junta, sin abogados patrQ 
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nos, asesores, apoderados, en su fracci6n VI indica que ''de no 
haber concurrido las partes a la conciliación se les tendrá -
por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse perso-
nalmente a la etapa de demanda y excepciones''; por lo que, en
concepto de estos representantes del sector patronal, como no
se menciona en este precepto sanción alguna para la no campar~ 
cencia personal, en la etapa rl~ d~manda y excepcionps PUP.rle la 
demandada comparecer por medio de su apoderado le0al, invocan
do lo dispuesto por el párrafo I del artículo 692, el cual di
ce que: ''Las partes podr611 comparecer a juicio en forma direc
ta o por conducto de apoderado legalmente autorizado.'''' 

ºAhora bien, el criterio de la ponencia aprobada fue 
en el sentido do que al disponer la fracción VI del artículo -
876 que en el caso de no haber concurrido las partes a la con
ci liaci6n, deberán presentarse personalmente a la etapa de de
manda y excepciones, significa que de no hacerlo así se les -
tiene por 110 comparecidos a la misma, con los efectos jur!di-
cos que señala 01 artículo 879, esto es, en el caso del actor
se tendrá por reproducida su demanda, y en el caso del demand~ 
do se tendrá por contestada en sentido afirmativo, sin perjui
cio de que en lu etapa de ofrecimiento y admisi6n de pruebas.
pueda concurrir en los t6rminos legales, los apoderados." 

''La alternativa es clara. La finalidad de la ley es
de que concurran personalmente las partes a la conciliaci6n -
cuando se trate de personas físicas, y si se trata de personas 
morales mediante representantes con· facultad de decisión para
llegar a un arreglo conciliatorio; ya que la etapa conciliato
ria ha sido prácticamente inoperante con la comparecencia de -
los simples apoderados para pleitos y cobranzas, que carec(an
de facultades para celebrar convenios.'' (84) 

En el informe de 1981 n líl Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, se encuentran otros criterios relativos al tema-

quo estamos tratnndo, sustentados por los Tribunales Colegia--

dos de Circuito. Veamos: 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 

AUDIENCIA DE CONCJl,IACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y -
OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. COMPARECENCIA DE LAS PAR-
TES O POR CONDUCTO DE APODERADO LEGALMENTE AUTORIZADO A LA.--
El artículo 876 de la Ley Fed~rat del Trabajo, no puedo deavin 
cularse del diverso 692, pues el primero dispone que en la et~ 

(84) Ranírez Fonseca, Francisco, Ob. cit., págs. 60 a 62. 
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pa conciliatoria las partes comparecerán personalmente y, se -
agrega, sin abogados patronos, asesores o apoderados, (frac--
ci6n I), pero esa prohibición referente a apoderados, ya no se 
estableció por el legislador para la diversa etapa de demanda
y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, según puede 
constatarse de la lectura de la parte final de la fracción VI
del citado precepto, donde sólo se ordena que las partes debe
rán presentarse personalmente, presentación que se encuentra -
regulada por lo dispuesto en el artículo 692 de la propia ley, 
dponde claramente se establece q11e las partes están facultadas 
para comparecer a juicio, es decir, cuando la Junta ejerce fun 
clones de órgano jurisdiccional, como lo es la etapa de deman
da y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruehas, bien en
forma directa o bien por conducto de apoderado, señalando a la 
vez el citado artículo 692 las reglas para acreditar la perso
nalidad del apoderado. 

Amparo en Revisión 80/81.-Dante Domingo Abramo Reyes 
10 de abril de 1901. -Unanimidad de Votos.- Ponente: 
Gabriel Santos Ayala. Secretario: José Francisco Sa
lazar Treja. 

AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. ODLIGACION DE -
COMPARECER PERSONALMENTE !.AS PARTES A LA MISMA.- Atendiendo a-
10 establecido por el artículo 876 rracci6n VI de la Ley Fede
ral del Trabajo, en sus reformas de mayo de 1980, debe consid~ 
rarse que cuando al demandado no comparece personalmente a la
audiencia de Conciliación no podrá comparecer a la Demanda y -
Excepciones por medio de Apoderado, sino que deberá l1acer10 -
personalmente, sin que ello le impida ir aco1npaílado de su Apo
derado, pues es éste el espíritu y contenido del numeral que -
se trata; por tanto, cuando el demandado no SP. conduzca en es
tos términos, deberá tenerse por contestada la demanda en sen
tido afirmativo. 

Amparo en Revisi6n 612/80.-Luis Reyes Rendón.- 30 de 
enero de 1981.- Unanimidad de Votos.- Ponente: Gusta 
vo García Romero.-Secrctnrio: .Tulio Jesús Ponce r.amI 
iio. 

PRIMER TRIIlUNAL COLEGIADO EN MA1'EllIA DE TRARAJO DEL
PRIMER CIRCUITO. 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y -
OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. SIGNIFICADO DEL TERMINO -
"PERSONALMENTE" EN EL NUEVO ARTICULO 876 DE LA LEY FEDERA!, DEL 
TRADAJO. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 876 y -
879 de la Ley Federal del Trabajo, procede tener por contesta
da la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario 
cuando la parte demandada no comparezca personalmento a la eta 
pa de conciliación o, en su defecto, a la de demanda y excep-= 
clones, lo que evidentemente tiene por objeto promover la con-
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ciliaci6n de las partes en el conflicto, debiendo entenderse -
que el t6rmino ''personalmente'' significa que ha de concurrir -
la referida parte demandada directamente ante la Junta y no -
por conducto de apoderado y que en los casos en que se trate -
de una persona moral podrá hacerlo por conducto de las persa-
nas que dentro de la relación laboral tengan la representación 
del patrón, a que alude el artículo 11 de dicha Ley, pues en -
virtud de la actividad que desarrollan dentro de la empresa se 
encuentran en condiciones de tener conocimiento directo del -
conflicto y por ende son las idóneas para lograr de manera --
real y efectiva la conciliaci6n de las partes~ 

Amparo en Revisión 35/81.-Ferrocarriles Nacionales -
de M6xico.- 23 de junio de 1981.- Unanimidad de Yo-
tos. Ponente: Jorge Enrique ~ata Aguirre.- Secreta-
ria: Edlth Cervantes Ortiz. 

Por nuestra parte, consideramos que pretender no ver 

sanc16n alguna en la no comparecencia personal del demandado a 

la etapa de demanda y excepciones, únicamente porque dicha san 

ci6n no aparece en el contenido del artículo 876 que es el que 

establece la obligaci6n, si no en el artículo 879, significa -

olvidarse de la Regla de Oro de la Interpretaci6n de acuerdo -

con la cual, los artículos se interpretan en conjunto y no en-

forma Ringular o aislada. Además, de aceptarse dicho critcrio

patro11al, so estaría sosteniendo que la mayoría de las obliga-

clones que i1npone la Ley al patr6n carecen de sanci6n, tan s6-

lo porque en los preceptos que establecen esas obligaciones no 

se encuentra contenida la misma, sino en un precepto diverso. 

Por otro lado, si se limitase la obligaci6n patronal 

de comparecer personalmente, únicamente a la etapa conciliato-

ria, estaríamos fragmentando dicha obligación y nulificando su 

inevitable consecuencia, la sanci6n. Ya que la naturaleza de -

esta es eminentemente procesal y adquiere relevancia precisa--

mente en la siguiente etapa, o sea en demanda y excepciones, -
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de ahi que el legislador haya establecido en el artículo 076 -

la obligaci6n a cargo del demandado de comparecer personalmen

te a la etapa conciliatoria, sin abogados patronos, asesores o 

apoderados; o en su defecto, a la etapa de demanda y excepcio

nes, que es donde surte efectos la sanción correspondiente que 

señala el artículo 879. 

Por lo anterior, y atendiendo a la intención del le

gislador, consideramos que de conformidad con los artículos --

876 y 879, el patr6n demandado tiene la obligación de compare

cer personalmente a la etapa conciliatoria, sin abogados patr2 

nos, asesores o apoderados; o en su defecto, a la do demanda y 

excepciones, es decir, esta obligación no desaparece por el he 

cho de no presentarse a la conciliaci6n, sino que subsiste pa

ra la siguiente etapa, por lo cual sino cumple dicho demandado 

irremediablemenLe se le debe aplicar la sanci6n, o sea se debe 

tener por contestada la demanda en sentido af irrnativo, sin peL 

juicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisi6n de prue-

bas, pueda ofrecer por si, o por conducto de su apoderado, --

prueba en contrario. 

Ahora bien, declamas al principio de este tema, que

los patrones, personas morales, hablan encontrado la f6rmula -

para burlar el cumplimiento de la obligación que estamos tra-

tando. 

Efectivamente, los patrones, sobre todo las grandes

cmprcsas, ya no se preocupan por la comparecencia personal, --
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basta con extender nombramiento a sus propios abogados, ante -

notario, como: gerentes, directores, administradores, etc., p~ 

ra que quede a salvo, o mejor dicho, burlar dicha obligaci6n.

Esta argucia, nulifica este deber a cargo del patrón y lo deja 

subsistente a cargo del trabajador. Ahora el trabajador en lu

gar de estar solo frente al patr6n en la etapa conciliatoria,

va a verse solo sin abogados, asesores o apoderados, frente al 

gerente, director, administrador, etc., que no es otro que el

abogado litigante, lo cual evidentemente desvirtúa la finali-

dad de esta obligaci6n y pone al trabajador en desventaja. Ad~ 

más, los efectos de los citados nombramientos no terminan ah{, 

sino que se extienden principalmente al desahogo de la confc-

sional a cargo de la empresa demandada, la cual lógicamente va 

a ser desahogada por conducto del falamante gerente, director, 

administrador, etc., de nombramiento. En consecuencia a fin do 

que no sea desvirtuada la citada obligación patronal, propone

mos la reforma al artículo 692 agregando lo siguiente: No se -

reconocerá la personalidad de quien se ostente como rcpresen-

tante legal de la demandada, si de hechos públicos o notorios, 

o por otros medios, se llega a la conclusión, de que quien se

dice ser representante legal, es en realidad un litigante. 

La obligación patronal de llevar documentos relati-

vos a la relación laboral y su sanción en caso de incumplimie~ 

to. 

La obligación a cargo del patrón de llevar, conser-

var y exhibir en juicio los documentos que señala el artículo-
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804, la hacemos derivar del artículo 784 que releva de la car

ga de la prueba al trabajador, e impone al patr6n la carga de

probar su dicho, cuando controvierta los extremos que enumera

d!cho dispositivo. 

A continuación transcribiremos dichos artículos y -

otros que se relacionan con los mismos. 

Art. 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba

al trabajador, cuando por otros medios éste en posi

bilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y -

para tal efecto requerira al patrón para que exhiba

los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene

la obligaci6n legal de conservar en la empresa, bajo 

el apercibimiento de que de no presentarlos, se pre

sumirán ciertos los hechos alegados por el trabaja-

dor. En todo caso, corresponderá al patr6n probar su 

dicho cuando exista controversia sobre: 

1. Fecha de irtgreso del trabajador~ 

II. Antiguedad del trabajador; 

III. Faltas de asistencia del trabajador; 

IV. causa de rescisión de la relación de trabajo; 

v. Terminación de la relación o contrato de trabajo 

para obra o tiempo determinado, en los términos del

artículo 37 fracción I y 53 fracción III de esta Ley; 

VI. constancia de haber dado aviso por escrito al -

trabajador de la fecha y causa de su despido; 

VII. El contrato de trabajo; 
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IX. Pagos de dÍas de descanso y Obligatorios; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; 
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XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de -

antiguedad; 

XII. Monto y pago del salario; 

XIII. Pago de la partlclpaci6n de los trabajadores

en las utilidades de la empresa; 

XIV. Incorporaci6n y aportaci6n al Fondo Nacional -

de la Vivienda. 

Art. 804. El patr6n tiene la obligaci611 de conservar 

y exhibir en juicio los documentos que a continua--

ci6n se precisan: 

J. Contratos individuales de trabajo qua se cclc--

bren, cuando no exista contrato colectivo o Contrato 

Ley aplicable; 

rt. Listas de raya o nómina de personal, cuando sc

lleven en el centro de trabajo, o recibos de pagos -

de salarios; 

III. Controles de asistcnciu, cuando ne lleven en 

el centro de trabajo; 

IV. Comprobantes de pagos do participaci6n de util! 

dades, de v~caciones, de aguinaldos, as[ como lns -

primas a que se refiere esta Ley; y 

v. Los demás que señalen las leyes. 

Los documentos señalados por la fracci6n I deberán -
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conservarse mientras dure la relaci6n laboral Y has

ta un año después; los señalados por las fracciones

II, Ill y IV durante el Último año y un año después

de que se extinga la relación laboral, y los mencio

nados en la fracción v, conforme lo señalen las le-

yes que los rijan. 

Art. 805. El incumplimiento a lo dispuesto por el ªL 

tículo anterior, establecerá la presunción de ser 

ciertos los hechos que el actor exprese en su deman

da, en rclaci6n con tales documentos, salvo la prue

ba en contrario. 

Art. 828. Admitida la prueba de inspecci6n por la -

Junta, deberá señalar día, hora y lugar para su des~ 

hago; si los documentos y, objetos obran en poder de

alguna de las partes, ta Junta la apercibirá que, en 

caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presurr 

tivamente los hcc!1os que se tratan de probar. Si los 

documentos objetos se encuentran en poder de pers2 

nas ajenas a la controversia se aplicarán los medios 

de apremio que procedan. 

La intención del legi~lador de romper con el princi

pio civil en materia de trabajo, que reza "El que afirma está

obligado a probar'', se desprende del artículo 704, que impone

ª la Junta, el deber de eximir de la carga de la prueba al tr~ 

bajador, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar 

al conocimiento de los hechos; y la carga probatoria que impo-
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ne al patr6n, al establecer que le corresponda a él, probar su 

dicho cuando exista controversia sobre los catorce casos que -

señala dicho dispositivo. 

Sin embargo, a pesar de que ya existen ejecutorias -

que han interpretado estrictamente lo dispuesto por dicho artl 

culo 704, respecto a la duraci6n de la jornada de trabajo, --

cuando el trabajador reclama el pago de horas extraordinarias

la redacci6n del artículo 804, que establece que el patr6n ti~ 

ne la obligacl6n de conservar y exhibir en juicio listas de r~ 

ya o nómina de personal, controles de asistencia, CUANDO SE 

LLEVEN EN EL CENTRO DE TRABAJO, puede dar lugar a que se tcrgi 

verse el sentido del artículo 784, condicionándolo a la acept~ 

ci6n o negativa del patr6n sobre dichos documentos. Además se

nulificaría en pQrjuicio del trabajador, la sanción que fija -

el artículo 828 respecto a la prueba de inspecci6n, prueba que 

tiene como materia de desahogo, entre otros documentos, preci

samente los ya mencionados, Ya que basta con que el patr6n di

ga que no lleva los referido3 documentos, para que la Junta, -

en lugar de apercibir al patr6n demandado, en el sentido ''de -

que de no exhibir los documentos, se tendrán por presuntiva-

mente ciertos los hechos que se tratan de probar con la inspes. 

ción 11
1 emita acuerdo admitiendo la prueba de inspacci6n ofreci 

da por el trabajad9r, SIN PREGUZGAR SOBRE LA PREEXISTENCIA DE

DICllOS DOCU:iENTOS. 

En nuestra opinión consideramos, que de la carga prQ 

batoria que impone al patrón el artículo 784 en los catorce c~ 
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sos que enumera, se desprende {mplicitamente la obligaci6n a -

cargo del mismo, de llevar, conservar y exhibir en juicio, los 

documentos relativos a dichos casos. Esto encuentra apoyo en -

la intenci6n del legislador de separarse del esquema civilista 

en materia probatoria, al imponer tal carga al patr6n, pues se 

ha considerado acertadamente que es éste quien tiene o dehe t_g 

ner los documentos necesarios en esos casos. 

No obstante, para que tenga eficacia la obligaci6n -

que nos ocupa, proponemos que se reforme el artículo 80~, su--

primi6ndole la parte que dice: CUANDO SE LLEVEN EN EL CENTRO 

DE TRABAJO", así se evitará la tergiversación que hemos señal!!, 

do y quedará categ6ricamente establecida la obligación a cargo 

del patr6n, ya citada. 

Por otra parte, no podemos terminar este apartado de 

las obligaciones patronales y sus sanciones en las Reformas a

la Ley Federal dul Trabajo en 1980, sin referirnos, aunque sea 

en forma breve, a la anticonstitucionalidad e inconstituciona

lidad que ven algunos tratadistas en dicl1as Reformas. 

Efectivamente, Ramírcz Fonseca, en su obra titt1lada

"Anticonstitucionalidadcs y Co11tradicciones d2 las Reformas a

la Ley Federal del Trabajo••, hace una apasionada defensa de 

las Garnntías Individuales de Igualdad, Libertad, Propiedad y

Soguridad Jurídica, para llegar a la conclusi6n de que las Re

formas a la Ley de 1980, son anticonstitucionales en algunos -

casos e inconstitucionales en otros. (85) 

(85) Ram!rcz Fonseca, Francisco, Ob. cit., págs. 9 a 84. 
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En nuestra opini6n, pensamos que desde 1917, frente

ª esas Garantías Individuales que invocan los patrones, se le

vanta una Garantía de mayor jerarquía, la Garantía Social de -

los Trabajadores. Y que cuando estamos ante cuestiones de ar-

den público, como la expropiación por causa de utilidad públi

ca, o bien de orden social, como lo es la protección eficáz de 

los derechos de los trabajadores, reconocidos Legal y Constit~ 

cionalmente, el inter6s individual pasa a un segundo plano. -

En otras palabras, frente a la finalidad de lucro y de ganan-

cias desmedidas del patr6n, se 11a11a la sagrada finalidad del

trabajador y su familia, que es la satisfacci6n de sus más el~ 

mentales necesidades. En consecuencia, estas Reformas en lo -

que tiendan a garantizar esa finalidad del trabajador, que de~ 

de un punto de vista social es de mayor jerarquía que aquella, 

no hay violaciones, ni anticonstitucionalidades, ni inconstit~ 

cionalidades, en dichas reformas. Si no se hubiera entendido -

esa jerarquía de valores, en su tiempo, no se hubieran dado el 

Artículo 123 en 1917, ni la Ley Federal del Trabajo en 1931, -

ni la Expropiaci6n Petrolera en 1938, la Ley de 1970, ni tamp2 

ca estas Reformas en 1980. 



PRACTICA ACTUAL. 

Por lo que se refiere al presente apartado nos permi 

timos remitir a todo lo manifestado en el capitulo IV de este

trabajo, en virtud de que consideramos que dentro del mismo va 

ímplicito este tema. 

CRITICA. 

En cuanto al apartado de· referencia, nos permitimos, 

primeramente hacer la critica respecto al truco que usan las -

empresas de otorgar poder a sus abogados para comparecer n las 

audiencias ante las Juntas, otorg~ndoles cargos ficticios, de

jando al trabajador en completo estado de indefensi6n en la -

etapa de conciliaci6n, ya que como es sabido, las platicas cou 

ciliatorias se llevan entre el trabajador y el patr6n, lleván

dole gran ventaja el representante del patr6n, por sor un pro

fesionista letrado en derecho y con los medios tendientes para 

convencer al trabajador de lo que ''supuestamente'' le conviene. 

En segundo t6rmino se critica el salario mínimo que

se les paga a la mayoría de los ohreros, ya que el mismo es -

obsoleto, ya que no les alcanza ni para satisfacer sus prime-

ras necesidades, lo que los obliga a trabajar horas extraordi

narias, días de descanso, vacaciones, etc., a6n cuando la Ley

Federal del Trabajo manifiesta que las vacaciones no serán re

muneradas sino disfrutadas, cuesti6n que no se lleva a cabo y-
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el trabajador por sus necesidades tiene que callar y trabajar. 

En tercer término, el hecho de que el artículo 804 -

de la Ley vigente, estipule la obligación a cargo del patrón -

de conservar y exhibir en juicio listas de raya, nóminas de -

personal y control de asistencia cuando se lleven en el centro 

de trabajo, específicamente en lo relativo a que se lleven en

e! centro de trabajo, ya que el patr6n con solo decir en jui-

cio, que la documentación no se lleva en el centro de trabajo, 

o bien, que la tiene su contados para asuntos fiscales, las -

Juntas o bien no aceptan la prueba ofrecida por el trabajador, 

o si la reciben, la misma es sin preguzgar sobre la existencia 

de los indicados documentos, causando con ello un estado de in 

defensión para el trabajador, ya que el mismo se queda sin me

dios para probar salario, horas extraordinarias, etcétera, aún 

cuando el patr6n esta obligado a probar dichas prestaciones. 

En Último término, es respecto al incumplimiento de

las obligaciones patronales y sus sanciones , ya quo las san-

ciones se puede decir son simb6licas ya que las mas alta ape-

nas alcan?.a la cantidad de $ 3'175,200, en caso de que el Ins

pector de trabajo considere que la falta es grave, ya que si no 

sería de una cantidad risible, por lo tanto nos ceñimos al cri 

terio del Maestro Mario de la Cueva, crn el sentido de que urge 

la cxpcdici6n de un Derecho Penal del Trabajo que sancione el

incumplimiento de las obligaciones mas importantes, por lo me

nos, ya que esto haría que los patrones pensaran el incumplir

las obligaciones que les marca la Ley Federal del Trabajo. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Se definen las fuentes del derecho, como los diver-

sos procesos a través de los cuales se elaboran las normas ju

rídicas: teniendo tres acepciones: fuente formal, real e hist~ 

rica. 

SEGUNDA.- Desde la antiguedad, hasta nuestros días, no se ha -

podido congregar en un solo concepto todos los elementos de la 

obligaci6n y así tenemos infinidad de conceptos de ésta, tamp2 

ca hay un criterio uniforme en cuanto a los diferentes tipos -

de obligaciones, en virtud de que se les denomina de diversas

maneras a su clasificaci6n, como son: modalidades y formas de

las obligaciones, modalidades de las obligaciones, especies de 

obligaciones, etc. 

TERCERA.- Sanci6n es la consecuencia jurídica consistente en -

una pena o castigo, que deviene a la inohservancia de la norma 

jurídica, afectando al infractor en su persona, patrimonio y -

en determinados darechos del mismo, y que tiene por objeto re_!! 

tablecer el orden legal o evitar una futura violaci6n de dicho 

orden. 

CUARTA.- En materia de trabajo hay pocos datos, en la antigue

dad, sobre las sanciones. 

QUINTA.- Antes del Derecho del Trabajo, las relaciones labora

les se regulaban por los C6digos Civil y Penal, los que care-

cían de normas que protegieran a los trabajadores. 
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SEXTA.- Con el artículo 123 Constitucional surge nuestro Dere

cho del Trabajo en 1917, y en él se encuentran las bases que -

sustentan las obligaciones y sanciones patronales. 

SEPTIMA.- En nuestro Derecho del Trabajo encontramos las san-

clones patronales siguientes: administrativas, econ6micas, que 

en algunas ocasiones a su vez pueden ser administrativas; pro~ 

cesales y penales. 

OCTAVA.- Las violaciones patronales a las normas de trabajo -

que no sean reparadas administrativamente, podrán ser repara-

das por los Tribunales de Trabajo, sí el trabajador ejercita -

las acciones correspondientes. 

NOVENA.- El Derecho Penal, es el que contiene las sanciones -

más severas aplicables a quienes infringen las normas que tie~ 

den a proteger los valores fundamentales de una sociedad, par

ella os necesario que las infracciones patronales a las normas 

de trabajo, sean sancionadas penalmente, al menos las mas im-

portantos. 

DECIMA.- La Ley de 1931, ni la Ley de 1970, establecieron la -

obligaci6n patronal de llevar, conservar y exhibir en juicio -

controles de asistencia y de duración de la jornada, lo cual -

privó al trabajador de los medios necesarios para probar la -

realizaci6n de trabajo extraordinario, pues la Suprema Corte -

do Justicia de la Naci6n impuso al trabajador la carga de pro

bar dicha realización. 

DECIMA PRIMERA.- La Ley de 1931 estableció la obligación patr2 
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nal de dar al trabajador un día de descanso por cada seis de -

trabajo, sin goce de salario: la Ley de 1970, la establece con 

goce de salario, y sanciona la realización de trabajo en día -

domingo con un 25% de prima dominical, además sanciona la in-

fracci6n del descanso semanal y de los días de descanso oblig~ 

torio, con un pago doble, independientemente del salario que -

corresponda por el día de descanso. Pero ninguno de dichos Or

denamientos, estableci6 la obligaci6n a cargo del patrón de -

llevar, conservar y exhibir en juicio los documentos que seña

la el artículo 804 de la Ley vigente, lo que privó al trabaja

dor de los medios para probar que laboró dichos días, ya que -

el mismo tenía la carga de la prueba. 

DECIMA SEGUNDA.- La Ley de 1931 establec!6 la obl!gac!6n patr2 

nal de dar al trabajador cuatro días laborables cuando menos -

de vacaciones, que aumentarían a seis después de dos años de -

servicios; la Ley de 1970 mejora esta prestaci6n, agregando al 

pago de vacaciones el pago de una prima vacacional y dispone -

que no podrán compensarse con una remuneraci6n. El incumplirnie~ 

to se sanciona administrativamente, sin perjuicio de que el -

trabajador reclame el cumplimiento ante las Juntas. La carga -

de la prueba del pago y disfrute corresponde al patrón. 

DECIMll TERCERA.- La Ley de 1931 no contiene la obllgac!6n pa-

tronal de pagar al trabajador 15 d{as de salario, por lo menos 

de aguinaldo anual. Esta prestación es producto de la Ley de -

1970. El incumplimiento se sanciona administrativamente, inde

pendientemente de la acci6n que pueda ejercitar el trabajador-
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ante la Junta, para que se cumpla. La carga de la prueba la -

tiene el patrón. 

DECIMA CUARTA.- La Ley de 1970 en su redacci6n original, esta

bleció la obligación patronal de dar al trabajador el aviso e~ 

crito de la fecha y causa o causas de ta rescisión, pero no e~ 

tabtcci6 con claridad la sanción aplicable al incumplimiento -

lo que motivó que la suprema Corte de Justicia estableciera -

que la sanción aplicable era la multa. Las Reformas Procesales 

de 1980, en el Último párrafo de la fracción XV del artículo -

47, establecen que "la falta de aviso al trabajador o a la JU~ 

ta, por sí sola bastará para considerar que el despido fue in

justificado". 

DECIMA QUINTA.- Otra de tas obligaciones patronales, producto

de tas Reformas de 1960, es la que ~stablece la comparecencia

personal del demandado a la etapa conciliatoria, o en su de-

fecto a la de demanda y excepciones. Esta obligación esta res

paldada con una sanci6n procesal, que consiste en tener por -

contestada la demanda en sentido afirmativo en caso de incum-

plimiento, salvo prueba en contrario. 

DECIMA SEXTA.- Las Reformas Proces~les de 1900, introdujeron -

otra importante obligaci6n, como es la que esta a cargo del p~ 

trón de llevar, conservar y exhibir en juicio los documentos -

relativos a la relaci6n laboral, lo cual se desprende de la -

carga probatoria que impone al pntrón el artículo 704, de pro

bar su dicl10, cuando controvierta alguna de las cuestiones que 
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señala dicho dispositivo. Esta carga procesal contiene la in-

tenci6n del legislador de apartar el Derecho del Trabajo de la 

influencia del Derecho civil, en materia probatoria, sin cmba~ 

go, es necesario, que el articulo 80~ que establece la obliga

ci6n a cargo del patr6n de conservar y exhibir en juicio lis-

tas de raya o nómina de personal, controles de asistencia, --

CUANDO SE LLEVEN EN EL CENTRO DE TRABAJO, sea reformado supri

miéndole la parte que citarnos con mayúsculas, para evitar que

se tergiverse lo dispuesto por el articulo 784. 



BIBLIOGRAFIA 

1.- Alcalá Zamora y Castillo Luis, y Guillermo Cabanellas de -
Torres, Tratado de Política Laboral y Social, Editorial H~ 
liastra, s. R. L., Buenos Aires Argentina 1972. 

2.- Alonso García Manuel, Derecho del Trabaio, Editor Jos6 Ma. 
Dosch, Barcelona, Espafia 1960. 

3.- Alvarez del Castillo Enrique, Reformas a la Ley Federal -
del Trabajo en 1979, Grupo Editorial Miguel Angel Porr&a,
s. A., MÓxlco 1982, 2• edlcl6n. 

4.- Durgoa Robles Ignacio, El Juicio de Amparo, Editorial 
Porrúa, s. A., México 1977, 12il edición. 

5.- Carnelutti, Francisco, Teoría General del narecho, Revista 
de Derecho Privada, Madrid 1941. 

6.- De Aguilar O{az José, Tratado de Responsabilidad Civil, -
Editorial Jos6 H. Cajica, Jr., s. A., México-Lima-Buenos -
Aires 1957. 

7.- Do Buen Lozano N6stor, Derecho del Trabajo, Editorial 
Porróa, s. A., M6xico 1985, Tomo Segundo, 6ª edición. 

8.- De la Cueva Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, Librer{a
de Porróa linos. y CÍa., Hóxico 1938. 

9.- De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabaio,
Editorial Porr6a, S. A., MÓxico 1977, 4a edición. 

10.- De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Traba o, 
Tomo 11, F.ditorial Porrua, s. A., M xico 1904, 31 ed. 

11.- De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano, Edi
torial Porróa, s. A., M6xico 1958, 11 odici6n. 

12.- De Toro y Gisbert, Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado 
Editorial Larousse París, Francia 1979. 



156 

13.- Díaz Arciniega Esther, La Coercitividad Jurídica, Edito-
ria! Porrúa, s. A., México 1964. 

14.- Diaz Cárdenas León, Cananea, Primer Brote del Sindicalis
mo en México, Editorial Popular de los Trabajadores, M6x! 
co 1976, 2A edición. 

15.- Escriche Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación y -
Jurisprudencia, Editora e Impresora Norbajacaliforniana,
Ensenada, B. C., 1974, 21 reimprosi6n. 

16.- García Maynez Eduardo, Introducción al Estudio del Dera-
cho, Editorial Porrúa, s. A., México 1975, 24il edici6n. 

17.- García Ramírez Sergio, Los Derechos Humanos y el Derecho
Penal, Secretaria de F.ducaci6n PÓblica, M6xico 1976. 

18.- Guerroro Euquerio, Manual de Derecho del Trabajo, Edito-
ria! Porrúa, s. A., Mbxico 1983, 13i.l edici6n. 

19.- Gutierrez y Gonzalez Ernesto, Derecho de las Obligaciones 
Editorial Jos6 M. Cajica Jr., s. A., Puebla Pue., M6xico-
1971, 5• edlci6n. 

20.- Messinco Fra11cisco, Manual de nerecl10 Civil y Comercial,
Edicioncrn Jurídica·3 Europa-/\mérica, nuonos Aires 1971. 

21.- Moto Salazar Efraín, Elementos de Derecho, Editorial---
Porrúa, S. A., México 1964, 9~ cdicion. 

22.- Mufioz Luis, Comentarios a la Ley Federal del Trabajo, ni
bliotcca Lex de Derecho CiP.ncias Sociales, MÓxico, Vol!:!_ 
men IV. 

23.- Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil,
Editorial Porrúa, S. A., MÓxico 1975, 2•1il edici6n. 

24.- Ram!rez Fonseca Francisco, El Despido, Editorial Pac, S.
A. de c. v., Mfixlco 1981, G• cdici6n. 



157 

25.- Ramírez Fonseca Francisco, Anticonstitucionalidades y 
contradicciones de las Reformas a la Ley Federal del Tra
bajo, Publicaciones Administrativas y Contables, s. A. -
México 1901, 2ª edición. 

26.- Rojina Villejas Rafael, Compendio de Derecho Civil !, Edi 
torial Porrúa, s. A., México 1974, ioa edici6n. 

27.- Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, Editorial 
?arrúa s. A., M6xico 1981, 4a cdici6n. 

28.- Rosas Ben!toz Alberto, Introducción a la Historia del De
~, Librería Font, s. A., Guadalajara MÓxico 1962. 

29.- Serra Rojas Andr6s, Derecho Administrativo , Volumen I, -
Editorial rorrúa, s. A., M¿xico 1977, 7~ edici6n. 

30.- Trueba Urbina Alberto, Derecho Penal del Trabaio, Edicio
nes Botas, M6xico 1940. 

31.- Trucha Urbina Alberto, Nuevo Derecho Administrativo del -
Trabajo, Tomo I, Editorial Por'rÜa, s. A., MÓxico 1979, --
2' edici6n. 

32.- Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho Procesal del Traba1o 
Editorial Porrúa, S. A., MÓxico 1978, 4ª edici6n. 

33.- Villero Toranzo Miguel, Introducci6n al Estudio del Dere
cho, Editorial Porrúa, S. A., México 1980, 4n cdici6n. 

34.- Enciclopedia Jurídica Omeba, Editorial Dobliografica Ar-
gentina, s. R. L., Argentina 1968, Tomo XXV. 

!,EGISLACION 

1.- Cavazos Flores Daltazar, Nueva Le Federal del Traba o Te
matizada y Sistematizada, Editorial Trillas, s. A., M xico 
1981, 11' edición. 



158 

2.- Herrasti José 1., Ley Federal del Trabajo, Acotada con 
Exposici6n de Motivos de su Iniciativa y Dictamen de Pri-
mera Lectura, Editorial Patria, S. A., México 1972, 2~ --
edici6n. 

3.- Trueba Urbina Alberto y Jorge Truba Barrera, Nueva Ley Fe
Deral del Trabajo Reformada, Editorial Porrúa, S. A., Méxi 
co 1979, 38• edici6n. 

4.- Trueba Urbina Alberto y Jorge Truba barrera, Ley Federal -
del Traba o de 1970 Reforma Procesal de 1900, Editorial -
Porrua, s. A., M xico 1985, 53n edici6n. 

5.- Leyva Gabriel y Cruz Ponce Lisandro, C6digo Civil, Edito-
ria! Miguel Angel Porrúa, s. A., México 1984, sn cdici6n. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Conceptos y Definiciones
	Capítulo II. La Sanción en General
	Capítulo III. Clases de Sanciones en el Derecho Mexicano del Trabajo
	Capítulo IV. Las Obligaciones de los Patrones y sus Sanciones en Caso de Inclumplimiento
	Conclusiones
	Bibliografía



